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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Escuela Politécnica Superior 09008381

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería y Gestión Agrosostenible

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería y Gestión Agrosostenible por la Universidad de Burgos

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Manuel Varona Arnáiz Coordinador del Máster en Ingeniería y Gestión Agrosostenible

Tipo Documento Número Documento

NIF 13100433R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MANUEL PEREZ MATEOS Vicerrector de Ordenación Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 13069306Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ RUBÉN GÓMEZ CÁMARA Director de la Escuela Politécnica Superior

Tipo Documento Número Documento

NIF 71260421G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Hospital del Rey, s/n 09001 Burgos 659969852

E-MAIL PROVINCIA FAX

mapema@ubu.es Burgos 947258744
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Burgos, AM 30 de abril de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería y Gestión
Agrosostenible por la Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Producción agrícola y
explotación ganadera

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 51 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008381 Escuela Politécnica Superior

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 72.0

RESTO DE AÑOS 48.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 28.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/11/16/pdf/BOCYL-D-16112009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de observación, generación de hipótesis y planteamiento de problemas experimentales.

CG2 - Capacidad para desarrollar actividades propias de la ingeniería agronómica asumiendo un compromiso de sostenibilidad
ambiental en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

CG3 - Capacidad para realizar búsquedas bibliográficas en bases de datos y para gestionar la información procedente de diversas
fuentes.

CG4 - Capacidad de integración de los resultados experimentales en modelos y herramientas de gestión.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG6 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG7 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agrícola.

CG8 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CG9 - Diseñar, proyectar y ejecutar estrategias de producción agropecuaria que conduzcan a mejorar la sostenibilidad de los
sistemas agrarios, optimizando el uso de recursos y minimizando el impacto ambiental.

CG10 - Capacidad creativa.

CG11 - Capacidad de liderazgo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y utilizar indicadores para la determinación de la contribución de las actividades agroindustriales al cambio
climático

CE2 - Estimación y balance de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en procesos de producción agraria y
agroindustrial

CE3 - Capacidad de aplicación de la sostenibilidad social y económica en el ámbito rural

CE4 - Conocimiento de los procesos que intervienen en el complejo suelo-agua-planta, optimizando la utilización de fertilizantes
para contribuir a una agricultura sostenible

CE5 - Desarrollar y aplicar índices de calidad del suelo que permitan el seguimiento de las condiciones en sistemas edáficos
naturales y antropizados

CE6 - Evaluar el impacto de los cambios en las propiedades del suelo utilizando las técnicas de evaluación adecuadas
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CE7 - Conocimiento de la metodología existente para abordar el control de una plaga con el uso de plaguicidas químicos y de las
potencialidades de la lucha química dentro de los diferentes Programas de lucha integrada. Optimización del control de plagas y
enfermedades para una agricultura sostenible

CE8 - Capacidad para realizar una gestión eficiente del agua y de la energía en el regadío que incluya un diseño eficiente de las
instalaciones

CE9 - Capacidad para analizar, procesar, organizar e interpretar la información geoespacial, para tomar decisiones sobre los datos
elaborados

CE10 - Capacidad para identificar las condiciones ambientales y de cultivo a través de sensores y así poder interpretar, almacenar y
manejar la información y tomar las decisiones adecuadas para mejorar la producción y reducir costes

CE11 - Conocimiento y utilización de maquinaria, herramientas tecnológicas y automatismos que permitan mejorar las prácticas de
manejo del cultivo y su productividad respetando el medio ambiente

CE12 - Capacidad para diseñar, proyectar, y ejecutar construcciones, caminos y estructuras sostenibles para el desempeño eficiente
de la actividad agrícola

CE13 - Capacidad para la preparación, concepción y redacción de trabajos propios de la actividad

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

PROCEDIMIENTO GENERAL DE ACCESO, EQUIVALENCIA Y ADMISIÓN A ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER EN LA UNIVERSIDAD
DE BURGOS

Requisitos de Acceso

Para poder acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario cumplir alguno de los siguientes requisitos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español.

· Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de homologar, si se comprueba
que el nivel de formación del título previo es equivalente al de los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor
del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título homologado por el Ministerio competente en Educación.

Estudiantes en posesión de un título oficial español o un título homologado por el Ministerio competente en Educación:

Los aspirantes, que se encuentren dentro de este colectivo, tendrán que aportar la documentación en el lugar y plazo que se indica.

Documentación a presentar:

a) Todos los solicitantes

· Modelo de solicitud.

· Copia del D.N.I. , N.I.E. o Pasaporte.

· Curriculum vitae.

· Otra documentación específica, si así se requiere, para acceder a un máster en concreto.

b) Titulados Universitarios españoles

· Copia del título universitario que de acceso al máster o certificación supletoria del título.

· Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria.

Los solicitantes que hayan realizado sus estudios en la Universidad de Burgos no es necesario que aporten esta documentación.

c) Titulados universitarios extranjeros con el título homologado

· Credencial de la homologación del título Universitario.
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· Calificación media del expediente académico, realizada por la unidad de notas medias de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA).

Plazo y lugar de presentación:

El plazo para solicitar y presentar la documentación será del 1 de febrero al 20 de julio.

La documentación podrá enviarse junto con la solicitud, preferentemente escaneada o por correo electrónico. También podrá hacerlo en la secretaría
de la Facultad o Escuela donde se imparte el Máster

No se iniciará el trámite si la solicitud o documentación están incompletas.

Resolución de Admisión

Será el Decano/a o Director/a del Centro correspondiente quién conceda la admisión al Máster solicitado y se hará por escrito y de forma individual.
Además, en esta misma comunicación, se indicará el plazo de matrícula y el procedimiento que debe seguirse.

Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero sin homologar:

Los aspirantes, que se encuentren dentro de este colectivo, tendrán que seguir el siguiente procedimiento (dos fases):

1ª FASE

Establecer la equivalencia del Título extranjero para acceder a estudios de Máster

La tramitación y superación de la equivalencia de estudios extranjeros es imprescindible para el acceso de estudiantes titulados conforme a sistemas
educativos de enseñanza superior que no tengan el título homologado. Este trámite es previo al proceso de admisión en el máster de su elección.

Documentación a presentar:

· Modelo de solicitud.

· Carta de abono de precios públicos.

· Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte.

· Fotocopia de la Certificación Académica Oficial, donde conste la duración de los estudios y las asignaturas cursadas, número de créditos y/o carga horaria.

· Fotocopia del Título Universitario que da acceso al Máster.

· Justificación de que el título aportado faculta, en el país expedidor del mismo, para el acceso a enseñanzas de máster.

La documentación debe presentarse legalizada y además, deberá traducirse si fuera solicitado, según las siguientes instrucciones:

1- TRADUCCIÓN

Los documentos expedidos en idioma extranjero deberán acompañarse de su traducción al español, que podrá hacerse:

· Por cualquier representación diplomática o consular del Estado Español en el extranjero.

· Por la representación diplomática o consular en España del país del que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de procedencia del documento.

· Por Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

2- LEGALIZACIÓN

Será obligatorio presentar los documentos legalizados. Información sobre la legalización de documentos.

Plazo y lugar de presentación:

El plazo para solicitar y presentar la documentación será del 1 de febrero al 20 de julio.

La documentación podrá enviarse junto con la solicitud, preferentemente escaneada y por correo electrónico master@ubu.es. También podrá hacerlo
de forma presencial o por correo ordinario en:

Servicio de Gestión Académica

Negociado (Máster y Títulos)

C/ Don Juan de Austria n1

(09001) Burgos España.
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Teléfono: 947 258834

Correo electrónico: master@ubu.es

No se iniciará el trámite si la solicitud o documentación están incompletas.

Resolución de Equivalencia

Se comunicará de forma individual y por escrito.

Si la resolución no es favorable y por lo tanto, no se acredita la equivalencia del título extranjero para acceder a estudios de Máster, no podrá ser admi-
tido en ninguno de ellos.

Si la resolución es favorable y por lo tanto, se acredita la equivalencia del título extranjero para acceder a estudios de Máster, se seguirá con el proce-
so de admisión en el Centro donde se imparte el Máster Universitario que desea cursar.

2ª FASE

Solicitud de admisión al Máster Universitario que desea cursar

La Comisión del Master correspondiente estudiará la solicitud de admisión. Para ello, el estudiante, deberá presentar directamente en la secretaría del
Centro donde se imparta el Máster la siguiente documentación:

· Modelo de solicitud.

· Curriculum vitae.

· Calificación media del expediente académico, realizada por la unidad de notas medias de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA).

· Otra documentación específica, si así se requiere, para acceder a un máster en concreto.

Plazo y lugar de presentación:

El plazo para solicitar y presentar la documentación será del 1 de febrero al 20 de julio.

La documentación podrá enviarse junto con la solicitud, preferentemente escaneada o por correo electrónico. También podrá hacerlo en la secretaría
de la Facultad o Escuela donde se imparte el Máster.

Resolución de Admisión

Será el Decano/a o Director/a del Centro correspondiente quién conceda la admisión al Máster solicitado y se hará por escrito y de forma individual.
Además, en esta misma comunicación, se indicará el plazo de matrícula y el procedimiento que debe seguirse.

ACCESO AL MÁSTER EN INGENERÍA Y GESTIÓN AGROSOSTENIBLE

· Proceso de Admisión:

Número de plazas ofertadas: 40 cada promoción

El proceso de admisión se iniciará con la presentación de la correspondiente solicitud del candidato, aportando la documentación requerida (incluyen-
do expediente académico, curriculum vitae). De acuerdo con la normativa aplicable, la selección de alumnos del Máster de entre las solicitudes pre-
sentadas se regirá por los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad.

Dentro del amplio abanico de titulados que pueden acceder al Máster, se dará prioridad a los Titulados o Graduados en cualquiera de las Ingenierías
denominadas Ingenierías Verdes (Ingeniería Agrónoma, Ingeniería de Montes, Ingeniería Técnica Agrícola, Ingeniería Técnica Forestal, Grado en In-
geniería Agrícola y Grado en Ingeniería Forestal, en todas sus especialidades).

La Comisión Académica del Máster valorará las solicitudes de admisión al Máster conforme a los siguientes criterios:

Expediente académico: 70 puntos sobre 100

Formación académica complementaria, con la que hayan adquirido aptitudes y capacidades que les ayuden a seguir la programación del Máster: 15
puntos sobre 100

Experiencia profesional relacionada con el Master, teniendo en cuenta la antigüedad y el nivel del puesto: 15 puntos sobre 100
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Si después de dicho proceso de selección, quedaran plazas vacantes de las ofertadas, se permitiría el acceso a otros titulados, procedentes de inge-
nierías o titulaciones de las ramas de ciencias. La Comisión Académica del Máster valorará su procedencia y currículums (con los criterios anterior-
mente expuestos), comprobando que han adquirido las competencias relacionadas con la capacidad de resolución de problemas, capacidad de visión
espacial, compresión de conceptos básicos de medio ambiente, manejo de herramientas informáticas y capacidad para conocer y aprender el manejo
del instrumental y aparataje propio de la actividad.

Para que el alumnado pueda cursar el Máster en la modalidad semipresencial y no tener problemas en su seguimiento, a todos los aspirantes se les
valorarán aptitudes y capacidades de razonamiento numérico, razonamiento lógico, razonamiento abstracto, capacidad de observación, capacidad de
percepción, capacidad crítica y personalidad pragmática y autónoma. Estas capacidades se consideran en relación con determinadas materias cursa-
das en los que pudieran ser sus grados de procedencia y en la experiencia adquirida durante su formación y vida laboral.

Los criterios de admisión del Máster serán publicados en la web del centro y tanto los estudiantes seleccionados como los no seleccionados recibirán
la resolución motivada de su puntuación para que puedan ejercer con plenitud y transparencia sus derechos dentro del plazo legal de reclamación.

En todos los casos, será necesario que el alumno disponga de soporte informático básico que se requiere para este tipo de enseñanza semipresencial,
así como de ciertas destrezas mínimas en el uso y manejo de las herramientas informáticas, que serán valoradas dentro de su formación complemen-
taria. La dedicación que el alumno deberá prestar a las actividades no presenciales son las indicadas en la planificación de las enseñanzas.

· Órgano de Admisión:

El órgano competente en materia de admisión es la Comisión Académica del Máster en Ingeniería y Gestión Agrosostenible, compuesta por:

· Coordinador del Máster

· 9 miembros del Personal Docente Investigador: 4 del Departamento de Química, 2 del Departamento de Ingeniería Civil, 1 del Departamento de Construcciones
Arquitectónicas e Ingeniería de la Construcción y del Terreno, 1 del Departamento de Expresión Gráfica, 1 del Departamento de Ingeniería Electromecánica.

· 1 miembros del Personal de Administración y Servicios

· 1 miembro de Delegación de Alumnos

· 1 Alumno egresado

La composición de la comisión se encuentra disponible en:

http://www.ubu.es/eps/es/estructura-centro/comisiones-grado-master/master-universitario-ingenieria-gestion-agrosostenible

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Los Vicerrectorados de Ordenación Académica y Calidad y de Estudiantes y Extensión Universitaria, comprometidos con la calidad de la docencia y
con el aprovechamiento de los recursos, disponen de un servicio que responde a la mejora de la atención personal, de la información y de la orienta-
ción académica y profesional destinada a los alumnos matriculados. Este servicio cuenta con Profesores Tutores para la Orientación Académica y Pro-
fesional de los alumnos de primer curso de todos los Centros y Titulaciones de la UBU.

La Escuela Politécnica Superior, consciente de que los estudiantes son su principal grupo de interés en cuanto a sus tareas de enseñanza-aprendiza-
je, orienta la enseñanza hacia los mismos y para ello se dota de procedimientos, recogidos en el sistema interno de garantía de calidad AUDIT, que le
permitan comprobar que las acciones que emprende tienen como finalidad fundamental favorecer el aprendizaje del estudiante.

El Servicio de Información y Extensión Universitaria además de orientar a los alumnos de nueva admisión continúa su asesoramiento al estudiante du-
rante su permanencia en la universidad de Burgos, para ello pone a disposición del estudiante guías, revistas y publicaciones sobre temas diversos co-
mo concursos, congresos, jornadas, seminarios, tiempo libre, albergues, voluntariado etc.

Las Comisiones de Título son las encargadas de elaborar, revisar, actualizar y, si procede, mejorar los procedimientos relacionados con las acciones
de acogida, y de apoyo a la formación de sus estudiantes, previo análisis de los marcos de referencia relativos a dichos procesos. En definitiva, se tra-
ta de verificar si las acciones previstas para orientar a los estudiantes sobre el desarrollo de sus estudios, tutorías, orientación y apoyo son adecuadas.
Para ello se establecen y revisan los procedimientos y acciones realizadas y previstas para orientar a los estudiantes, y los sistemas de información y
difusión relativos a los mismos. Es importante reflexionar sobre si se proporciona al alumnado, especialmente el de nuevo ingreso, la información ne-
cesaria para su integración en la vida universitaria así como servicios, actividades y apoyos para atender a las necesidades académicas y personales
de los estudiantes.

La Junta de Centro analizará anualmente los datos relativos al desarrollo de las acciones programadas y realizadas, el número de estudiantes que ha
participado en las mismas y su grado de satisfacción. Debe revisar sistemáticamente las actuaciones establecidas con el objeto de evaluar sus resulta-
dos y el impacto en la mejora de los resultados del aprendizaje, tomando como referencia el número de actividades programadas, número y porcenta-
je de alumnos que participan en programas de acogida e índice de satisfacción de los alumnos participantes. Aprobado, o ratificado si no hubiera cam-
bios significativos, la Comisión de Garantía de Calidad de la EPS procede a publicar y difundir por los canales habituales los planes y programas de
orientación aprobados.

Otros Servicios que facilitan información al alumno ya matriculado son:

· Correo Electrónico de la UBU.

· Campus Virtual UBUNet.

· Plataforma UBUVirtual

· Página Web actualizada del Máster
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· Servicio SMS de información bajo demanda o de alerta.

· Biblioteca Universitaria.

· Unidad de Discapacidad que presta atención a los alumnos con necesidades especiales para facilitar su vida académica y garantizar su derecho al estudio

· Unidad de empleo que presta servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.

· Defensor Universitario que vela por el respeto de los derechos y libertades de los miembros de la comunidad universitaria, estando sus actuaciones dirigidas a la
mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos

En cualquier momento los alumnos matriculados en la Escuela Politécnica Superior pueden ponerse en contacto con la Secretaría Administrativa del
Centro, con el Servicio de Gestión Académica o con el Servicio de Información y Extensión Universitaria, al objeto de obtener apoyo, orientación aca-
démica y administrativa en relación con la titulación que estén realizando.

Mecanismos de apoyo para los estudiantes que garanticen la coordinación de las actividades de tutorización y seguimiento de alumnos en
la enseñanza semipresencial.

La Universidad de Burgos cuenta actualmente con dos programas de Tutorización: el Plan de Tutoría de Apoyo y Seguimiento, para todos los alumnos
de nuevo ingreso durante su vida académica, y el Plan Mentor, para los alumnos de primer curso. Este mismo programa se aprovechará con las nece-
sarias adaptaciones y modificaciones que a lo largo de su desarrollo se vayan detectando para la enseñanza semipresencial.

Para la incorporación del alumnado a este proceso formativo en la modalidad semipresencial, la Universidad de Burgos cuenta con la figura de pro-
fesor tutor personal, que guiará al estudiante tanto en el inicio de los estudios, apoyándole para una correcta integración en la plataforma virtual y re-
solviendo las dudas relacionadas con el funcionamiento de la misma, como realizando un seguimiento individualizado de los mismos. A medida que
avance el curso, se realizarán tareas de orientación y asesoramiento en relación con la progresión académica. Esta figura depende del coordinador de
Máster.

Además de los sistemas de apoyo anteriormente indicados, los alumnos tendrán la posibilidad de tutorías tanto presenciales como on-line con los dife-
rentes profesores que impartan clase en el master.

El instituto de Formación al Profesorado de la Universidad de Burgos ha creado el Curso de preparación para alumno de nuevo ingreso, cuyo objetivo
principal es facilitar a los alumno el nuevo ingreso a la incorporación y la adaptación a su nueva situación académica cuya metodología se basará en
el aprendizaje activo del alumnado, combinando exposiciones del profesorado con participación activa del alumnado a través de trabajo individual y en
equipo:

En el programa se trata:

· La enseñanza en la Universidad: organización y demandas (3 horas)

· Entorno personal de aprendizaje: estilos de aprendizaje y automotivación (3 horas)

· Herramientas para un aprendizaje eficaz: planificación, organización y hábitos de trabajo (3 horas)

· Soportes informáticos y material de apoyo: UbuNet y UbuVirtual (3 horas)

Como los alumnos del máster ya conocen la universidad, les resultará más fácil adaptarse a la formación del máster, pero este curso es muy recomen-
dable para alumnos que terminaron sus titulaciones hace años y sobre todo, para actualizarse en la forma de funcionamiento de la plataforma Moodle
con la que trabajarán activamente en la modalidad semipresencial.

En cuanto a la tutorización de alumnos en prácticas en empresa, la universidad cuenta con una amplia experiencia gracias al gran número de conve-
nios establecidos con empresas a lo largos de los últimos años. Además, para este Máster la comisión ya ha entablado diversas reuniones y encuen-
tros con empresas del sector que apoyan y avalan la implantación del Máster en la Universidad de Burgos, y que quieren contar con la presencia de
sus alumnos para realizar prácticas. El alumno en todo momento contará con un tutor empresarial y un tutor académico que le orientarán en las labo-
res a desarrollar y en la resolución de problemas reales propios de la actividad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

La Normativa actual relativa a la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en la Universidad de Burgos es:

1. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE de 30/10/2007), por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio (BOE de
3/07/2010) y por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero (BOE de 3/02/2015).
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2. Resolución de 14 de abril de 2009, del Rector de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publi-
cación de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Es-
pacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos (BOCyL de 22/04/2009); modificada por
la Resolución de 28 de noviembre de 2014, del Rectorado de la Universidad de Burgos, por la que se orde-
na la publicación de la modificación de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títu-
los Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos (BOCYL de
11/12/2014).

Preámbulo

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
establece en su artículo 36 la Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de tí-
tulos y homologación de títulos extranjeros y los criterios a los que deben ajustarse las universidades en esta mate-
ria.

En el desarrollo de la LOU, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, dispone en su artículo 6.1. que con objeto de hacer efectiva la movilidad de
estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su
normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que
sobre el particular se establecen en dicho real decreto.

Asimismo, las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universidad de
Burgos aprobadas por Consejo de Gobierno de 03/07/2008 establecen en su apartado 10 una normativa general a
este respecto y la previsión de desarrollar una normativa específica.

Por ello, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, tras considerar el informe correspondiente de la Comi-
sión de Docencia de esta Universidad, acordó aprobar la siguiente normativa:

CAPÍTULO I. CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 1º. APLICACIÓN

Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster y Doctorado reguladas
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.

Artículo 2º. DEFINICIONES

A los efectos de esta normativa, se entiende por:

a) Transferencia: proceso que implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, la Universidad de Burgos incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales, cursadas con anterioridad, en la misma u otras universidades, que no hayan conducido a la obtención de
un título oficial.

b) Reconocimiento: proceso que implica la aceptación por parte de la Universidad de Burgos de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad son computados en otras ense-
ñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial. A partir de este reconocimiento, el número de créditos
que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos
reconocidos.

c) Resolución de Transferencia y Reconocimiento: documento por el cual el Decano o Director del Centro corres-
pondiente resuelve la transferencia y reconocimiento de los créditos objeto de solicitud. En dicha resolución deberán
constar los créditos transferidos y reconocidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas
por considerar que no se han adquirido las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos.
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En cualquier caso, los expedientes académicos y los Suplementos Europeos al Título expedidos por la Universidad
de Burgos deberán incluir y reflejar, respectivamente, todos los créditos obtenidos por el estudiante en cualquier uni-
versidad: los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente.

Artículo 3º COMISIONES DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. Composición

De acuerdo con lo reflejado en el apartado 10.1 de las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales
adaptados al EEES en la Universidad de Burgos, en cada una de las Facultades o Escuelas de la Universidad de
Burgos, la Junta de Centro respectiva creará al menos una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Crédi-
tos.

Dichas comisiones estarán compuestas por, al menos, los miembros siguientes:

· El/Los Coordinador/es de Titulación.

· El Secretario Académico del Centro.

· El Coordinador del Centro en Programas de Movilidad de estudiantes (si lo hubiera).

· Un estudiante.

· Un PAS (el Jefe de la Secretaría Administrativa).

El Coordinador de Titulación (o uno de los coordinadores de titulación designado por el Decano/Director, si se esta-
blece una única Comisión para dos o más titulaciones) actuará como presidente, mientras que el Secretario del Cen-
tro actuará como secretario.

La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos se reunirá por orden de su presidente cuando existan
solicitudes de valoración de créditos.

2. Funcionamiento

La Junta de Centro y el Decano o Director deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a
valorar los resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de
los conocimientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

Los Centros deberán comunicar al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo los criterios utiliza-
dos en los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos con objeto de proceder a publicitarlos adecuada-
mente para que sean conocidos por los estudiantes antes de iniciar sus estudios. Asimismo, los Centros procurarán
la publicidad adecuada en su ámbito de actuación. Dichos criterios deberán corresponder, inicialmente, con los in-
cluidos en la memoria final remitida para la solicitud de verificación de Títulos oficiales.

El Vicerrectorado de Calidad y Acreditación valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferencia
y Reconocimiento de Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

Los Vicerrectorados de Ordenación Académica y Espacio Europeo y de Calidad y Acreditación podrán proponer
cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos en orden a garantizar la suficiente homogeneidad entre
los distintos Centros de la Universidad. Dichas propuestas deberán de ser atendidas por los Centros, aunque los Vi-
cerrectorados mencionados deberán propiciar la correspondiente coordinación entre Centros con objeto de acordar
criterios homogéneos y uniformes.

CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Artículo 4º. SOLICITUDES

1. Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado pa-
ra las que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos pa-
ra el curso académico que se inicia finalizará el 30 de septiembre. Excepcionalmente esta fecha podrá ser ampliada
por el Vicerrector con competencias en Ordenación Académica, previo informe de la Comisión de Docencia.

2. Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en la secretaría de los centros universitarios e irán acom-
pañadas de la documentación que se establezca, que con carácter general será:

· Para materias cursadas en estudios universitarios: Certificación académica de las calificaciones obtenidas (no ne-
cesaria si los estudios se cursaron en la Universidad de Burgos) y programas de las materias.

· Para actividades universitarias: Certificado expedido por el responsable de la actividad en la que se ha participado.

Artículo 5º. RESOLUCIONES

1. El Decano o Director de Centro adoptará las resoluciones sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos, tras
considerar el informe de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos. Las resoluciones desestima-
torias deberán estar motivadas. En el caso de desestimación por la inadecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las materias, deberá indicarse expresamente cuáles son las competencias y conocimientos que
el estudiante no justifica haber adquirido. La resolución deberá señalar, en su caso, las asignaturas que el estudiante
no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren competencias
y conocimientos similares.

2. Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán solicitar informe técnico a los Departa-
mentos responsables de las materias, con objeto de realizar informe sobre las solicitudes de reconocimiento. Las
Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán establecer tablas estándar (recomendable siem-
pre que sea posible) para facilitar el reconocimiento de créditos entre distintos planes de estudio.

3. Las solicitudes de reconocimiento, presentadas en plazo, deberán resolverse antes del 31 de octubre. Excepcio-
nalmente esta fecha podrá ser ampliada por el Vicerrector con competencias en Ordenación Académica, previo infor-
me de la Comisión de Docencia. Tras la resolución, el alumno podrá modificar su matrícula dentro del plazo que ca-
da Centro establezca.

4. Las resoluciones deberán ser comunicadas al interesado bien mediante notificación postal o electrónica o bien a
través de su publicación en los tablones oficiales del Centro o de la Universidad, conforme a lo establecido la Ley
30/1992 de Procedimiento Administrativo.

Artículo 6º. RECLAMACIONES

1. Las resoluciones desestimatorias y estimatorias de reconocimiento de créditos podrán ser recurridos en alzada
ante el Rector (o Vicerrector en quien delegue) en el plazo de un mes contado a partir de la recepción por parte del
interesado o de la fecha que conste en la publicación en los tablones oficiales del Centro. Las resoluciones del recur-
so de alzada ponen fin a la vía administrativa y dejan expedita la vía jurisdiccional.

2. El Rector (o Vicerrector delegado), para la resolución de los recursos de alzada interpuestos, podrá requerir la co-
laboración y asesoramiento de las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de los Centros, así
como de los Departamentos.

Artículo 7º. EXPEDIENTE DEL ALUMNO

1. Cuando la resolución sea favorable, las secretarías administrativas de los Centros reflejarán el reconocimiento de
créditos en el expediente del estudiante a efectos académicos conforme a la normativa aplicable.
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2. En el expediente académico se establecerá una separación clara entre los créditos que pueden ser usados para
la obtención del título de grado correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas pero que no tienen reper-
cusión en la obtención del título.

3. Los estudiantes estarán obligados a abonar las tasas que se establezcan en el Decreto de precios públicos que
aprueba la Junta de Castilla y León para cada curso académico. La materialización del reconocimiento de créditos
en el expediente del alumno quedará, en su caso, supeditada al abono de los precios correspondientes.

CAPÍTULO III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 8º. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

1. Los créditos obtenidos en anteriores estudios universitarios oficiales que no hayan conducido a la obtención de
un título, se reflejarán en el expediente del alumno, en las certificaciones académicas de las enseñanzas de Grado,
Máster y Doctorado, así como en el correspondiente Suplemento Europeo al Título conforme al modelo que se de-
termine.

2. Las secretarías de los Centros introducirán en la aplicación informática los datos de los estudios cursados en otras
Universidades, a partir de la información contenida en las certificaciones académicas oficiales de los traslados de
expediente y de otras certificaciones académicas aportadas por el estudiante para la admisión a las enseñanzas de
Grado, Máster y Doctorado. La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la califica-
ción original de las unidades evaluables y certificables que aporte el alumno.

CAPÍTULO IV. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADO

Artículo 9º. RECONOCIMIENTO DE FORMACIÓN BÁSICA DE LA RAMA DE CONOCIMIENTO DEL TÍTULO

1. El reconocimiento de créditos de las enseñanzas oficiales de grado deberá respetar las siguientes reglas:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento automático los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama, indistinta-
mente de la titulación en la que hayan sido estudiados.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación bá-
sica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. Corresponde a las Comisiones
de Transferencia y Reconocimiento evaluar las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible co-
rrespondencia con materias de la titulación de destino.

2. Los créditos reconocidos figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y
calificaciones de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos de formación básica
de la rama de conocimiento del título, hasta el máximo de créditos de este tipo establecidos en el plan de estudios.
También estas materias de formación básica, podrán computar como créditos de materias básicas de otras ramas
de conocimiento, o como créditos de materias obligatorias u optativas, si ello resulta más conveniente debido a la
adecuación de competencias y conocimientos.

En la resolución se indicará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del
reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo ca-
so, se tendrá en cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no
ser así, se le indicarán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán ob-
jeto de reconocimiento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

Artículo 10º. RECONOCIMIENTO DE OTRAS MATERIAS
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1. Los créditos correspondientes a materias no contempladas como formación básica de la rama de conocimiento
del plan de estudios al que se pretende acceder, podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y
los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

2. Para materias cursadas en estudios universitarios oficiales españoles o extranjeros, hayan o no concluido con la
obtención de un Título:

a) Si con las materias cursadas por el estudiante se adquieren similares competencias y conocimientos que con las
materias del plan de estudios de destino, se reconocerán los créditos correspondientes.

b) Si las materias cursadas por el estudiante tienen un carácter transversal, también podrán reconocerse dichos cré-
ditos.

Estas materias figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y calificaciones
de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos del tipo que se indique, hasta el má-
ximo de créditos de ese tipo establecidos en el plan de estudios. Serán las Comisiones de Transferencia y Recono-
cimiento de cada titulación quienes evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible co-
rrespondencia con materias de la titulación de destino.

Se señalará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento,
que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo caso, se tendrá en
cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no ser así, se le indi-
carán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán objeto de reconoci-
miento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

3. El trabajo fin de grado/máster no será objeto de reconocimiento al estar orientado a la evaluación de competen-
cias asociadas al título.

Artículo 11º. RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

1. De acuerdo con el artículo 46.2.i. de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudian-
tes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del
plan de estudios cursado.

2. Sólo podrán reconocerse créditos por la participación en actividades universitarias que el estudiante realice du-
rante el periodo en que curse las enseñanzas de Grado. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el reco-
nocimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se establezca. Estas activida-
des figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con la calificación de apto; y computarán, a
efectos de obtención del título, como créditos optativos, hasta un máximo de 6 por plan de estudios.

Artículo 12º. RECONOCIMIENTO POR PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES

1. En los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos de Grado, se establecerán reconocimientos para
asignaturas y créditos cursados en estudios de Licenciado, Diplomado, Ingeniero, Ingeniero Técnico, Arquitecto y Ar-
quitecto Técnico que se extinguen como consecuencia de la implantación del Grado correspondiente; con objeto de
facilitar que los estudiantes de planes de estudios de sistemas anteriores, hayan o no finalizado éstos, puedan obte-
ner el título de Grado.

2. Se podrán reconocer créditos a quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Inge-
niero, Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico accedan a enseñanzas de Grado. Para ello se tendrá en
cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados al título del solicitante y las competencias y conocimientos
previstos en el plan de estudios de grado.
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Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento, tras consultar a los departamentos responsables de la docen-
cia, elaborarán un listado de materias y/o módulos objeto de reconocimiento en aquellos estudios de Grado de ámbi-
to similar al estudio correspondiente.

3. Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento establecerán los mecanismos de reconocimiento pertinen-
tes, teniendo en cuenta las competencias previas adquiridas por el solicitante. En el caso de enseñanzas previas del
mismo ámbito, se podrán elaborar listados de reconocimiento automático (recomendable, siempre que sea posible),
tanto de materias como de módulos.

Artículo 13º. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES PROFESIONALES

Cuando la legislación vigente lo contemple y conforme al procedimiento que fije la Universidad de Burgos, podrán
ser reconocidos como equivalentes a créditos de estudios universitarios, las enseñanzas propias impartidas por la
Universidad de Burgos cuando así lo establezcan los títulos oficiales, la experiencia laboral acreditada, las enseñan-
zas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas
y diseño de grado superior, o las enseñanzas deportivas de grado superior.

CAPÍTULO V. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER Y DOCTORADO

Artículo 14º. RECONOCIMIENTO POR MATERIAS

Con carácter general, se aplicarán los mismos criterios dispuestos en el artículo 10. 2 de esta normativa; no obstante
los Centros podrán establecer condiciones más restrictivas para estudios específicos.

Artículo 15º. RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS*

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo del 2,5% del
total de los créditos que deban superar para obtener el título. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el
reconocimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se establezca.

* El artículo 15 no es aplicable al Máster. Según este artículo: -el Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el
reconocimiento de créditos por estas actividades- y así lo ha hecho en virtud de la Resolución de 30 de noviembre
de 2011, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación de la Modifica-
ción de la Normativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación, en cuyo artículo 1º no incluye los planes de estudio de Máster en
el reconocimiento de créditos por la realización de dichas actividades.

Disposición Adicional Primera

El reconocimiento de créditos por materias cursadas en programas de intercambio se regirá por su propia normativa

Disposición Adicional Segunda

Se faculta al Rector o Vicerrector en quien delegue para el desarrollo de esta normativa.

Disposición Adicional Tercera

En coherencia con el principio de igualdad entre mujeres y hombres y la ausencia de discriminación por razón de se-
xo, las referencias al género contenidas en esta normativa son de naturaleza genérica y se refieren indistintamente a
mujeres u hombres.
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Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y
León.

3. Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que
se ordena la publicación de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profe-
sional acreditada en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos. (BOCyL de 14/12/11).

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su desarrollo de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, dispo-
ne en su artículo 6.2 que «la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de
créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relaciona-
da con las competencias inherentes a dicho título. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los crédi-
tos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster». Asimismo, en su artículo 6.3 indica que «el número de
créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan
de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán
a efectos de baremación del expediente.»

Paralelamente, las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universi-
dad de Burgos aprobados por el Consejo de Gobierno celebrado el 03/07/2008 y modificadas por el Consejo de Go-
bierno celebrado el 23/03/2010 regulan, en su apartado 10, la transferencia y reconocimiento de créditos con la pre-
visión de desarrollo de normativa específica. Dicha normativa específica fue aprobada por el Consejo de Gobierno
de 31/03/2009, que a su vez establece en su artículo 13 que la Universidad de Burgos fijará un procedimiento propio
para reconocer como equivalentes a créditos de estudios universitarios la experiencia laboral acreditada.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, tras considerar los informes correspondientes de la Comisión de Docencia y
la Comisión de Posgrado de la Universidad, acuerda aprobar la siguiente normativa reguladora del reconocimiento
de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Másteres oficiales impartidos en la Universi-
dad de Burgos:

Artículo 1.º Número de créditos y experiencia reconocibles.

1.1. Los estudiantes de la Universidad de Burgos matriculados en enseñanzas oficiales, podrán obtener el reconoci-
miento académico en créditos por experiencia laboral y profesional acreditada hasta un máximo de 36 créditos del
total del plan de estudios de un Grado y hasta un máximo del 15% del total de créditos que deba superar para la ob-
tención del título de Máster. En el cómputo de dichos máximos se incluirá el número de créditos reconocidos por en-
señanzas universitarias no oficiales.

1.2. Únicamente podrán reconocerse créditos por la experiencia laboral y profesional que haya permitido la adquisi-
ción de competencias inherentes al título correspondiente.

Artículo 2.º Créditos no reconocibles por experiencia laboral y profesional.

No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral y profesional los créditos correspondientes a traba-
jos de Fin de Grado o Fin de Máster.

Artículo 3.º Procedimiento para el reconocimiento.

3.1. El procedimiento para el reconocimiento de créditos será el establecido en el capítulo II de lanormativa de reco-
nocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales adaptados al EEES en la Universidad de Burgos aprobada
por el Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2009.

3.2. Corresponde a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada Facultad o Escuela de la
Universidad de Burgos la evaluación de las solicitudes y la emisión del informe correspondiente. A tal fin, dicha comi-
sión podrá constituir cuantas subcomisiones de evaluación como considere necesarias, agrupadas por título o por tí-
tulos afines.
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3.3. Para la emisión de dicho informe, además de la consideración de la documentación correspondiente, la Comi-
sión podrá realizar una evaluación adicional del solicitante con el fin de valorar si ha adquirido o no las competencias
correspondientes a los créditos reconocibles. Dicha evaluación podrá efectuarse mediante entrevista, pruebas estan-
darizadas que evalúen la adquisición de las competencias u otros métodos semejantes.

3.4. La Comisión elevará propuesta al Decano o Director del Centro que resolverá sobre el reconocimiento de los
créditos correspondientes.

3.5. El reconocimiento de créditos no incorporará calificación cuantitativa ni cualitativa, por lo que no computará a
efectos de baremación del expediente.

Artículo 4.º Materias susceptibles de reconocimiento.

4.1. La Comisión de Titulación podrá elaborar una lista de asignaturas y/o materias susceptibles de reconocimiento
por experiencia laboral y profesional en un determinado Título.

4.2. Las Juntas de Centro, a propuesta de las Comisiones de Titulación, establecerán el tiempo de experiencia labo-
ral y profesional exigible para el reconocimiento de créditos en relación a la obtención de las competencias contem-
pladas en las materias objeto de convalidación. A este respecto, se requerirá al menos 6 meses de experiencia la-
boral y profesional para tener derecho al reconocimiento de créditos. La exigencia mínima será de 2 meses de expe-
riencia por cada crédito.

4.3. Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a asignaturas completas.

4.4. La lista y periodo de experiencia contemplados en los apartados 4.1 y 4.2 deberán de ser aprobados por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad a propuesta de la Junta de Centro correspondiente. Con posterioridad, deberán
publicarse en la página web de la Titulación.

4.5. La simple justificación del periodo de tiempo trabajado no servirá por sí mismo para la acreditación de la expe-
riencia laboral y profesional, salvo en supuestos de colectivos profesionales estructurados en categorías precisas
que garanticen la adquisición de las competencias equivalentes. La consideración de cuáles son dichos supuestos
corresponderá a la Junta de Centro a la vista del informe correspondiente de la Comisión de Titulación.

Artículo 5.º Acreditación de la experiencia laboral y profesional.

La justificación de la experiencia laboral y profesional se acreditará según lo establecido a continuación:

a) Los/as trabajadores/as asalariados/as deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, del Instituto Social de la Marina o de la Mutualidad a la que estuvieran afiliados. En dichos documentos deberá
constar la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización), el período de contratación y copia del contrato de tra-
bajo o certificación de la empresa en la que conste la duración de los períodos de prestación del contrato, una des-
cripción detallada de la actividad desarrollada (reflejando las competencias adquiridas y desarrolladas en el trabajo)
y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.

b) Los/as trabajadores/as autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de
la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina en el que pueda constatarse los períodos de alta en la Seguri-
dad Social en el régimen especial correspondiente así como una descripción de la actividad desarrollada reflejando
las competencias adquiridas y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

c) Los/as trabajadores/as voluntarios/as o becarios/as deberán aportar Certificación emitida por la organización don-
de hayan prestado su actividad en la que conste, específicamente, las actividades y funciones realizadas y las com-
petencias adquiridas, el año en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas.

Disposición final. Publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrada en vigor

Esta normativa deberá publicarse en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrará en vigor al día siguiente de su
publicación.

Las competencias del Vicerrectorado de Calidad y Acreditación y del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Es-
pacio Europeo han sido asumidas por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad en virtud de la RESO-
LUCIÓN de 14 de mayo de 2012, del Rector de la Universidad de Burgos, por la que se delegan determinadas com-
petencias del Rector de la Universidad de Burgos en diversos órganos unipersonales de esta Universidad.
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No hay complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Prácticas, conferencias, visitas, exposición de trabajos y seminarios

Tutorías individuales y en grupo

Pruebas de evaluación

Trabajo personal dirigido

Trabajo personal autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Resolución de problemas en grupo

Prácticas de campo, laboratorio o aula de informática

Estudio de casos con aprendizaje autónomo

Exposiciones públicas

Tutorías docentes individuales y en grupo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba final

Pruebas de evaluación continua individual

Elaboración y presentación de trabajos, informes y prácticas

Informe de evaluación de prácticas en empresa

Elaboración de TFM

Exposición de TFM ante un tribunal de evaluación

Debate y defensa argumental de TFM

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Módulo 1: Sostenibilidad Agronómica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de Producción Agropecuaria Sostenibles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Indicadores de Sostenibilidad. Huella Hídrica y Huella de Carbono

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo Rural. El Control de Costes y la Creación de Valor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Comprender la base teórica necesaria para la práctica de una agricultura y ganadería sostenibles, para el diseño de sistemas y tecnologías alterna-
tivos en la producción agropecuaria. Identificar, analizar y aplicar los principios y métodos agroecológicos en los sistemas de producción agropecuaria,
orientados hacia el desarrollo sostenible y competitivo de las empresas del sector.

2.-Conocer las herramientas que nos permitan analizar los indicadores ambientales y toma de decisiones para realizar acciones de mejora en el cam-
po de la sostenibilidad agronómica

3.-Tener una visión de conjunto del proceso de planificación rural y dominar las técnicas de diagnóstico como fase esencial del proceso. Comprender
el comportamiento de los diferentes tipos de costes, así como la metodología orientada a su valoración y asignación. Elaborar modelos de cálculo de
costes. Manejar distintas metodologías y herramientas del marketing para generar valor en las empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Métodos de producción agropecuaria sostenibles: Conceptos de Agricultura y Ganadería Sostenibles. Agroecosistemas. Agricultura y Ganadería
Orgánica, Biológica y Ecológica. Sistemas Integrados de Producción Agroecológica. Diversidad en los sistemas de Producción Agropecuaria..

2.- Indicadores de sostenibilidad. Huella hídrica y huella de carbono: Características y Evolución de los Sistemas de Indicadores de Sostenibilidad.
Identificación y control del impacto ambiental de actividades. Construcción de indicadores simples y complejos de Sostenibilidad.

Huella hídrica concepto, aplicaciones y cálculo. Huella de carbono, concepto, aplicaciones y cálculo

3.- Desarrollo rural .Control de costes y la creación de valor: El proceso de Planificación Rural y su diagnóstico. Concepto y clasificación de los costes;
métodos de evaluación. La creación de valor en la empresa: destino y estrategias de marketing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para desarrollar actividades propias de la ingeniería agronómica asumiendo un compromiso de sostenibilidad
ambiental en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG6 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG8 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CG9 - Diseñar, proyectar y ejecutar estrategias de producción agropecuaria que conduzcan a mejorar la sostenibilidad de los
sistemas agrarios, optimizando el uso de recursos y minimizando el impacto ambiental.
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CG10 - Capacidad creativa.

CG11 - Capacidad de liderazgo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y utilizar indicadores para la determinación de la contribución de las actividades agroindustriales al cambio
climático

CE2 - Estimación y balance de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en procesos de producción agraria y
agroindustrial

CE3 - Capacidad de aplicación de la sostenibilidad social y económica en el ámbito rural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Prácticas, conferencias, visitas, exposición
de trabajos y seminarios

38 100

Pruebas de evaluación 2 100

Trabajo personal dirigido 56 0

Trabajo personal autónomo 192 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Resolución de problemas en grupo

Prácticas de campo, laboratorio o aula de informática

Estudio de casos con aprendizaje autónomo

Exposiciones públicas

Tutorías docentes individuales y en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 20.0 40.0

Pruebas de evaluación continua individual 20.0 40.0

Elaboración y presentación de trabajos,
informes y prácticas

20.0 40.0

NIVEL 2: Módulo 2: Gestión Sostenible de los Recursos (Agua, Suelo, Planta, Fertilizantes)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diagnóstico y Mejora de la Fertilidad del Suelo. Sistemas de Fertilización Sostenibles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación de la Calidad del Suelo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Productos Fitosanitarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería y Gestión del Agua y el Regadío

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

cs
v:

 1
99

94
94

11
70

55
64

33
09

24
05

0



Identificador : 4315637

26 / 58

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Profundizar los conocimientos en el manejo de la fertilidad del suelo y el uso de fertilizantes. Comprender los procesos involucrados en el deterioro
de la fertilidad del suelo, en la eficiencia en el uso fertilizantes y en el impacto ambiental del uso de fertilizantes y abonos. Entrenar a los estudiantes
en el diagnóstico de la fertilidad del suelo, y en la elección de alternativas de manejo sostenible y económicamente viable. Optimizar la nutrición de los
cultivos en sistemas de Agricultura Sostenible.

2.- Adquirir conocimientos para el manejo y comprensión de informes edafológicos, para realizar evaluaciones del estado de conservación de los sue-
los. Aplicar las competencias adquiridas por el alumno, en base al conocimiento de las propiedades e indicadores edáficos estudiados. Evaluar la tipo-
logía agroecológica del suelo y establecer los métodos de manejo sostenible del mismo. Establecer los criterios para la evaluación de la calidad suelo.

3.-Conocimiento, selección y aplicación, así como gestión de residuos, de fitosanitarios. Manejo de la normativa de uso sostenible de fitosanitarios pa-
ra cada cultivo Ser capaz de tomar decisiones de uso sostenible de fitosanitarios para cultivos y plagas/patógenos

4.- Conocer los procesos de planificación y gestión hidrológica. Comprender y manejar de manera eficiente los distintos sistemas agrícolas de regadío.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Diagnóstico y mejora de la fertilidad del suelo. Sistemas de fertilización sostenibles: Fertilidad de suelos y uso de fertilizantes. Análisis de suelo y
diagnóstico de la fertilidad. Fertilizantes y tecnología de la fertilización. Procesos físicos de degradación de suelos. Fertilidad de los suelos bajo distin-
tos sistemas de manejo. Análisis económico de alternativas de inversión y producción. Normativa y legislación relacionada con fertilizantes.

2.- Evaluación de la calidad del suelo: Indicadores físicos, químicos, biológicos y ambientales. Estimación de la calidad, capacidad y aptitud de los sue-
los. Las propiedades de diagnóstico de los suelos. Propiedades extrínsecas e intrínsecas de la evaluación. Sistemas de evaluación categóricos, para-
métricos y específicos. Aplicaciones.

3.- Productos fitosanitarios: Productos fitosanitarios en plantas. Usos y restricciones para el uso sostenible de productos fitosanitarios. Fitosanitarios
contra plagas, patógenos y malas hierbas.

4.- Ingeniería y gestión del agua y el regadío: Los diferentes recursos de agua para la agricultura; planificación y gestión. Sistemas e infraestructuras
de regadío; eficiencia en los regadíos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para desarrollar actividades propias de la ingeniería agronómica asumiendo un compromiso de sostenibilidad
ambiental en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

CG4 - Capacidad de integración de los resultados experimentales en modelos y herramientas de gestión.

CG9 - Diseñar, proyectar y ejecutar estrategias de producción agropecuaria que conduzcan a mejorar la sostenibilidad de los
sistemas agrarios, optimizando el uso de recursos y minimizando el impacto ambiental.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento de los procesos que intervienen en el complejo suelo-agua-planta, optimizando la utilización de fertilizantes
para contribuir a una agricultura sostenible
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CE5 - Desarrollar y aplicar índices de calidad del suelo que permitan el seguimiento de las condiciones en sistemas edáficos
naturales y antropizados

CE6 - Evaluar el impacto de los cambios en las propiedades del suelo utilizando las técnicas de evaluación adecuadas

CE7 - Conocimiento de la metodología existente para abordar el control de una plaga con el uso de plaguicidas químicos y de las
potencialidades de la lucha química dentro de los diferentes Programas de lucha integrada. Optimización del control de plagas y
enfermedades para una agricultura sostenible

CE8 - Capacidad para realizar una gestión eficiente del agua y de la energía en el regadío que incluya un diseño eficiente de las
instalaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Prácticas, conferencias, visitas, exposición
de trabajos y seminarios

66 100

Pruebas de evaluación 5 100

Trabajo personal dirigido 98 0

Trabajo personal autónomo 336 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Resolución de problemas en grupo

Prácticas de campo, laboratorio o aula de informática

Estudio de casos con aprendizaje autónomo

Exposiciones públicas

Tutorías docentes individuales y en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 20.0 40.0

Pruebas de evaluación continua individual 20.0 40.0

Elaboración y presentación de trabajos,
informes y prácticas

20.0 40.0

NIVEL 2: Módulo 3: Técnicas para la Gestión Eficiente de los Recursos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Información Geográfica y Fotointerpretación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Monitorización de Cultivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Maquinaria y Equipos para una Agricultura de Precisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

cs
v:

 1
99

94
94

11
70

55
64

33
09

24
05

0



Identificador : 4315637

29 / 58

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructuras Sostenibles en el Medio Rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Entender el papel de los SIG como herramienta para la toma de decisiones y obtención de resultados en problemas geoespaciales. Adquirir destre-
zas en el manejo de software indicado para tal fin. Visión de los SIG que integre las materias y especialidades a las que se pueda aplicar esta tecnolo-
gía. Aprender a elaborar los materiales necesarios para introducir los datos en un SIG. Integrar en los SIG otros tipos de información espacial

2.- Conocer el uso y funcionamiento del instrumental empleado en la recogida de datos agroclimáticos y de cultivo. Aprender a procesar, analizar e in-
terpretar la información de campo recogida, desde el punto de vista agronómico, para dar respuesta a la solución que el cultivo necesita en cada mo-
mento.

3.- Conocer la maquinaria, equipos, instalaciones, herramientas tecnológicas y automatismos que integran los procesos y sistemas de producción
agrarios sostenibles
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4.- Aprender a definir, diseñar y mantener las infraestructuras adecuadas para el desarrollo de la actividad agrícola, de modo que mejoren las condicio-
nes de vida y de trabajo en el medio rural. Conocer y aplicar nuevas técnicas y materiales de construcción que permitan alcanzar la sostenibilidad en el
paisaje rural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Sistemas de información geográfica y fotointerpretación: Georreferenciación. Aplicaciones de los Sistemas de Información Geográfica. Introducción
y captura de datos. SIG vectoriales y raster. Tratamiento de la Información. Consultas. Análisis espacial de datos. Tablas de atributos. Herramientas de
geoproceso. Elaboración de mapas. Teledetección

2.-Monitorización de cultivos: Empleo de técnicas y herramientas de recogida de información en campo (datos climáticos, edafológicos, fenológicos, hí-
dricos, sanitarios, etc.) e interpretación agronómica de los mismos con el fin de determinar condiciones y necesidades del cultivo. Toma de decisiones
que permitan un manejo adecuado del cultivo, aumenten su productividad y respeten en todo momento el medio ambiente.

3.- Maquinaria y equipos para una agricultura de precisión: Gestión de parques de maquinaria. Optimización de la selección de equipos e instalacio-
nes. Agricultura de precisión. Automatización de los procesos productivos. Gestión energética en la mecanización agraria. Análisis de ciclos de vida.
Gestión del mantenimiento de equipos e instalaciones. Seguridad industrial.

4.-Estructuras sostenibles en el medio rural: Diseño y ejecución de infraestructuras y construcciones en el medio rural, empleando técnicas y materia-
les alternativos, que permitan la ordenación y modernización de las explotaciones agrarias, al tiempo que se alcanza su integración en el paisaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de observación, generación de hipótesis y planteamiento de problemas experimentales.

CG2 - Capacidad para desarrollar actividades propias de la ingeniería agronómica asumiendo un compromiso de sostenibilidad
ambiental en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

CG3 - Capacidad para realizar búsquedas bibliográficas en bases de datos y para gestionar la información procedente de diversas
fuentes.

CG4 - Capacidad de integración de los resultados experimentales en modelos y herramientas de gestión.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG9 - Diseñar, proyectar y ejecutar estrategias de producción agropecuaria que conduzcan a mejorar la sostenibilidad de los
sistemas agrarios, optimizando el uso de recursos y minimizando el impacto ambiental.

CG10 - Capacidad creativa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad para analizar, procesar, organizar e interpretar la información geoespacial, para tomar decisiones sobre los datos
elaborados

CE10 - Capacidad para identificar las condiciones ambientales y de cultivo a través de sensores y así poder interpretar, almacenar y
manejar la información y tomar las decisiones adecuadas para mejorar la producción y reducir costes

CE11 - Conocimiento y utilización de maquinaria, herramientas tecnológicas y automatismos que permitan mejorar las prácticas de
manejo del cultivo y su productividad respetando el medio ambiente
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CE12 - Capacidad para diseñar, proyectar, y ejecutar construcciones, caminos y estructuras sostenibles para el desempeño eficiente
de la actividad agrícola

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Prácticas, conferencias, visitas, exposición
de trabajos y seminarios

54 100

Pruebas de evaluación 4 100

Trabajo personal dirigido 84 0

Trabajo personal autónomo 288 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Resolución de problemas en grupo

Prácticas de campo, laboratorio o aula de informática

Estudio de casos con aprendizaje autónomo

Exposiciones públicas

Tutorías docentes individuales y en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 20.0 40.0

Pruebas de evaluación continua individual 20.0 40.0

Elaboración y presentación de trabajos,
informes y prácticas

20.0 40.0

NIVEL 2: Módulo 4: Gestión Integrada de Plagas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Control Biológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Patología Vegetal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Malherbología
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Entomología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1.- Demostrar conocimiento, comprensión y capacidades prácticas en control biológico de plagas de los cultivos. Demostrar capacidad para generar
conocimientos en esta disciplina y diseñar y dirigir programas eficaces de control biológico de plagas.

2.- Conocer los agentes causantes de las enfermedades de las plantas, mecanismos de patogénesis y defensa que llevan a la enfermedad o resisten-
cia. Adquirir conocimientos de epidemiología y control y capacidad para diagnosticar y elaborar estrategias de control.

3.- Determinar, analizar y diagnosticar las especies vegetales que afectan a los cultivos, y al medio natural, así como aplicar los métodos y procedi-
mientos que permiten su control, con respeto al medio ambiente.

4.- Capacidad para identificar los principales grupos de insectos y ácaros con interés agronómico en sus distintos estados de desarrollo. Comprender
sus ciclos biológicos y ecología. Adquirir destreza en la identificación de ejemplares y de interpretación de daños

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Control biológico: Concepto de control biológico de plagas y estrategias de aplicación. Relaciones tróficas y regulación de poblaciones en ecosiste-
mas agrícolas. Estrategias biológicas de los insectos parasitoides. Organismos entomopatógenos como agentes de control biológico de plagas. Efec-
tos secundarios de los productos fitosanitarios sobre los enemigos naturales

2.- Patología vegetal: Enfermedades de las plantas. Agentes fitopatógenos. Desarrollo de la enfermedad. Enfermedades abióticas.

3.- Malherbología: Importancia de la Malherbología en la agricultura y medio ambiente. Ecología.- Estrategias adaptativas. Dispersión en espacio y
tiempo. Interacciones biológicas Valoración de la interacción biológica. Principales especies. Métodos de control (preventivos, físicos, biológicos, quí-
micos, e integrados). MOA. Herbicidas y medioambiente. Diseño de experimentos y valoración.

4.- Entomología: Organización, fisiología, desarrollo y comportamiento de los animales causantes de plagas, fundamentalmente artrópodos. Dinámica
de poblaciones, estrategias y uso de tácticas para su control. Taxonomía y reconocimiento de plagas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias a adquirir por los alumnos en las asignaturas optativas de este módulo serán:

Control biológico

· Capacidad para el desarrollo de programas de lucha biológica contra plagas y enfermedades en cultivos.

Patología vegetal

· Capacidad para detectar y diagnosticar en cultivos agrícolas un problema causado por enfermedades.

Malherbología

· Capacidad para realizar un correcto diagnóstico de una infestación de malas hierbas y tomar decisiones referentes al establecimiento de los métodos de control.

Entomología

· Capacidad para detectar y diagnosticar en cultivos agrícolas un problema causado por plagas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de observación, generación de hipótesis y planteamiento de problemas experimentales.

CG2 - Capacidad para desarrollar actividades propias de la ingeniería agronómica asumiendo un compromiso de sostenibilidad
ambiental en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

CG3 - Capacidad para realizar búsquedas bibliográficas en bases de datos y para gestionar la información procedente de diversas
fuentes.

CG4 - Capacidad de integración de los resultados experimentales en modelos y herramientas de gestión.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG7 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agrícola.

CG9 - Diseñar, proyectar y ejecutar estrategias de producción agropecuaria que conduzcan a mejorar la sostenibilidad de los
sistemas agrarios, optimizando el uso de recursos y minimizando el impacto ambiental.

CG10 - Capacidad creativa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Prácticas, conferencias, visitas, exposición
de trabajos y seminarios

38 100

Pruebas de evaluación 2 100

Trabajo personal dirigido 56 0

Trabajo personal autónomo 192 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Resolución de problemas en grupo

Prácticas de campo, laboratorio o aula de informática

Estudio de casos con aprendizaje autónomo

Exposiciones públicas

Tutorías docentes individuales y en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 20.0 40.0

Pruebas de evaluación continua individual 20.0 40.0

Elaboración y presentación de trabajos,
informes y prácticas

20.0 40.0

NIVEL 2: Módulo 5: Agroenergía y Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Eficiencia Energética en las Instalaciones Agropecuarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicación de Energías Renovables en Explotaciones Agrarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Cultivos Bioenergéticos y Alternativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Valorización Agronómica de Residuos Orgánicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Conocimiento de todos los puntos y procesos en los que se pueden obtener ahorros energéticos y mejoras de funcionamiento. Aplicación de téc-
nicas existentes en el mercado a las instalaciones agropecuarias , con la capacidad para el reconocimiento de distintos materiales constructivos y su
metodología de uso y puesta en obra así como el conocimiento de todos los elementos necesarios para el diseño de instalaciones de energías renova-
bles.

2.- Interpretación de la normativa y legislación aplicable en el ámbito de la eficiencia energética y de las energías renovables, tanto en edificación
agroindustrial como en procesos agropecuarios.

Capacitación para la valoración económica de las inversiones y actuaciones en eficiencia energética e instalación de producción calórica y eléctrica
mediante energías renovables. Cuantificación de los retornos a nivel económico y ambiental mediante metodologías reconocidas internacionalmente.

3.- Identificar los principales cultivos para la producción de biomasa con fines energéticos y las áreas adecuadas para su producción. Conocer la nor-
matividad, como marco para tomar decisiones en la producción de cultivos bioenergéticos

4.- Conocer evolución de los procesos físicos, químicos y microbiológicos de los tratamientos de los residuos orgánicos y valorar la calidad del material
obtenido así como las dosis y efectos de su aplicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Eficiencia energética en las instalaciones agropecuarias: Conceptos generales de eficiencia energética. Demanda Térmica de los edificios agroin-
dustriales. Optimización de la distribución del calor y frio. Regulación y control. Iluminación en entornos agropecuarios. Reducción del consumo y po-
tencia eléctrica. Certificación energética. Termografía infrarroja y sus usos en la agroindustria. Eficiencia energética en maquinaria agrícola de cultivo,
cosecha y transformación. Presupuestos.

2.- Aplicación de energías renovables en explotaciones agrarias: Energía Solar Fotovoltaica, uso en red, en aislada y en bombeos agrícolas. Solar tér-
mica en procesos agroalimentarios. Energía minieólica para uso en bombeos agrícolas. Geotermia y aerotermia. Valoración económica de inversiones
en renovables.

3.- Cultivos bioenergéticos y alternativos: La agricultura como productora de energía. Características de los cultivos energéticos. Tipos de cultivos pro-
ductores de biomasa. Técnicas de cultivo de especies con aprovechamiento energético

4.- Valorización agronómica de residuos orgánicos: Técnicas actuales de gestión de los residuos orgánicos. Evolución de los procesos físicos, quími-
cos y microbiológicos de los tratamientos de los residuos orgánicos. Capacidad de diseño y optimización del proceso de compostaje Calidad del com-
post, capacidad de supresión de patógenos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias a adquirir por los alumnos en las asignaturas optativas de este módulo serán:

Eficiencia energética en las instalaciones agropecuarias

· Capacidad de identificar procesos productivos, elementos constructivos y maquinaria susceptibles de mejora en cuanto a su eficiencia energética, proponiendo
soluciones viables técnica y económicamente.

Aplicación de energías renovables en explotaciones agrarias

· Capacidad de determinación de la viabilidad e idoneidad del uso de instalaciones que usen energías renovables en el ámbito agropecuario, con capacidad para su
diseño y dimensionado.

Cultivos bioenergéticos y alternativos

· Conocer la obtención, explotación, conversión y logística de la cultivos bioenergéticos para la obtención de biomasa transformable en biocombustibles líquidos
y/o gaseosos.

Valorización agronómica de residuos orgánicos

· Identificación y resolución de problemas relacionados con la gestión agronómica de residuos orgánicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de observación, generación de hipótesis y planteamiento de problemas experimentales.

CG2 - Capacidad para desarrollar actividades propias de la ingeniería agronómica asumiendo un compromiso de sostenibilidad
ambiental en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.
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CG3 - Capacidad para realizar búsquedas bibliográficas en bases de datos y para gestionar la información procedente de diversas
fuentes.

CG4 - Capacidad de integración de los resultados experimentales en modelos y herramientas de gestión.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG7 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agrícola.

CG9 - Diseñar, proyectar y ejecutar estrategias de producción agropecuaria que conduzcan a mejorar la sostenibilidad de los
sistemas agrarios, optimizando el uso de recursos y minimizando el impacto ambiental.

CG10 - Capacidad creativa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Prácticas, conferencias, visitas, exposición
de trabajos y seminarios

38 100

Pruebas de evaluación 2 100

Trabajo personal dirigido 56 0

Trabajo personal autónomo 192 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs

Resolución de problemas en grupo

Prácticas de campo, laboratorio o aula de informática

Estudio de casos con aprendizaje autónomo

Exposiciones públicas

Tutorías docentes individuales y en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final 20.0 40.0

Pruebas de evaluación continua individual 20.0 40.0

Elaboración y presentación de trabajos,
informes y prácticas

20.0 40.0

NIVEL 2: Módulo 6: Prácticas en Empresa
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Enfrentarse a situaciones reales del mercado laboral. Demostrar habilidades interpersonales. Conocer el trabajo entre grupos multidisciplinares. Resol-
ver y tomar de decisiones frente a problemas reales expuestos. Transmitir sus conocimientos y conclusiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas tuteladas en empresa, donde el estudiante tendrá asignado un tutor académico y otro empresarial que realizarán su seguimiento dentro del
marco de prácticas establecidas. Las tareas encargadas dependerán del tipo de empresa de que se trate.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias a adquirir por los alumnos en este módulo serán:

· Conocimiento del mundo laboral y capacidad para enfrentarse a situaciones reales de empresa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de observación, generación de hipótesis y planteamiento de problemas experimentales.

CG2 - Capacidad para desarrollar actividades propias de la ingeniería agronómica asumiendo un compromiso de sostenibilidad
ambiental en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

CG3 - Capacidad para realizar búsquedas bibliográficas en bases de datos y para gestionar la información procedente de diversas
fuentes.

CG4 - Capacidad de integración de los resultados experimentales en modelos y herramientas de gestión.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG6 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG7 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agrícola.

CG8 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CG9 - Diseñar, proyectar y ejecutar estrategias de producción agropecuaria que conduzcan a mejorar la sostenibilidad de los
sistemas agrarios, optimizando el uso de recursos y minimizando el impacto ambiental.

CG10 - Capacidad creativa.

CG11 - Capacidad de liderazgo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo personal dirigido 300 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos con aprendizaje autónomo

Tutorías docentes individuales y en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de evaluación de prácticas en
empresa

100.0 100.0

NIVEL 2: Módulo 7: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proponer, dirigir, desarrollar y ejecutar proyectos y trabajos que permitan alcanzar la sostenibilidad en la actividad agraria, procurando la reducción de
costes y mejorando el entorno socioeconómico y natural.

Observar las necesidades y problemas propios de la actividad.

Toma de decisiones adecuadas, siguiendo un esquema ordenado en la resolución de problemas.

Aplicación de los conceptos aprendidos en el resto de materias a un caso concreto de manera integrada.

Capacidad de crítica y toma de decisiones.

Profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes de información adaptadas al caso realizado en el trabajo.

Capacidad para desarrollar, presentar y defender un trabajo relacionado con la formación adquirida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Puesta en práctica de la metodología general de proyectos/trabajos de la Ingeniería agronómica sostenible. Evaluación multicriterio del trabajo elegido.
Evaluación ambiental y socio-económica del trabajo.

Aplicación de las habilidades y conocimientos adquiridos en las distintas asignaturas.

Presentación de un trabajo original a realizar individualmente en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas, junto con conocimientos
sobre organización, planificación y estructuración de trabajos propios de su actividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Máster se estará a lo dispuesto en la RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General
de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, celebrado el 28
de marzo de 2014, sobre la matrícula y calificación de Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster.

http://wwww.ubu.es/contenedor-vicerectorado-ordenacion-y-calidad/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-orde-
nacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-6

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de observación, generación de hipótesis y planteamiento de problemas experimentales.

CG2 - Capacidad para desarrollar actividades propias de la ingeniería agronómica asumiendo un compromiso de sostenibilidad
ambiental en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

CG3 - Capacidad para realizar búsquedas bibliográficas en bases de datos y para gestionar la información procedente de diversas
fuentes.

CG4 - Capacidad de integración de los resultados experimentales en modelos y herramientas de gestión.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG6 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG7 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agrícola.

CG8 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CG9 - Diseñar, proyectar y ejecutar estrategias de producción agropecuaria que conduzcan a mejorar la sostenibilidad de los
sistemas agrarios, optimizando el uso de recursos y minimizando el impacto ambiental.

CG10 - Capacidad creativa.
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CG11 - Capacidad de liderazgo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Capacidad para la preparación, concepción y redacción de trabajos propios de la actividad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales y en grupo 73 100

Pruebas de evaluación 2 100

Trabajo personal dirigido 87 0

Trabajo personal autónomo 288 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos con aprendizaje autónomo

Tutorías docentes individuales y en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de TFM 20.0 40.0

Exposición de TFM ante un tribunal de
evaluación

20.0 40.0

Debate y defensa argumental de TFM 20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

12.5 50 12,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor
colaborador
Licenciado

18.7 66.6 17,7

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 6.2 100 7,6

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

31.3 100 30

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

6.3 100 6,3

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

25 50 25,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Burgos tiene desarrollada su normativa propia en materia de valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, que a su vez se enmarca en los respectivos procedimientos de medición y análisis de resultados académicos de los correspondientes Sistemas de
Garantía de Calidad descritos en el punto 9 de la presente Memoria.

http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-
la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica

En concreto, el proceso PC05 "Procedimiento de Evaluación de los Aprendizajes" recoge lo siguiente:

1. OBJETO

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Escuela Politécnica Superior de la UBU define y actualiza las acciones refe-
rentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los títulos de grado y posgrado que oferta.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a los títulos de grado y posgrado impartidos en el Centro.

5. RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección/Coordinador/a de Titulación: revisar normativa externa e interna así como las guías docentes de los títulos ofertados en el Centro.
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Profesorado: definir, aplicar y actualizar los criterios de evaluación de sus asignaturas e incluirlos en las guías docentes. Firmar las correspondientes
actas académicas oficiales.

Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad: Poner a disposición de los profesores la herramienta necesaria para la elaboración de las guías
docentes y enviar a la secretaría de Escuela Politécnica Superior y a los Departamentos implicados las correspondientes guías docentes que incluyen
los criterios de evaluación de los aprendizajes.

Junta de Escuela: Aprobación del calendario oficial de exámenes que se refieren a la prueba única que evalúa de manera completa cada una de las
asignaturas, según los criterios de evaluación preestablecidos, en las convocatorias oficiales de cada curso académico. Verificar el cumplimiento de
los criterios de evaluación. Hacer seguimiento de las incidencias detectadas en el proceso de evaluación.

Comisión de Título y Coordinador/a de Titulación: Verificar la adecuación de los criterios de evaluación a los programas formativos de cada uno de los
títulos.

Secretaría de Alumnos del Centro: Correcta cumplimentación en tiempo y forma de las actas académicas oficiales

6. DESARROLLO

A partir de la normativa existente en materia de evaluación del aprendizaje de los programas formativos, criterios de evaluación previos y otros datos
que provengan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, los/as docentes definirán, aplicarán y actualizarán los criterios de evalua-
ción de las asignaturas asignadas por los Departamentos y los incluirán en las guías docentes.

El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad pondrá directamente a disposición del profesorado la herramienta necesaria para la elaboración
de la guía docente que contiene los criterios de evaluación de cada asignatura y se encargará de hacer público su contenido, a través de la web de la
UBU. Así mismo, enviará una copia de esta guía docente a la secretaría de la Escuela Politécnica Superior y otra a la secretaría de los Departamentos
implicados en el desarrollo de las enseñanzas correspondientes.

La Junta de Escuela, con periodicidad anual, verificará el cumplimiento de los criterios de evaluación.

6.1 Reclamaciones de estudiantes.

Las reclamaciones que hagan los estudiantes podrán dirigirse al/a la profesor/a que le evalúa, al/a la Director/a del Departamento responsable de asig-
nación de la asignatura, al/a la Decano/a de la Escuela Politécnica Superior o al Defensor o Defensora Universitario.

Si las reclamaciones interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el/la estudiante podrá optar bien a continuar
ejerciendo su derecho a reclamar a través del Centro, en este caso se procederá según indica el PA07 (Gestión de incidencias, quejas, reclamaciones
y sugerencias), bien según el reglamento de exámenes de la UBU, en cuyo caso podrá dirigir su reclamación al Defensor del Universitario. En ambos
casos, el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación, revisión y reclamación de exámenes.

6.2 Verificación de criterios de evaluación.

Cuando la Junta de Escuela detecte anomalías en el cumplimiento de criterios de evaluación por parte del profesorado y no existan reclamaciones de
los/las estudiantes, el Coordinador de Titulación informará al profesor y al Departamento correspondiente sobre la anomalía detectada y hará un segui-
miento al profesor en la siguiente evaluación que haga a sus alumnos, para asegurar el cumplimiento de los criterios de evaluación.

7. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para cada uno de los títulos de grado y posgrado de la Escuela Politécnica Superior (según decida la Junta de Escuela), los indicadores que se propo-
ne utilizar son:

- Número de reclamaciones no resueltas por el profesor.

- Número de asignaturas que no cumplen con los criterios de evaluación previamente establecidos.

- Número de actuaciones emprendidas por aplicación normativa.

- Número de asignaturas diferentes implicadas.

Atendiendo a los valores de los mismos, aportados por el/la Coordinador/a de Titulación del Centro, la Junta de Escuela los analiza y propone las me-
joras oportunas.

10. RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, atendiendo al proceso PC11 (Información pública), se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma
global.

Por su parte, el proceso PC10 "Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos" indica lo sigueinte:

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Burgos garantiza que se miden y analizan los
resultados académicos, así como se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a la información relativa a todas las titulaciones oficiales de la Escuela Politécnica Superior de la UBU.

4. DEFINICIONES
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Indicador: expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para un programa determinado (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

5. RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección: Organización comprometida del sistema de medición y análisis. Revisiones del sistema de medición y análisis y asegurar la dis-
ponibilidad de los recursos necesarios. Difundir el informe anual y los informes particulares de resultados.

Coordinador/a de Calidad de la Escuela Politécnica Superior: Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para
el desarrollo del sistema de medición y análisis de los resultados. Informar al Equipo de Dirección sobre el desarrollo del sistema de medición y análi-
sis y de cualquier necesidad de mejora del mismo.

Junta de la Escuela Politécnica Superior:

Verifica la planificación del sistema de medición y análisis, de modo que se asegure el cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGIC.
Disemina la información relativa al sistema de medición y análisis al resto de la comunidad de la Escuela Politécnica Superior. Realiza el seguimien-
to de la ejecución del sistema de medición y análisis. Estudia y, en su caso, elabora las propuestas de mejora del sistema de medición y análisis. El/la
Coordinador/a de Calidad deberá elaborar los informes de resultados surgidos del análisis de los mismos.

Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad de Burgos: responsable de decidir los indicadores a analizar, recoger los resultados acadé-
micos de todos los Centros de la UBU y enviar a cada uno de ellos el informe correspondiente.

6. DESARROLLO

El Equipo de Dirección de la Escuela Politécnica Superior, junto con la Junta de Escuela y con el apoyo de la Unidad de Calidad, analizarán y propon-
drán que resultados se van a medir y analizar.

La Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad será la encargada de aprobar los instrumentos de medición de resultados. Desde el Vi-
cerrectorado con competencias en Calidad se facilitará a la Junta de Escuela los instrumentos de medición oportunos (previa aprobación de la Comi-
sión de Garantía de Centro) así como el correspondiente Informe General de Resultados sobre el análisis y proceso de evaluación. Este Informe de re-
sultados será utilizado para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01).

El informe de resultados que elabora la UTC a partir de la información procedente de los resultados académicos de las diferentes titulaciones se envía
al Equipo Decanal de la Escuela Politécnica Superior, para que sea revisado y completado, en su caso, por su Coordinador/a de Calidad y haga llegar
a la UTC las mejoras que se consideren.

La Junta de Escuela recoge la información que le suministra el/la Coordinador/a de Calidad, y analiza los resultados realizando una memoria anual
donde se refleje el análisis de los resultados obtenidos en ese año, incluyendo el diagnóstico de, necesidades de los grupos de interés relativos a la
calidad de las enseñanzas. El Equipo de Dirección será el responsable de la difusión del mismo.

La Junta de Escuela tras recoger la opinión de las Comisiones de Título correspondientes, elaborará los planes de mejora pertinentes para subsanar
las insatisfacciones detectadas en el análisis de los resultados.

7. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados, para su consideración en la elaboración de los informes, son:

o Tasa de graduación

o Tasa de abandono

o Tasa de eficiencia

o Tasa de rendimiento

o Tasa de éxito

o Tasa de fracaso en primer curso

o Duración media de los estudios

o Seguimiento de asignaturas

Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuestas de mejora.

10. RENDICIÓN DE CUENTAS

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, la Escuela Politécnica Superior teniendo
en cuenta el proceso PC11 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ubu.es/eps/es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016
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Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudios de Máster Universitario en INGENIERÍA Y GESTION AGROSOSTENIBLE (MIGAS) por la Universidad de Burgos son de nueva implanta-
ción y no sustituyen a ningún otro plan de estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

71260421G JOSÉ RUBÉN GÓMEZ CÁMARA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director.eps@ubu.es 634284276 947259478 Director de la Escuela
Politécnica Superior

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13069306Q MANUEL PEREZ MATEOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Hospital del Rey, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mapema@ubu.es 659969852 947258744 Vicerrector de Ordenación
Académica y Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13100433R Juan Manuel Varona Arnáiz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jmvarona@ubu.es 607364671 947259478 Coordinador del Máster
en Ingeniería y Gestión
Agrosostenible
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2.-JUSTIFICACIÓN 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, 
CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO. 


 
En la Escuela Politécnica Superior de la Universidad se imparte desde el curso 2010-2011, el 
Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural que surge como transformación de la 
Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias que se impartía 
en la Universidad de Burgos desde 1997 con un amplio alumnado. 
 
Este Grado cuenta con un amplio abanico de salidas profesionales: valoraciones, mediciones 
de terrenos, dirección de empresas agrarias y alimentarias, proyectos, dirección y coordinador 
de seguridad, planes cinegéticos, calidad y seguridad alimentaria, I+D+i, docencia, trabajos 
medioambientales, jardinería y paisajismo, técnico de campo en recomendaciones de abonado 
y control de plagas y enfermedades). 
 
Independientemente de la variada oferta profesional de estos graduados, la sociedad 
demanda profesionales especialistas en el campo de la Agricultura Sostenible definida como 
aquella que a largo plazo, contribuye a mejorar la calidad ambiental y los recursos básicos de 
los cuales depende la agricultura, satisface las necesidades básicas de fibra y alimentos 
humanos, es económicamente viable y mejora la calidad de vida del productor y la sociedad. 
 
Un manejo sostenible de los agroecosistemas queda definido por una equilibrada combinación 
de tecnologías, políticas y actividades, basada en principios económicos y consideraciones 
ecológicas, a fin de mantener o incrementar la producción agrícola en los niveles necesarios 
para satisfacer las crecientes necesidades y aspiraciones de la población mundial en aumento, 
pero sin degradar el ambiente. 
 
La conservación de los recursos productivos y del medio ambiente constituyen las dos 
exigencias básicas de la variable ecológica de la agricultura sostenible. 
 
La oferta de alimentos sanos y seguros a un costo razonable de los sistemas de producción son 
las dimensiones socioeconómicas de la agricultura sostenible. 
 
El objetivo fundamental es la formación de especialistas en conocimiento, manejo y desarrollo 
de tecnologías para un desarrollo sostenible en sistemas agrarios, potenciando su formación 
técnica y científica. 
 
La justificación de los estudios propuestos se basa en la importancia del sector primario en 
Castilla y León y más concretamente en la provincia de Burgos. La evolución del mismo, bajo 
las directrices de la Unión Europea hacia la protección de la naturaleza que lleven a una 
producción sostenible, hace pensar que necesitamos tener una posición competitiva en este 
campo, que solamente podremos conseguir si tenemos formados técnicos, ingenieros y 
científicos de calidad, por lo que se necesita unos programas de formación adecuada para 
éstos.  
 
Es imprescindible no olvidar que la población mundial no deja de crecer, con los consiguientes 
incrementos de necesidades de recursos, que no pueden depender exclusivamente de una 
política de importaciones.  
 
La producción de materias primas para la alimentación humana y animal es uno de los factores 
imprescindibles a la hora de sentar las bases de la sostenibilidad de la sociedad, garantizando 
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la continuidad de nuestra base de producción mediante la innovación, a la vez que mejoramos 
los medios de subsistencia del mundo rural.  
 
El Máster en Ingeniería y Gestión AgroSostenible pretende fomentar el conocimiento en:  
 
 Producción de alimentos sanos y saludables manteniendo una calidad alimentaria 


basada en: la sostenibilidad de la producción agrícola, la trazabilidad, uso eficiente de 
fertilizantes y fitosanitarios. 


 Conservación de los recursos naturales mediante el uso de las energías renovables en 
la agricultura (biocombustibles como el biodiesel, alcohol, biomasa para producir 
energía eléctrica...). 


 Uso racional de los medios de producción. 
 Gestión racional del agua, control de la contaminación difusa y puntual, lucha contra la 


erosión, gestión y tratamiento de los residuos. 
 Gestión de las zonas rurales manteniendo el entorno natural, el paisaje y la 


biodiversidad, derivado de la ecocondicionalidad propuesta por la última reforma de la 
PAC. 


 Utilización de la tecnología existente y las nuevas herramientas para una agricultura de 
precisión, reduciendo costes económicos y ambientales. 


 
Las competencias específicas que se plantean en esta Memoria van encaminadas en esta 
dirección apuntada. En este sentido podemos observar en la siguiente tabla la 
correspondencia entre las competencias planteadas y las que proponen Organismos y 
Empresas de referencia en el ámbito que nos ocupa. 
 
Tabla 2.1.- Correspondencia entre competencias específicas del Master y de otros Organismos 
de Referencia. 
Competencias* Organismos de referencia 
CE1, CE2 Junta de Castilla y León ACUERDO 128/2009, de 26 de noviembre, de la 


Junta de Castilla y León, por el que se aprueba la Estrategia Regional de 
Cambio Climático 2009-2012-2020. 
Ministerio de agricultura, alimentación y Medio Ambiente  
http://www.magrama.gob.es/es/cambio-climatico/temas/cumbre-cambio-
climatico-cop20/ 
 


CE3 FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Ganadería). A través de: La Agenda de Desarrollo Post-2015 y los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio http://www.fao.org/post-2015-mdg/14-
themes/sustainable-agriculture/es/ 
 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. A través de El 
portal IDi-A  (www.idi-a.es). Programa Nacional de Innovación e 
Investigación agroalimentaria y Forestal. 
http://www.magrama.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/innovacion-medio-
rural/Portal-IDIA/default.aspx 
 


CE4 Fertiberia a través de su plan de innovación y sostenibilidad. 
http://www.fertiberia.es/templates/SP.aspx?M=205&F=176 
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Guía de buenas prácticas agroambientales 
http://www.fertiberia.es/templates/SP.aspx?M=351&F=189 
 
Grupo Siro: apuesta por la investigación y desarrollo en el sector 
agroalimentario, mediante el estudio de nuevas variedades de cereales con 
el objetivo de conseguir una  Cadena Agroalimentaria Sostenible, Productiva 
y Eficiente. 
http://www.gruposiro.com/es/compania/cadena-agroalimentaria 
 


CE5, CE6 FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Ganadería). Considera la evaluación del suelo como 
un concepto integrado y  multidisciplinar considerando los factores 
agrícolas, sociales, económicos y otros ecosistemas más allá que 
suelo (como recursos de agua y clima). 
http://www.fao.org/soils-portal/evaluacion-de-suelos/es/ 
 


CE7 Junta de Castilla y León. A través de Plan director de lucha contra plagas 
agrícolas 
http://www.jcyl.es/web/jcyl/AgriculturaGanaderia/es/Plantilla100/1284
230959499/_/_/_ 
Uso sostenible de los productos fitosanitarios.   
Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el 
marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos 
fitosanitarios. 
http://www.jcyl.es/web/jcyl/AgriculturaGanaderia/es/Plantilla100/1284
263392342/_/_/_ 


CE8 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
http://www.magrama.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/gestion-sostenible-
regadios/ 
Sistema de información agroclimática para el regadío (SIAR). 
http://eportal.magrama.gob.es/websiar/Inicio.aspx 
 


CE9 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. A través de 
Sistema de Información Geográfica de Datos Agrarios (SIGA). 
http://www.magrama.gob.es/es/agricultura/temas/sistema-de-
informacion-geografica-de-datos-agrarios/ 
http://www.magrama.gob.es/es/cartografia-y-sig/ 
 


CE10, CE11, 
CE12 


Junta de Castilla y León a través del Programa de Desarrollo Rural de Castilla 
y León 2014-2020 
http://www.jcyl.es/jcyl/concentracionparcelaria/PDR1420versionprelimi
nar.pdf 
 
John Deere apuesta por la agricultura de precisión 
http://www.deere.es/es_ES/products/equipment/agricultural_manage
ment_solutions/agricultural_management_solutions.page? 
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FAO(Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ganadería). 
Estrategia de mecanización agrícola (EMA) 
http://www.fao.org/ag/ags/mecanizacion-agricola/estrategia-de-
mecanizacion-agricola-ema/es/ 
 


*La codificación de las competencias específicas se encuentra en el apartado correspondiente: 
Apartado 3. 
 
El titulado del Máster en Ingeniería y Gestión AgroSostenible será capaz de planificar y 
desarrollar proyectos en los que compagine la producción en los sistemas agrícolas con la 
minimización del impacto ambiental derivado de su explotación. 
 
El carácter eminentemente aplicado de este Máster, a través de las Prácticas en Empresa, 
contribuirá a la inmediata incorporación de nuevos profesionales cualificados al mundo 
laboral. 
 
El Máster en Ingeniería y Gestión AgroSostenible está orientado a la empleabilidad de los 
egresados, bien en su faceta como técnicos o bien como investigadores en compañías, 
organizaciones y centros de investigación. 
 
Se trata de formar profesionales con alta capacidad de desempeño en los cometidos exigidos 
por los agentes productivos e investigadores de la sociedad, enfocados a su participación 
desde un entorno local hasta el internacional con fuerte componente competitivo en 
conocimiento y exigencias comerciales. 
 
Empresas y Entidades de nuestro entorno y con relevancia dentro del ámbito que nos ocupa 
han trasladado ya su interés y apoyo a la implantación de este Master. Se trata de 
Cooperativas Agrarias como “Arlanza, S. Coop.”, “Bureba Ebro, S. Coop.” y “Odarpi, S. Coop.”; 
Entidades de Crédito como “Cajaviva Caja Rural”; Denominaciones de Origen y Marcas de 
Garantía como “Ribera del Duero”, “Arlanza”, “Lechuga de Medina” y “Cereza y Manzana 
Reineta del Valle de las Calderechas” y Empresas de Servicios como “CRECE Conservación del 
Patrimonio Natural, S.L.”, SINCA Servicios a Empresas, S.L.”, “KEPLER, Ingeniería y Ecogestión, 
S.L.”, “CARVIC Ingeniería y Servicios, S.L.P.”, “Intedas”, “Abulac” y “Dow AgroSciences Iberica, 
S.A.”. 
 
Por otro lado, se busca la colaboración de Empresas de referencia en sus respectivos sectores 
de actividad como pueden ser: Fertiberia, Grupo Siro, PepsiCo, Verdifresh, Soria Natural, 
Azucarera Ebro, John Deere, Lab Ferrer, Mercadona, etc. 
 
Su participación se canalizará en distintas tipologías en función de cada una de las compañías y 
centros investigadores mediante: 
 
 La oferta de prácticas para los alumnos relacionadas con el plan de estudios 


previamente acordada con las empresas. 
 La impartición por personal cualificado de las organizaciones y compañías de Jornadas, 


seminarios o clases magistrales, que anticipen a los futuros egresados en el ambiente 
empresarial y científico en el que tendrán que desarrollar su trabajo. 


 Visitas a los centros productivos y de investigación en donde los alumnos tengan 
contacto con la realidad operativa del sector. 


 Salidas al campo en grupos reducidos y acompañados por técnicos especialistas. 
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 La posibilidad de realización del Trabajo Fin de Máster dentro de la Empresa con temas 
elegidos y de interés por ambas partes. 


 
Se trata de que por parte de los docentes universitarios y el personal cualificado de las 
organizaciones se forme a los alumnos a la medida de lo que el sector agrario en toda su 
extensión demanda actualmente, con capacitación para la adaptación a las necesidades 
futuras. 
 
Las organizaciones podrán disponer de esta manera de un elenco de alumnos formados en la 
excelencia profesional según sus necesidades, acortando el periodo de adaptación a la 
compañía o centro de investigación e incrementando su capacidad competitiva. 
 
Para hacer frente al gran ritmo de cambio y a la creciente incertidumbre, hay que concebir a la 
Sostenibilidad como un proceso, y no como un punto final determinado que hay que alcanzar. 
Esto, a su vez, requiere el desarrollo de marcos de gobernanza, de financiación, técnicos, y 
políticos, que apoyen a los productores agrícolas y a los gerentes de recursos involucrados en 
un proceso dinámico de innovación. 
 
Existen Políticas e Instituciones que ofrecen incentivos para la adopción de prácticas 
sostenibles, para imponer regulaciones y costes para aquellas acciones que agoten o degraden 
los recursos naturales, y para facilitar el acceso a los conocimientos y recursos necesarios 
como son la PAC en el Horizonte de 2020, el Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 
2014-2020, y la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura (FAO 
que presenta La Agenda de Desarrollo Post-2015). 
 
La PAC en el Horizonte de 2020 se centra en apoyar una agricultura eficaz, tanto en el plano 
económico como ecológico, y en preservar un sector agrícola sólido en todos los territorios, 
una PAC fuerte para desarrollar el potencial de crecimiento inteligente, sostenible e inclusivo 
en las zonas rurales. 
 
Sus objetivos se agrupan en:  
 
 Seguridad alimentaria: productos alimentarios de elevada calidad y muy variados que 


respondan a normas rigurosas en materia de seguridad, de calidad y de bienestar de 
los animales, y que respondan a la creciente demanda mundial de alimentos durante 
las próximas décadas. 


 Recursos naturales: limitar los efectos negativos y fomentar las contribuciones 
positivas de la agricultura, a través de la gestión sostenible y medidas a favor del clima. 


 Desarrollo territorial equilibrado: la agricultura como motor esencial de la economía 
rural. 


 
La Política de Desarrollo Rural, como parte de la PAC, tiene su base en la estrategia Europa 
2020, así como en el Marco Estratégico Común (MEC), el Acuerdo de Asociación y el Fondo 
Europeo de Desarrollo Agrícola. Complementa a los demás instrumentos de la PAC, así como a 
la política de cohesión y a la política pesquera común de la Unión Europea. 
 
A fin de contribuir a la estrategia Europa 2020, desde el punto de vista estructural, se crea el 
Marco Estratégico Común, con el objeto de maximizar el impacto de las inversiones de la UE a 
través de la coordinación efectiva de los diferentes Fondos Europeos que sustentan las 
políticas de cohesión, agrícola y pesquera: Fondo Europeo de Desarrollo regional (FEDER), 
Fondo Social Europeo (FSE), Fondo de Cohesión, Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y Fondo Europeo Marítimo de Pesca (FEMP). 
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Los programas de desarrollo rural pueden ser únicos para un estado miembro, o bien estar 
formado por un conjunto de programas regionales, como es el caso de España, que puede 
además establecer un marco nacional con los elementos comunes de todos los PDR regionales, 
así como un PDR nacional complementario. 
 
El Programa de Desarrollo Rural (PDR) de Castilla y León 2014-2020, es el documento que 
establece la estrategia a seguir en Castilla y León para un crecimiento inteligente, sostenible e 
integrador, y que se pondrá en práctica a través de un conjunto de actuaciones cofinanciadas 
por el FEADER, que la Administración de Castilla y León realizará durante este periodo. 
 
Dentro de las 4 prioridades de financiación en las que se centra el “Position Paper” 
(documento de la Comisión Europea que incluye los objetivos prioritarios para España), esta 
estrategia renovada persigue no sólo la creación de empleo con especial atención a los jóvenes 
agricultores y emprendedores rurales, sino también la modernización de las explotaciones 
agrarias, y la mejora y modernización de las infraestructuras de apoyo (concentración 
parcelaria y regadíos). 
 
Estas líneas de actuación nos permitirán dinamizar, rejuvenecer y modernizar el sector agrario 
y por consiguiente el medio rural en nuestra región. 
 
El uso más eficiente de los recursos naturales, mediante la aplicación de las medidas de 
agroambiente y clima, agricultura ecológica, las zonas con limitaciones naturales y el paquete 
de medidas forestales, será también prioritario en este periodo. 
 
Y por último, pero no por ello menos importante, dentro de este Programa de Desarrollo 
Rural, la innovación se plantea como un objetivo transversal que debe colaborar en la creación 
de valor añadido, creando sinergias con los distintos eslabones de la cadena en el complejo 
agroalimentario, mejorando la conexión entre la investigación y la agricultura y la ganadería. 
 
Además, del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020, se pone a disposición 
de los ciudadanos el Informe de sostenibilidad ambiental que identifica, describe y evalúa los 
probables efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de la aplicación 
nuestro programa. 
 
Las prácticas agrícolas sostenibles deben utilizar al máximo la tecnología, la investigación y el 
desarrollo, aunque con mucha mayor integración de los conocimientos locales que en el 
pasado. Esto exigirá nuevas y más sólidas alianzas entre las organizaciones técnicas y aquellas 
orientadas hacia la inversión. 
 
Para basar en datos la planificación y gestión de los sectores de la agricultura se necesitan 
estadísticas adecuadas, información y mapas geoespaciales, información cualitativa y 
conocimiento. El análisis debe centrarse tanto en los sistemas de producción como en los 
recursos naturales y socio-económicos subyacentes. 
 
La Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León elabora el Anuario de 
Estadística Agraria de Castilla y León 2013, publicado el 11 de Febrero de 2015 que recoge 
tanto los resultados de las operaciones estadísticas incluidas en el Área de Agricultura y 
Ganadería del Plan Estadístico de Castilla y León 2014-2017, como las que forman parte del 
Plan Estadístico Nacional 2013-2016. 
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Este Anuario constituye una herramienta fundamental para proporcionar información a la 
sociedad en general y al sector agrario en particular, sobre la evolución y situación actual de la 
agricultura y ganadería de Castilla y León. 
 
Para avalar la situación sólida del sector en Burgos, provincia y Castilla y Léon, se destacan una 
serie de datos: 
 
Las principales empresas agroalimentarias de Castilla y León, se encuentran ubicadas en 
Burgos. Evaluando el peso del sector agroalimentario en la provincia de Burgos respecto al 
total de industria existente, supone un valor medio del 22,3 % y no ha variado de forma 
significativa en los últimos años, este valor es casi el doble que para el registrado a nivel de 
Castilla y León, donde la industria agroalimentaria representa en torno al 11,9% del total de la 
industria de la Comunidad, y casi cuatro veces superior al valor nacional 6,57%. 
 
Esto hecho permite a los estudiantes realizar prácticas en empresa cuyo objetivo es preparar a 
los estudiantes para el ejercicio profesional. De modo, que sin prescindir del tinte académico 
que caracteriza a la Universidad, el alumno se acerque al máximo a la realidad empresarial de 
nuestro entorno. El estudiante tendrá la oportunidad de conocer la realidad laboral y a través 
de un periodo de integración en una empresa adquiere las capacidades técnicas, 
interpersonales y de pensamiento que le capaciten para enfrentarse al mundo laboral con 
mayores garantías de éxito 
 
Relativo a la agricultura, la provincia de Burgos ocupa la 1ª posición en superficie y producción 
de trigo (con el 26% y 37% respectivamente con respecto al conjunto de Castilla y León), en el 
cultivo de la cebada tiene la 2ª posición con el 19% en superficie y la 1ª en producción con 
27%, destaca también en girasol ocupando de nuevo la 1ª posición tanto en superficie como 
en producción (24% y 30%), lo mismo para guisante (30% producción), en veza grano con el 
50% y yeros con el 70% de producción. 
 
Respecto al viñedo, la provincia de Burgos, mantiene una 2ª posición en superficie con casi 
16000 has y la mayoría de ellas dentro de las Denominaciones de Origen Ribera del Duero y 
Arlanza. 
 
Esta pujante actividad agraria ha hecho que la inversión en maquinaria agrícola en Castilla y 
León haya crecido un 17 % respecto a años anteriores, siendo la provincia de Burgos la que 
presenta un mayor porcentaje de ventas en tractores y cosechadoras de cereal con respecto al 
resto de las provincias de la Comunidad. 
 
Además, la provincia de Burgos presenta cuatro productos con distintivos de Calidad, Marca de 
Garantía “Cereza y Manzana Reineta del Valle de las Caderechas”, “Alubia Roja de Ibeas”, 
Marca de Calidad Certificada “Lechuga de Medina-Merindades” y la Marca Colectiva “Patata 
de Burgos”. 
 
En cuanto a la ganadería, en el sector cárnico, Burgos ocupa la 2ª posición en producción de 
carne de porcino y como figura de calidad, destaca la Indicación Geográfica Protegida (IGP) 
“Lechazo de Castilla y León”. En producción de huevos, Burgos ocupa también la 2ª posición. 
 
En nuestra Comunidad de Castilla y León no existen referentes que tengan una 
correspondencia con la temática del Máster propuesto, por lo que consideramos que el 
Máster en Ingeniería y Gestión AgroSostenible de la Universidad de Burgos puede ser 
referente a nivel autonómico. 
 


cs
v:


 1
91


76
66


64
85


11
35


93
34


37
19


8







A nivel nacional, el Máster Universitario en Tecnología Agroambiental Para una Agricultura 
Sostenible de la Universidad Politécnica de Madrid es el único que se ha encontrado que 
abarca esta especialidad. 
 
Este Máster se plantea con carácter “semipresencial” para facilitar el acceso de estudiantes de 
un amplio marco geográfico y para aquellos que simultanean estudios con la actividad laboral, 
lo que permite poner en práctica de manera inmediata y en su entorno laboral los 
conocimientos adquiridos. 
 
El Máster “semipresencial” conjuga las virtudes de la formación “on line” y de la formación 
“presencial”, entre ellas el contacto directo con alumnos y docentes y la flexibilidad necesaria 
para poder seguir los contenidos de una forma cómoda para el alumno. 
 
Las empresas cada vez están dando más importancia a cualidades que se presuponen a quien 
ha hecho esta modalidad de Máster, como son un alto sentido de la responsabilidad, la 
disciplina y la organización. 
 
La implantación de la modalidad de enseñanza virtual semipresencial responde a la necesidad 
de los alumnos de compatibilizar sus estudios con otras actividades profesionales o formativas  
que impiden la asistencia regular a las actividades docentes presenciales. 
 
La enseñanza semipresencial es una variante de la enseñanza a distancia, que mantiene la 
presencia y participación constante del alumno y el profesor, pero que no exige la relación 
presencial periódica a una hora o día determinados.  
 
La enseñanza semipresencial, además de las técnicas y metodologías de la enseñanza 
presencial exige en su parte no presencial el uso de tecnologías electrónicas para crear 
experiencias de aprendizaje, por lo que incorpora las TIC al proceso de enseñanza-aprendizaje 
como medios pedagógicos para la asimilación de conceptos y contenidos de todas las 
asignaturas que se integran en el diseño curricular de una titulación. 
 
Este tipo de enseñanza ofrece una alternativa para garantizar la educación de personas que no 
pueden o no quieren seguir la modalidad presencial por motivos personales o laborales. 
Específicamente, orientamos este tipo de enseñanza a personas que necesitan  implementar 
sus conocimientos. 
 
Respecto a si este tipo de enseñanza es igual de efectiva que la tradicional, ya en la década de 
los 90 se realizaron estudios científicos que demostraban que no se aprecian diferencias 
significativas en los resultados de aprendizaje entre la enseñanza presencial y la enseñanza en 
línea (Clark, 1994; Dillon y Gabbard, 1998). Estudios más recientes (como por ejemplo el 
metaanálisis realizado por Bernard et al., 2004, Tallent-Runnels, et al., 2006) han mostrado 
que apenas existen diferencias entre la eficacia formativa de la enseñanza presencial y la 
virtual, por lo que una combinación de ambas no supondrá diferencias en la adquisición de 
competencias por parte de los estudiantes si solo fuera una titulación presencial o solo a 
distancia.  
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La demanda de Educación Superior se está expandiendo a lo largo del mundo, por lo que la 
sociedad requiere cada vez mayores habilidades y cualificaciones a la hora de encontrar 
empleo. Bates y Sangrá (2011) indican que una de las competencias exigidas en múltiples 
trabajos y profesiones es la competencia digital, es decir la capacidad de usar las TIC de 
manera específica dentro de un área de conocimiento concreto o un dominio ocupacional. Un 
reciente informe de la Comisión Europea (2013) muestra la necesidad de tomar iniciativas para 
ayudar a las instituciones de enseñanza, a los profesores y a los alumnos a adquirir habilidades 
digitales y nuevas metodologías de enseñanza. 
 
Las personas perciben la Educación Superior como un proveedor de habilidades y capacidades 
que exige la sociedad actual, con lo que la puesta en marcha de titulaciones en formato virtual 
supone nuevas oportunidades para satisfacer esa creciente demanda. Así, en el año 2001 
aproximadamente el 11% de la enseñanza se realizaba a través de un ordenador y a finales de 
la primera década del siglo XXI, ese porcentaje se incrementó hasta el 36.5% (ASTD Research, 
2010). 
 
La enseñanza semipresencial requiere el uso de dispositivos electrónicos, por lo que este tipo 
de enseñanza supone también una oportunidad para la mejora de la competencia digital, tanto 
de estudiantes como profesores. De hecho, la educación actual en la Unión Europea no es 
capaz de seguir el ritmo de la sociedad digital, por lo que se necesita una mayor 
personalización y una mayor relación entre el aprendizaje formal y el informal, que en gran 
parte puede llegar a ser posible mediante la enseñanza apoyada en dispositivos (Comisión 
Europea, 2013). El mencionado informe de la Comisión Europea indica que “desde un punto de 
vista digital, la educación se divide en aquellos que tienen acceso a una educación innovadora, 
basada en las tecnologías, y aquellos que no”. 
 
Existen estudios que ponen de manifiesto que las titulaciones semipresenciales mantienen los 
mismos valores que las titulaciones presenciales en la Educación Superior, añadiendo un gran 
potencial para mejorar la eficacia y eficiencia de las experiencias de aprendizaje significativas 
(Garrison y Kanuka, 2004), encontrando que se obtienen las mismas comnptencias en 
entornos virtuales que semipresenciales (Lim, Morris y Kupritz, 2007). En otros estudios se ha 
encontrado que en un mismo grupo de alumnos los resultados de aprendizaje fueron mejores 
en el semestre que cursaron una asignatura en formato semipresencial que en el semestre que 
la cursaron de forma tradicional, de tal manera que el feedback dado por los estudiantes sobre 
el parte semipresencial fue más positivo que el recibido en la parte presencial (Kiviniemi, 
2014). En esta misma línea un reciente metaanálisis realizado por Zhoa and Breslow (2013) 
analizó 25 estudios desde 1999 en el que se trataba de comprobar si la enseñanza 
semipresencial era más efectiva que la tradicional. De los 25 estudios 11 mostraron diferencias 
significativas favorables a la enseñanza semipresencial, 9 no encontraron diferencias 
significativas y el resto dieron resultados mixtos, si bien en ningún caso las diferencias fueron 
favorables completamente hacia la enseñanza tradicional. 
 
El Espacio Europeo de Educación Superior ha supuesto grandes cambios a nivel organizativo y 
estructural, pero también exige cambios a nivel metodológico y didáctico. El rol desempeñado 
tradicionalmente por alumno y profesor ha cambiado. El profesor ahora se ha convertido en 
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un facilitador y dinamizador del proceso de enseñanza-aprendizaje, mientras que los 
estudiantes pasan a ser sujetos activos y más autónomos dentro del proceso de enseñanza-
aprendizaje. Este proceso de cambio de roles junto con el desarrollo de las Tecnologías de la 
Información la Comunicación (TIC) está provocando la aparición de nuevos ecosistemas de 
formación en los que no es necesaria la presencia física de profesor y alumnado. Así, las 
plataformas docentes de enseñanza-aprendizaje, también conocidas como LMS (Learning 
Management System), se consideran poderosas herramientas que facilitan el proceso de 
cambio hacia modelos pedagógicos ajustados a los tiempos actuales.  
 
Por esta razón en el año 2009 la Universidad de Burgos puso en marcha UBUVirtual 
(https://ubuvirtual.ubu.es/), un LMS basado en Moodle. Una de las grandes razones de la 
elección de este tipo de plataforma es que se distribuye bajo una licencia de Software Libre 
GNU GPL. 
 
Moodle es uno de los LMS más utilizados a nivel mundial: en Mayo de 2014 se está utilizando 
como campus virtual en 235 países, contando con más de 64.000 sitios registrados. España es 
el segundo país del mundo en lo que a utilización de esta plataforma se refiere con más de 
5400 sitios registrados. 
 
Los grandes criterios para escoger Moodle como Campus Virtual  han sido su flexibilidad 
didáctica, su facilidad de uso y su flexibilidad tecnológica. Respecto a la flexibilidad didáctica 
debemos tener en cuenta que el uso de todo LMS conlleva una base pedagógica subyacente, 
en este caso se centra dentro del constructivismo social. Desde esta perspectiva el aprendizaje 
se entiende como un proceso social, es decir que tiene lugar cuando se comparte información 
y unos sujetos interactúan unos con otros. La facilidad de uso se tuvo en cuenta debido a que 
un campus complejo o que requiriese de ciertos conocimientos técnicos para su uso 
dificultarían su implantación. Finalmente, el sistema modular característico de Moodle permite 
la configuración progresiva de UBUVirtual en función de las necesidades detectadas. En este 
sentido, y tal y como ya se ha señalado anteriormente, la UBU ha realizado una adaptación 
plenamente probada durante 5 años. La Universidad ha desarrollado tres módulos propios con 
múltiples prestaciones: el módulo de guías docentes, el módulo de actas y el módulo de 
tutoría. 
 
La versatilidad de módulos y actividades permiten a estudiantes y profesores tener gran 
conectividad social además de interactuar unos con otros, principios básicos del aprendizaje 
social y activo. Este tipo de aprendizaje dentro de la plataforma provoca que tanto estudiantes 
como profesores creen fuertes compromisos con sus entornos de aprendizaje (ver Saeed, Yang 
y Sinnappan, 2009) .Así los estudiantes pueden crear su propio conocimiento a partir de piezas 
sueltas de información; conocimiento que después pueden compartir a través de la 
plataforma, con lo que se convierten en partícipes activos en la arquitectura del conocimiento. 
 
La formación del profesorado en la UBU se está desarrollando en dos ámbitos esenciales: la 
adquisición de la Competencia Digital y el cambio metodológico para que la enseñanza virtual 
sea igualmente eficaz o más que la enseñanza presencial. En este sentido el Centro de 
Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) está impartiendo desde principios del 
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curso 2013/2014, en colaboración con el Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE), 
diferentes seminarios e itinerarios formativos en metodología eLearning para capacitar al 
profesorado implicado en la enseñanza virtual. Todo el profesorado de la UBU implicado en la 
enseñanza online o semipresencial habrá recibido una formación específica y una acreditación 
para impartir enseñanza virtual de acuerdo con los estándares de calidad establecidos por la 
Fundación Europea para la Calidad en el E-Learning (EFQUEL). 
 
De esta manera la Universidad de Burgos ha diseñado un Plan de Formación para la Enseñanza 
Virtual (PFEV) con diferentes módulos e itinerarios el cual se puede consultar en el siguiente 
enlace: 
http://www.ubu.es/es/ifie/destacados-instituto-formacion-innovacion-educativa/plan-
formacion-ensenanza-virtual-pfev 
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2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 
 
Como resultado de: 


-  Distintas reuniones de seguimiento semestrales (de las cuales queda constancia en las 
respectivas actas) mantenidas a lo largo de los años con los alumnos del Grado en 
Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural. 


- Impresiones intercambiadas con profesores y alumnos de otras Titulaciones de esta 
Universidad  en diferentes foros. 


- Conocimiento a través de los alumnos egresados de las necesidades que han 
encontrado  en el momento de insertarse en el mundo laboral. 


- Encuentros con profesionales y empresas del sector, durante las actividades (jornadas, 
charlas, cursos, etc.) organizadas por la Comisión del Grado en Ingeniería 
Agroalimentaria y del Medio Rural. 
 


Se detecta la necesidad de plantear un Master específico que forme profesionales en aspectos 
relacionados con la gestión y la sostenibilidad agrícola. 
 
Tal y como marcan las Directrices Específicas para el Diseño de los Títulos Oficiales de Máster y 
de Doctor adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos, 
aprobado por el Consejo de Gobierno el 24 de noviembre de 2008, se establece por parte de la 
Escuela Politécnica Superior la composición de las Comisiones responsables del diseño inicial 
de las nuevas titulaciones de Máster, aprobada en Junta de Escuela Ordinaria con fecha de 18 
de Marzo de 2015. En base a lo anterior, en Marzo de 2015, se constituye la Comisión de la 
Titulación del Título Máster en Ingeniería y Gestión Agrosostenible  formada por: 
 


 un Coordinador 
 nueve miembros del Personal Docente e Investigador 
 un miembro del Personal de Administración y Servicios 
 un miembro de la Delegación de Alumnos 
 un Alumno egresado 


 
Dicho procedimiento se encuentra disponible en la Normativa de Ordenación Académica y 
Calidad, “Directrices específicas para el diseño de Títulos Oficiales de Máster y de 
Doctor adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de 
Burgos (CG de 24/11/2008)”, que se encuentra siguiendo los enlaces que se relacionan a 
continuación: 
 
http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-
ordenacion-academica-y-calidad 
 
Normativa propia de la Universidad de Burgos en materia de Ordenación Académica: 
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http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-
ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-
de-ordenacion-academica 
 
La composición de dicha Comisión permite facilitar la consulta interna a través de los 
miembros pertenecientes a la Universidad de Burgos, así como tener un contacto directo con 
agentes externos cuya participación es de pleno interés. 
 
A partir de dicha fecha se realiza un proceso de reuniones semanales por parte de la Comisión, 
elaborando los distintos puntos de la memoria. En muchas de las reuniones de la Comisión del 
Máster, han participado miembros del Colegio de Ingenieros Técnicos Agrícola y Títulos de 
Grado Castilla y Duero, con el Colegio de Ingenieros Agrónomos de Castilla-León y Cantabria y 
el Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas de España. 
 
Desde el punto de vista externo, la composición de la Comisión ha permitido: 
 


 Conocer la disposición de los Colegios y Consejo respecto a las distintas decisiones 
tomadas por la Comisión ya que los vocales de los Colegios representante en la 
provincia de Burgos han participado en las reuniones y actuado en el desarrollo 
activo de la documentación. 


 Conocer la opinión del alumnado y egresados mediante la puesta en común de todo el 
material elaborado durante el proceso así como animando a su participación y 
debate. En dicha labor han colaborado alumnos de la Delegación de Alumnos y un 
alumno egresado de la titulación de Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural de 
la Universidad de Burgos. Ambos agentes han tenido plena libertad de opinión en el 
proceso. 


 Conocer la opinión del entramado empresarial a través de sus representantes, los 
cuales consideran importante la existencia de la figura del gestor en la empresa 
agroalimentaria, no sólo en términos de conocimientos, herramienta de gestión y de 
operatividad sino también en hacerlo de una manera más eficaz, innovadora y 
sostenible. 
Por otro lado, consideran de gran importancia la necesidad de formar a especialistas 
en conocimiento, manejo y desarrollo de tecnologías ligadas al desarrollo sostenible 
de los sistemas agrarios, y que además, contribuya a la efectiva transferencia de 
conocimiento entre la Universidad de Burgos y el sector agrario. 
Estas inquietudes empresariales quedan reflejadas en diferentes escritos enviados 
por un gran número de empresas del sector. 


 
Como procedimientos externos de consulta se ha recurrido a: 
 
 Encuestas a nuestros egresados. 
 Conferencia de Directores y Decanos de centros que imparten en España las 


titulaciones de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Técnico Agrícola, Ingeniero de Montes 
e Ingeniero Técnico Forestal. Se trata de una asociación legalmente constituida que 
representa a los centros que imparten actualmente el título de Ingeniero Agrónomo. 
Esta asociación ha mantenido numerosas reuniones que han supuesto un foro clave en 
este proceso, elaborando propuestas y estableciendo acuerdos con el fin de acercar 
los intereses comunes a las enseñanzas a nivel nacional estableciendo 
recomendaciones generales. 


 Colegios Profesionales. El contacto con los Colegios Profesionales, en este caso, con el 
Colegio de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Castilla Duero ha sido relevante, así como 
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con el Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas de 
España. 


 
Como ya se ha reflejado previamente, a lo largo del proceso de elaboración de esta Memoria 
se han recibido cartas de apoyo por parte de empresas de diferentes ámbitos relacionados con 
el sector agroalimentario, en las cuales confirman la importancia de la formación en 
sostenibilidad agroalimentaria y muestran su apoyo para el posterior desarrollo del Master. 


 
En nuestro caso, se ha indicado como grupos de interés los siguientes: 
 


• Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Títulos de Grado Castilla 
Duero. 


• Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de Burgos. 
• Servicio de Agricultura de la Diputación de Burgos 
• Asociaciones Sindicales: UCLL, ASAJA; UPA-COAG 
• Cooperativas Agrarias BurebaEbro, Arlanza. 
• Sociedad Española de Malherbología 
• Red Española de Compostaje (REC) 
• Sociedad Española de Ciencias del Suelo (SECS) 
• Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 
• Fundación Caja Rural 
• AgroCaixa 
• ABULAC 
• Plataforma Tecnológica de Agricultura Sostenible 


 
 


En Europa, la enseñanza de las ingenierías de máster en agronomía es un referente en cuanto 
al nivel de cualificación y se han observado las tendencias internacionales en los contenidos, 
competencias y métodos de aprendizaje implantados en universidades europeas, entre los que 
destacaremos: 
 


• Fh Weihenstephan (Alemania) 
• Ecole Superieure D'agriculture D'angers (Francia) 
• Lithuanian Univ. Agriculture (Lituania) 
• Universita Degli Studi di Bolonia (Italia) 
• Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


 
De los resultados obtenidos de esas fuentes se han extraído dos elementos básicos que se han 
tenido en cuenta a la hora de elaborar este Master: carácter eminentemente práctico, y 
enfocado fundamentalmente a nuevas tecnologías aplicadas a la sostenibilidad 
agroalimentaria. 
 
 
2.3. DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD. 
 
La Universidad de Burgos no oferta otros títulos de Máster que puedan prestarse a 
solapamiento de contenidos y competencias ni a confusión de nombre. 
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ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN PARA 
LA VERIFICACIÓN DE FECHA 09/07/2015 


 
Titulación: Máster Universitario en Ingeniería y Gestión Agrosostenible por la 
Universidad de Burgos 
Nº Expediente: 8664/2015 
ID Título: 4315637 
 
En relación con la Propuesta de Informe de Evaluación para la Verificación de Título 
Oficial, realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de la ACSUCYL, 
solicitamos modificar el contenido de la propuesta realizada, para así incorporar los 
aspectos que necesariamente deben ser modificados. 
 
Agradecemos mucho las recomendaciones de los evaluadores y confiamos en que los 
aspectos que han de ser modificados se hayan resuelto adecuadamente, solventando los 
problemas detectados. 
 
A estos efectos, hemos atendido a la totalidad de los criterios recogidos en el Informe de 
Evaluación y damos respuesta a ellos, en base a las siguientes alegaciones: 
 
CRITERIO I: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
Se debe reducir el número de créditos máximo matrícula del primer año de 90 a 60 
créditos. Podría darse el caso que los estudiantes se matricularan de los 90 créditos 
de los que consta el Máster y acabaran en un año, lo cual iría en contra de lo 
establecido en la legislación vigente (crédito europeo) en cuanto a la carga de 
trabajo máxima que un estudiante puede llevar a cabo. 
 
Hemos reducido el número de créditos máximo de matrícula del primer año de 90 a 72 
créditos para un estudiante a tiempo completo. Según el Real Decreto 1125/2003, de 5 
de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, “el número total de créditos establecido en los planes de estudios 
para cada curso académico será de 60”, pero entendemos que el alumno puede cursar 
más o menos créditos por año. Por ese motivo, se nos pregunta a las Universidades por 
el número de créditos de matrícula máxima. De hecho, la mayoría de los Grados y 
Másteres de las Universidades tienen establecido un número mayor de 60 créditos. Con 
la limitación que hemos reflejado de 72 créditos, se pretende facilitar la terminación de 
estudios a aquellos a alumnos que quieren cursar, por ejemplo, los 60 créditos del 
Máster más dos asignaturas de segundo curso, teniendo el resto de créditos reconocidos. 
 
CRITERIO II: JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 
Se debe justificar la conveniencia de la modalidad semipresencial. 
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Se ha incluido un exhaustivo análisis, con gran número de referencias bibliográficas, 
que ponen de relieve la importancia que está adquiriendo esta modalidad de enseñanza. 
Hemos destacado la apuesta por la misma desde la Universidad de Burgos, y justificado 
su conveniencia. 
 
Se deben aportar evidencias de la correspondencia entre las competencias 
propuestas en esta memoria y las de otros organismos de referencia. 
 
Hemos añadido una tabla de correspondencias entre las competencias que se plantean 
posteriormente en esta Memoria y competencias que ponen de relieve una serie de 
Organismos (FAO, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Junta 
de Castilla y León) y Empresas (Fertiberia, Grupo Siro, John Deere), en distintas 
publicaciones cuyos enlaces adjuntamos en dicha tabla. 
 
Se deben aportar los resultados obtenidos de las fuentes de consulta internas y 
externas y su influencia en el diseño del Título. 
 
Se ha detallado el procedimiento llevado a cabo para la elaboración de esta Memoria, 
describiendo las fuentes tanto internas como externas consultadas en cada momento. 
Como resultados de este proceso destacamos la necesidad de formar expertos en nuevas 
tecnologías aplicadas a una agricultura sostenible desde un punto de vista 
eminentemente práctico; ejes que han marcado la confección de este Título. 
 
Para los procedimientos de consulta internos, se cita una dirección web que "no se 
encuentra". 
 
Se corrige y explica la forma de acceso. Dicho procedimiento se encuentra disponible 
en la Normativa de Ordenación Académica y Calidad, “Directrices específicas para el 
diseño de Títulos Oficiales de Máster y de Doctor adaptados al Espacio Europeo de 
Educación Superior en la Universidad de Burgos (CG de 24/11/2008)”, a la que se 
accede siguiendo los enlaces que se relacionan a continuación: 
 
http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-
ordenacion-academica-y-calidad 
 
Normativa propia de la Universidad de Burgos en materia de Ordenación Académica: 
http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-
ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-
materia-de-ordenacion-academica 
 
CRITERIO III: COMPETENCIAS 
 
Se deben eliminar del criterio 3 las competencias que corresponden a 
materias/asignaturas optativas, es decir aquellas que no van a ser adquiridas por 
todos los estudiantes. 
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Se deben reducir y revisar las competencias específicas. Alguna de ellas aparece 
definida tanto en las generales como en las específicas. 
 
Hemos eliminado del Apartado 3 las competencias específicas que se corresponden con 
las asignaturas optativas; y se han reducido el número de competencias específicas y 
corregido los errores de duplicidades con competencias generales:  
 
“3.3.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
Módulo 1. Sostenibilidad agronómica 


• CE1: Conocer y utilizar indicadores para la determinación de la contribución de 
las actividades agroindustriales al cambio climático. 


•  CE2: Estimación y balance de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI) en procesos de producción agraria y agroindustrial. 


• CE3: Capacidad de aplicación de la sostenibilidad social y económica en el 
ámbito rural. 


Módulo 2. Gestión sostenible de los recursos: (agua, suelo, planta, fertilizantes) 
• CE4: Conocimiento de los procesos que intervienen en el complejo suelo-agua-


planta, optimizando la utilización de fertilizantes para contribuir a una 
agricultura sostenible. 


• CE5: Desarrollar y aplicar índices de calidad del suelo que permitan el 
seguimiento de las condiciones en sistemas edáficos naturales y antropizados. 


• CE6: Evaluar el impacto de los cambios en las propiedades del suelo utilizando 
las técnicas de evaluación adecuadas. 


• CE7: Conocimiento de la metodología existente para abordar el control de una 
plaga con el uso de plaguicidas químicos y de las potencialidades de la lucha 
química dentro de los diferentes Programas de lucha integrada. Optimización del 
control de plagas y enfermedades para una agricultura sostenible 


• CE8: Capacidad para realizar una gestión eficiente del agua y de la energía en el 
regadío que incluya un diseño eficiente de las instalaciones. 


Módulo 3. Técnicas para la gestión eficiente de los recursos 
• CE9: Capacidad para analizar, procesar, organizar e interpretar la información 


geoespacial, para tomar decisiones sobre los datos elaborados. 
• CE10: Capacidad para identificar las condiciones ambientales y de cultivo a 


través de sensores y así poder interpretar, almacenar y manejar la información y 
tomar las decisiones adecuadas para mejorar la producción y reducir costes. 


• CE11: Conocimiento y utilización de maquinaria, herramientas tecnológicas y 
automatismos que permitan mejorar las prácticas de manejo del cultivo y su 
productividad respetando el medio ambiente. 


• CE12: Capacidad para diseñar, proyectar, y ejecutar construcciones, caminos y 
estructuras sostenibles para el desempeño eficiente de la actividad agrícola.” 
 


Y se ha procedido a reasignar las competencias por módulos dentro del Apartado 5 
conforme a la nueva nomenclatura; quedando de la siguiente manera: 
 
“(MODULO 1) Sostenibilidad Agronómica 
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Competencias Específicas: CE1, CE2, CE3 
 
(MODULO 2)  Gestión sostenible de los recursos.  
Competencias Específicas: CE4, CE5, CE6, CE7, CE8 
 
(MODULO 3)  Técnicas para la gestión eficiente de los recursos. 
Competencias Específicas: CE9, CE 10, CE11, CE12 
 
(MÓDULO 4)  Gestión integrada de plagas. 
Competencias Específicas: “No hay competencias específicas” 
 
(MÓDULO 5) Agroenergía y medio ambiente 
Competencias Específicas: “No hay competencias específicas” 
 
(MODULO 6)  Prácticas en empresas  
Competencias Específicas: “No hay competencias específicas” 
 
(MODULO 7) Trabajo fin de Master  
Competencias Específicas: “No hay competencias específicas” 
 
CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se debe revisar la normativa de la Universidad de Burgos donde se dice “El 
trabajo fin de grado/máster no será objeto de reconocimiento al estar orientado a 
la evaluación de competencias asociadas al Título, salvo en el caso de trabajos fin 
de carrera defendidos para la obtención de títulos regulados por normativas 
anteriores que habilitasen para el ejercicio de las mismas atribuciones 
profesionales que el grado/máster”. La legislación actual no permite en ningún 
caso el reconocimiento del TFG/TFM. 
 
Ya hemos procedido a corregir el error en el artículo 10.3 del texto refundido obtenido 
de la Resolución de 14 de abril de 2009, del Rector de la Universidad de Burgos, por la 
que se ordena la publicación de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de 
Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la 
Universidad de Burgos, modificada por la Resolución de 28 de noviembre de 2014, 
quedando dicho artículo con la siguiente redacción: “El trabajo fin de grado/máster no 
será objeto de reconocimiento al estar orientado a la evaluación de competencias 
asociadas al título.”. El error cometido se debe a que dicho artículo sufrió una 
corrección de errores, publicada en el BOCYL de 2 de julio de 2009, en el que se añadía 
una salvedad al no reconocimiento del trabajo fin de grado/máster, pero dicha 
corrección de errores fue derogada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio que 
modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y por error no tuvimos en cuenta 
esta derogación en la transcripción de dicho artículo. Efectivamente, actualmente no se 
puede reconocer en la Universidad de Burgos el Trabajo Fin de Grado/Máster. 
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Se debe aportar la composición del órgano que realiza admisión. 
 
Dentro del Apartado 4.2 en: ACCESO AL MASTER EN INGENIERÍA Y GESTIÓN 
AGROSOSTENIBLE – Organo de admisión, se ha detallado dicho órgano de admisión. 
“El órgano competente en materia de admisión es la Comisión Académica del Máster en 
Ingeniería y Gestión Agrosostenible, compuesta por: 


• Coordinador del Máster 
• 9 miembros del Personal Docente Investigador: 4 del Departamento de Química, 


2 del Departamento de Ingeniería Civil, 1 del Departamento de Construcciones 
Arquitectónicas e Ingeniería de la Construcción y del Terreno, 1 del 
Departamento de Expresión Gráfica, 1 del Departamento de Ingeniería 
Electromecánica. 


• 1 miembros del Personal de Administración y Servicios 
• 1 miembro de Delegación de Alumnos 
• 1 Alumno egresado 


La composición de la comisión se encuentra disponible en:” 
http://www.ubu.es/eps/es/estructura-centro/comisiones-grado-master/master-
universitario-ingenieria-gestion-agrosostenible 
 
Se debe indicar un rango de ponderación en los criterios de selección de acceso al 
máster. 
 
Dentro del apartado 4.2 en: ACCESO AL MASTER EN INGENIERÍA Y GESTIÓN 
AGROSOSTENIBLE – Proceso de Admisión, se ha indicado un rango de ponderación. 
 
“La Comisión Académica del Máster valorará las solicitudes de admisión al Máster 
conforme a los siguientes criterios: 
Expediente académico: 70 puntos sobre 100. 
Formación académica complementaria, con la que hayan adquirido aptitudes y 
capacidades que les ayuden a seguir la programación del Máster: 15 puntos sobre 100. 
Experiencia profesional relacionada con el master, teniendo en cuenta la antigüedad y el 
nivel del puesto: 15 puntos sobre 100.” 
 
Se debe describir con más detalle los criterios y procedimiento de admisión para 
ser coherentes con la modalidad semipresencial. 
 
Hemos detallado los criterios y procedimientos de admisión, dentro del apartado 4.2 en: 
ACCESO AL MASTER EN INGENIERÍA Y GESTIÓN AGROSOSTENIBLE –   
Proceso de Admisión: 
 
“Dentro del amplio abanico de titulados que pueden acceder al Máster, se dará prioridad 
a los Titulados o Graduados en cualquiera de las Ingenierías denominadas Ingenierías 
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Verdes (Ingeniería Agrónoma, Ingeniería de Montes, Ingeniería Técnica Agrícola, 
Ingeniería Técnica Forestal, Grado en Ingeniería Agrícola y Grado en Ingeniería 
Forestal, en todas sus especialidades).  
 
La Comisión Académica del Máster valorará las solicitudes de admisión al Máster 
conforme a los siguientes criterios: 
Expediente académico: 70 puntos sobre 100. 
Formación académica complementaria, con la que hayan adquirido aptitudes y 
capacidades que les ayuden a seguir la programación del Máster: 15 puntos sobre 100 
Experiencia profesional relacionada con el Master, teniendo en cuenta la antigüedad y el 
nivel del puesto: 15 puntos sobre 100. 


Si después de dicho proceso de selección, quedaran plazas vacantes de las ofertadas, se 
permitiría el acceso a otros titulados, procedentes de ingenierías o titulaciones de las 
ramas de ciencias. La Comisión Académica del Máster valorará su procedencia y 
currículums (con los criterios anteriormente expuestos), comprobando que han 
adquirido las competencias relacionadas con la capacidad de resolución de problemas, 
capacidad de visión espacial, compresión de conceptos básicos de medio ambiente, 
manejo de herramientas informáticas y capacidad para conocer y aprender el manejo del 
instrumental y aparataje propio de la actividad. 
 
Para que el alumnado pueda cursar el Máster en la modalidad semipresencial y no tener 
problemas en su seguimiento, a todos los aspirantes se les valorarán aptitudes y 
capacidades de razonamiento numérico, razonamiento lógico, razonamiento abstracto, 
capacidad de observación, capacidad de percepción, capacidad crítica y personalidad 
pragmática y autónoma. Estas capacidades se consideran en relación con determinadas 
materias cursadas en los que pudieran ser sus grados de procedencia y en la experiencia 
adquirida durante su formación y vida laboral. 
 
Los criterios de admisión del Máster serán publicados en la web del centro y tanto los 
estudiantes seleccionados como los no seleccionados recibirán la resolución motivada 
de su puntuación para que puedan ejercer con plenitud y transparencia sus derechos 
dentro del plazo legal de reclamación.” 
 
Se debe mejorar la información acerca del perfil del alumno, tutorización, 
prácticas, movilidad, etc. 
 
En el Perfil de ingreso recomendado del anexo 1 del apartado 4 se ha incluido  información 
adicional relativa al perfil del alumno, tutorización, prácticas y movilidad. 
 
Se debe incorporar información relativa a los conocimientos previos informáticos y 
equipamientos técnicos necesarios para los estudiantes no presenciales, su 
dedicación, así como las condiciones en las que deben realizar las posibles prácticas 
asociadas al título. 
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Dentro del apartado 4.2 en: ACCESO AL MASTER EN INGENIERÍA Y GESTIÓN 
AGROSOSTENIBLE – Proceso de Admisión, se aporta información sobre los 
requerimientos materiales y de formación previos. 
“En todos los casos, será necesario que el alumno disponga de soporte informático 
básico que se requiere para este tipo de enseñanza semipresencial, así como de ciertas 
destrezas mínimas en el uso y manejo de las herramientas informáticas, que serán 
valoradas dentro de su formación complementaria. La dedicación que el alumno deberá 
prestar a las actividades no presenciales son las indicadas en la planificación de las 
enseñanzas.” 
 
Se debe restringir el acceso o indicar si se contempla la posibilidad de incluir 
complementos formativos, ya que la admisión es muy amplia en cuanto a 
formaciones previas de los aspirantes. Incluso podría admitirse a titulados que no 
provienen de títulos de ingeniería. 
 
Se incluye en el anexo 1 del apartado 4. Perfil de ingreso recomendado y en el apartado 
4.2 ACCESO AL MASTER EN INGENIERÍA Y GESTIÓN AGROSOSTENIBLE – 
Proceso de Admisión, según quedó explicado en puntos anteriores, donde se decía entre 
otros criterios, que el alumno debe de cumplir lo siguiente: 
 
“El perfil de ingreso recomendado es el del titulado o graduado en alguna de las 
denominadas ingenierías verdes. Asimismo, los alumnos procedentes de 
titulaciones/grados de ciencias (como biología, ciencias ambientales, biotecnología, 
química, ciencia y tecnología de los alimentos) u otras ingenierías podrán ser aptos para 
ser admitidos al Máster, siempre y cuando hayan adquirido capacidades y aptitudes de 
razonamiento numérico, razonamiento lógico, razonamiento abstracto, capacidad de 
observación, capacidad de percepción, capacidad crítica, personalidad pragmática y 
autónoma, que serán valoradas por la comisión académica según el procedimiento 
descrito más adelante.” 
 
“La Comisión Académica del Máster valorará su procedencia y currículums (con los 
criterios anteriormente expuestos), comprobando que han adquirido las competencias 
relacionadas con la capacidad de resolución de problemas, capacidad de visión espacial, 
compresión de conceptos básicos de medio ambiente, manejo de herramientas 
informáticas y capacidad para conocer y aprender el manejo del instrumental y aparataje 
propio de la actividad.” 
 
Se deben especificar mecanismos de apoyo para los estudiantes de enseñanza 
semipresencial. 
 
Dentro del apartado 4.3. Mecanismos de Apoyo, se han especificado una serie de ellos 
que garantizan la coordinación de actividades de tutorización y seguimiento. 
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“Mecanismos de apoyo  para los estudiantes que garanticen la coordinación de las 
actividades de tutorización y seguimiento de alumnos en la enseñanza 
semipresencial. 
 
La Universidad de Burgos cuenta actualmente con dos programas de Tutorización: el 
Plan de Tutoría de Apoyo y Seguimiento, para todos los alumnos de nuevo ingreso 
durante su vida académica, y el Plan Mentor, para los alumnos de primer curso. Este 
mismo programa se aprovechará con las necesarias adaptaciones y modificaciones que a 
lo largo de su desarrollo se vayan detectando para la enseñanza semipresencial. 
 
Para la incorporación del alumnado a este proceso formativo en la modalidad 
semipresencial, la Universidad de Burgos cuenta con la figura de profesor tutor 
personal, que guiará al estudiante tanto en el inicio de los estudios, apoyándole para una 
correcta integración en la plataforma virtual y resolviendo las dudas relacionadas con el 
funcionamiento de la misma, como realizando un seguimiento individualizado de los 
mismos. A medida que avance el curso, se realizarán tareas de orientación y 
asesoramiento en relación con la progresión académica. Esta figura depende del 
coordinador de Máster. 
 
Además de los sistemas de apoyo anteriormente indicados, los alumnos tendrán la 
posibilidad de tutorías tanto presenciales como on-line con los diferentes profesores que 
impartan clase en el master. 
 
El instituto de Formación al Profesorado de la Universidad de Burgos ha creado el 
Cursos de preparación para alumno de nuevo ingreso, cuyo objetivo principal es 
facilitar a los alumno el nuevo ingreso a la incorporación y la adaptación a su nueva 
situación académica cuya metodología se basará en el aprendizaje activo del alumnado, 
combinando exposiciones del profesorado con participación activa del alumnado a 
través de trabajo individual y en equipo: 
 
En el programa se trata: 


• La enseñanza en la Universidad: organización y demandas (3 horas) 
• Entorno personal de aprendizaje: estilos de aprendizaje y automotivación (3 


horas) 
• Herramientas para un aprendizaje eficaz: planificación, organización y hábitos 


de trabajo (3 horas) 
• Soportes informáticos y material de apoyo: UbuNet y UbuVirtual (3 horas) 


Como los alumnos del máster ya conocen la universidad, les resultará más fácil 
adaptarse a la formación del máster, pero este curso es muy recomendable para alumnos 
que terminaron sus titulaciones hace años y sobre todo, para actualizarse en la forma de 
funcionamiento de la plataforma Moodle con la que trabajarán activamente en la 
modalidad semipresencial. 
En cuanto a la tutorización de alumnos en prácticas en empresa, la universidad cuenta 
con una amplia experiencia gracias al gran número de convenios establecidos con 
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empresas a lo largos de los últimos años. Además, para este Máster la comisión ya ha 
entablado diversas reuniones y encuentros con empresas del sector que apoyan y avalan 
la implantación del Máster en la Universidad de Burgos, y que quieren contar con la 
presencia de sus alumnos para realizar prácticas. El alumno en todo momento contará 
con un tutor empresarial y un tutor académico que le orientarán en las labores a 
desarrollar y en la resolución de problemas reales propios de la actividad.” 
 
No se debe permitir el reconocimiento de créditos por actividades universitarias 
 
En el apartado 4.4 de la Memoria, en el artículo 15 de la Resolución de 14 de abril de 
2009 por la que se ordena la publicación de la Normativa de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de 
Educación Superior en la Universidad de Burgos, se ha añadido la siguiente explicación 
indicando que dicho artículo no se aplica al Máster: 
 
“Artículo 15º RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS”* 
 
*El artículo 15 no es aplicable al Máster. Según este artículo: “el Consejo de Gobierno 
fijará las condiciones para el reconocimiento de créditos por estas actividades” y así lo 
ha hecho en virtud de la Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la Secretaría 
General de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación de la 
Modificación de la Normativa de reconocimiento de créditos por la realización de 
actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación, en cuyo artículo 1º no incluye los planes de estudio de Máster en el 
reconocimiento de créditos por la realización de dichas actividades.” 
 
CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben aportar mecanismos de coordinación docente. 
 
Además de la figura del presidente de la Comisión del Master que actuará como 
coordinador vertical hemos definido responsables por semestres de la coordinación 
horizontal. Los profesores coordinadores de cada semestre llevarán a cabo una serie de 
procesos que faciliten dicha coordinación horizontal. Los procesos de coordinación 
horizontal se han plasmado en el Anexo 1 del Apartado 5. 
 
Se debe realizar una descripción completa del orden en el que se van a suceder los 
módulos en el tiempo, teniendo en cuenta la coherencia de las asignaturas en el 
tiempo de impartición. 
 
Hemos procedido a incluir unas tablas con el orden de los módulos y asignaturas a lo 
largo del tiempo, incluyendo créditos, horas de docencia presencial y horas de docencia 
no presencial. El Plan de Estudios está diseñado de tal forma que las asignaturas que 
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debe cursar el alumno en cada semestre no le limiten en cuanto a conocimientos para el 
correcto desarrollo de asignaturas de semestres posteriores. 
 
Se debe justificar mejor la capacidad del estudiante para afrontar la carga de 
trabajo de manera semipresencial, ya que no están claramente diferenciados los 
créditos asignados a la parte presencial y a la no presencial. 
 
Por un lado, dentro del Apartado 5.5 se ha procedido a corregir las horas asignadas a las 
diferentes actividades formativas, que estaban recogidas de forma errónea. 
 
“(MODULO 1) SOSTENIBILIDAD AGRONÓMICA  
 
Actividades Formativas 
Actividad formativa Horas Presencialidad 
Clases teórica 12 100 
Prácticas, conferencias, visitas,  exposición de trabajos y 
seminarios 


38 100 


Pruebas de evaluación 2 100 
Trabajo personal dirigido  56 0 
Trabajo personal autónomo 192 0 
 
 (MODULO 2) GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS  
Actividades Formativas 
Actividad formativa Horas Presencialidad 
Clases teórica 20 100 
Prácticas, conferencias, visitas,  exposición de trabajos 
y seminarios 


66 100 


Pruebas de evaluación 5 100 
Trabajo personal dirigido  98 0 
Trabajo personal autónomo 336 0 
 
(MODULO 3)  TÉCNICAS PARA LA GESTIÓN EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS  
Actividades Formativas 
Actividad formativa Horas Presencialidad 
Clases teórica 20 100 
Prácticas, conferencias, visitas,  exposición de trabajos y 
seminarios 


54 100 


Pruebas de evaluación 4 100 
Trabajo personal dirigido  84 0 
Trabajo personal autónomo 288 0 
 
(MÓDULO 4)  GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS 
Actividades Formativas 
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Actividad formativa Horas Presencialidad 
Clases teórica 12 100 
Prácticas, conferencias, visitas,  exposición de trabajos y 
seminarios 


38 100 


Pruebas de evaluación 2 100 
Trabajo personal dirigido  56 0 
Trabajo personal autónomo 192 0 
 
(MÓDULO 5) AGROENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 
Actividades Formativas 
Actividad formativa Horas Presencialidad 
Clases teórica 12 100 
Prácticas, conferencias, visitas,  exposición de trabajos y 
seminarios 


38 100 


Pruebas de evaluación 2 100 
Trabajo personal dirigido  56 0 
Trabajo personal autónomo 192 0 
 
(MODULO 7) TRABAJO FIN DE MASTER  
Actividades Formativas 
Actividad formativa Horas Presencialidad 
Tutorías individuales y en grupo 73 100 
Pruebas de evaluación 2 100 
Trabajo personal dirigido  87 0 
Trabajo personal autónomo 288 0 
 
Y por otro lado, dentro del Anexo 1 del Apartado 5 se ha definido la forma en que se 
plantean tanto las horas de  docencia presencial como la de docencia no presencial. 
 
Se debe aportar un calendario académico e indicar claramente cómo se realizará la 
impartición de las materias presenciales y no presenciales. 
 
En el propio Anexo 5.1 se han incluido los calendarios semanales para cada uno de los 
semestres, diferenciando las franjas horarias tanto para la docencia presencial como para 
la  no presencial. 
 
Se debe especificar si se espera que los estudiantes realicen alguna actividad de 
movilidad en este Máster. 
 
Se ha incluido explícitamente dentro del Anexo 1 del Apartado 5 que no está prevista 
ninguna movilidad. 
 
Se deben indicar los mecanismos disponibles para asegurar la identidad de los 
estudiantes en las de las diferentes pruebas de evaluación. 
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Se ha incluido la descripción de los mecanismos para asegurar la identidad de los 
estudiantes, que establece el Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos 
(UBUCEV) que será el organismo encargado de garantizar la identidad de los 
estudiantes en la realización de las diferentes pruebas. 
 
CRITERIO VI: RECURSOS HUMANOS 


Se debe remitir información sobre el profesorado que imparte docencia en el 
Máster. En concreto, se debe aportar en una tabla que contenga la siguiente 
información: Nombre y Apellidos, Titulación, Categoría, Posee acreditación de 
profesorado (profesor universidad privada, contratado doctor...), Área 
Conocimiento, Doctor (Sí/No), Horas Impartidas en el Título, Horas Impartidas en 
la Universidad, Nº Años de experiencia Docente, Nº Tramos de Investigación 
reconocidos, lista de asignaturas en las que imparte Docencia y horas de 
dedicación a la docencia presencial y no presencial. 
 
Hemos procedido a completar la información recogida en el Apartado 6, aportando una 
serie de tablas, de manera que se aporte toda la información requerida y además pueda 
comprobarse la disponibilidad de profesorado para la impartición de este Master. 
 
En primer lugar se han recogido los créditos y horas por módulos y asignaturas, que nos 
marcan las necesidades totales de profesorado. A partir de estas necesidades planteamos 
el profesorado propuesto para impartir docencia en el Master, detallando su 
Departamento y Área de conocimiento, su titulación y categoría académica, sus años de 
experiencia docente y sus tramos de investigación. 
 
A continuación se muestra la capacidad y el encargo docente del actual curso 2014/2015 
de las áreas implicadas en el Máster y el número de profesores de cada una de ellas que 
estarían involucrados. 
 
Por último hemos incluido el número de horas de docencia presencial y no presencial 
por Area y asignatura. En todo caso, el elenco de profesorado propuesto en esta 
Memoria estaría sujeto a eventuales modificaciones ya que según el “Plan de 
Organización Docente de los Títulos de Grado y Master en la Universidad de Burgos” 
la asignación de la docencia corresponde a la Junta de Centro responsable del Título. 
Una vez analizadas las tablas anteriores, se observa que la Escuela Politécnica Superior 
de la Universidad de Burgos tiene el número suficiente de profesores para poder 
impartir el Master Universitario en Ingeniería y Gestión Agrosostenible. 
 
CRITERIO VII: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se debe aportar información del entorno hardware y de red que da soporte a la 
aplicación informática que utilizan los estudiantes en modalidad presencial. 
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También se deben indicar los niveles de servicios contratados y describir el 
mantenimiento y soporte de dicha aplicación, así como, si existe atención 24x7. 
 
Hemos enumerado y descrito los recursos TICS de que disponen todos los alumnos de 
la Universidad de Burgos: red inalámbrica, servicio de correo electrónico y plataformas 
de apoyo a la docencia. Hemos recogido los servicios que se ofrecen desde la página 
web y se ha justificado la idoneidad del sistema empleado: Moodle. 
 
Se ha recogido explícitamente que existe un servicio de atención y asistencia técnica 
permanente (24x7) de los servidores centrales de la UBU. 


Se deben especificar los medios materiales que precisa el Título y que tendrá 
disponibles, y detallar los recursos humanos de apoyo y mantenimiento de los 
sistemas de información. 
 
En primer lugar, se ha procedido a describir los medios materiales necesarios para llevar 
a cabo de forma eficiente cada una de las actividades formativas recogidas en el Título 
confrontándolos con los medios disponibles ya enumerados previamente, de manera que 
se compruebe que el Título es viable desde este punto de vista. Hemos incluido y 
detallado los recursos humanos de apoyo y mantenimiento de los sistemas informáticos. 
 
En segundo lugar se han descrito todos los servicios y recursos humanos y materiales de 
apoyo que se tendrán a disposición del Master, y que serán prestados por el Centro de 
Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV). 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 30/10/2015 
 


Titulación: Máster Universitario en Ingeniería y Gestión Agrosostenible por la 
Universidad de Burgos 
Id Título: 4315637 
Nº Expediente: 8664/2015 
 
En relación con el Informe de Evaluación del Título Oficial, realizada por la Comisión 
de Evaluación de Titulaciones de la ACSUCYL, solicitamos modificar el contenido de 
la propuesta realizada, para así incorporar los aspectos que necesariamente deben ser 
modificados. 
Agradecemos mucho las recomendaciones de los evaluadores y confiamos en que los 
aspectos que han de ser modificados se hayan resuelto adecuadamente, solventando los 
problemas detectados. 
A estos efectos, hemos atendido a la totalidad de los criterios recogidos en el Informe de 
Evaluación y damos respuesta a ellos, en base a las siguientes alegaciones: 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se han eliminado todas las competencias específicas en la descripción de las 
materias optativas y TFM. Se deben incluir estas competencias específicas en 
dichas materias, y únicamente se deben incluir en el criterio 3 aquellas que sean 
adquiridas por todos los estudiantes. Las competencias que no sean adquiridas por 
todos los estudiantes se deben incluir en los módulos/materias optativos en el 
criterio 5. También se debe trasladar a las correspondientes fichas de 
módulos/materias las nuevas competencias. 
 
“Se han incluido dentro del criterio III las competencias específicas del TFM, ya que 
estas son adquiridas por todos los estudiantes. Las competencias específicas de las 
materias optativas se han recogido tanto en el epígrafe de observaciones de cada uno 
de los módulos optativos como en el Anexo 1 del Criterio V.” 
 
 
Se debe eliminar las referencias a que este Máster cumple los requisitos 
establecidos en el RD 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el 
marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos 
fitosanitarios. 
 
“Se ha eliminado la referencia a que se aportan los conocimientos que habilitan para 
acreditarse como gestor en Gestión Integrada de Plagas (GIP) por el MAGRAMA.” 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2012, del Rector de la Universidad de Burgos, por 
la que se delegan determinadas competencias del Rector de la Universidad de Burgos en 
diversos órganos unipersonales de esta Universidad.


El Rector de la Universidad de Burgos ostenta las competencias atribuidas por el 
Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por los Estatutos de la citada Universidad, Art. 83, 
aprobados por Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, así 
como por otras disposiciones de variado rango y carácter. 


Con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria y propiciar un 
mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de los 
particulares, se considera necesario delegar determinadas competencias correspondientes 
al Rector, entre ellas la firma de determinadas resoluciones y actos administrativos, en 
diversos órganos unipersonales de la Universidad de Burgos.


Por ello, de conformidad, con lo previsto en los artículos 13 y 16 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el artículo 83.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Burgos, este Rectorado dispone:


1.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE ECONOMÍA Y RELACIONES 
CON LA EMPRESA:


– 	 Planificación y coordinación en materias económico-financieras, Gestión 
Económica, Contabilidad, sistemas de información integral, promoción y marketing 
de la Universidad. 


– 	 Coordinación de las relaciones con la empresa, con la Fundación General de la 
Universidad de Burgos y con la Unidad de Empleo.


– 	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
economía y relaciones con la empresa.


– 	 Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– 	 La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
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actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación. 


– 	 Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


– 	 Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones 
y la ordenación de pagos, cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la 
Universidad.


2.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE ESTUDIANTES y 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA:


– 	 Becas de colaboración de inserción y ayudas al estudio. 


– 	 Cursos y actividades de Extensión Universitaria.


– 	 Cursos de formación complementaria.


– 	 Difusión de titulaciones universitarias y captación de alumnos.


– 	 Actividades culturales.


– 	 Actividades deportivas.


– 	 Información y asistencia al estudiante.


– 	 Órganos de representación de estudiantes.


– 	 Asociaciones de estudiantes.


– 	 Asociaciones de egresados.


– 	 Cursos de Verano.


– 	 Programas de formación para mayores.


– 	 Universidad de la Experiencia.


– 	 Universidad Abierta.


– 	 Promoción de relaciones con instituciones científicas y culturales.


– 	 Coordinación de sistemas de alojamiento universitario.


– 	 Coro Universitario.


– 	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes y extensión universitaria.
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– 	 Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– 	 La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación. 


– 	 Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


3.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS Y 
NUEVAS TECNOLOGÍAS:


– 	 Gestión y planificación de Proyectos de Obras e Instalaciones.


– 	 Gestión de la ejecución de obras e instalaciones.


– 	 Conservación y mantenimiento de edificios e instalaciones.


– 	 Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios.


– 	 Gestión energética y medioambiental de edificios e instalaciones.


– 	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


– 	 Administración Electrónica.


– 	 Gestión de la seguridad, la salud y la calidad medioambiental.


– 	 Coordinación de servicios y concesiones externas: Residencias, guarderías 
universitarias, cafeterías, comedores, limpieza, jardinería, reprografía y 
mantenimientos relativos a edificios, instalaciones y telecomunicaciones.


– 	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, nuevas tecnologías y telecomunicaciones.


– 	 Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– 	 La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación.


– 	 Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido), para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la Universidad.
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– 	 Asimismo se delega la autorización de gastos por una cuantía que no supere 
el límite de 50.000 € (IVA excluido) para los expedientes de contrato menor de 
obras, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad.


4.– Competencias delegadas en la VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 
Y COOPERACIÓN:


– 	 Acuerdos y convenios internacionales.


– 	 Programas de cooperación Internacional. 


– 	 Programas de internacionalización.


– 	 Decisiones relativas a los programas y becas de movilidad e intercambio de 
estudiantes, profesores y personal de administración y servicios con universidades 
extranjeras, y a los procesos administrativos relativos a los beneficiarios de las 
mismas.


– 	 Servicio de Relaciones Internacionales. 


– 	 Centro de Lenguas Modernas.


– 	 Cursos Internacionales. 


– 	 Cursos de español para extranjeros. 


– 	 Becas Séneca - SICUE.


– 	 Cooperación universitaria al desarrollo.


– 	 Centro de Cooperación y Acción Solidaria.


– 	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales y cooperación.


– 	 Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– 	 La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación. 


– 	 Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


5.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN: 


– 	 Promoción y gestión de la investigación.


– 	 Decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación.
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– 	 Política científica.


– 	 Coordinación del Campus de Excelencia Internacional Triangular E3.


– 	 Difusión y transferencia de resultados de la investigación universitaria.


– 	 Oficina de Transferencia de los Resultados de la Investigación (OTRI-OTC).


– 	 Fomento del emprendimiento.


– 	 Parque Científico y Tecnológico.


– 	 Institutos y Centros de Investigación.


– 	 Equipamiento científico.


– 	 Tercer Ciclo. Formación doctoral y Escuelas de Doctorado.


– 	 Personal investigador.


– 	 Biblioteca universitaria.


– 	 Evaluación del rendimiento y de la calidad del personal investigador y acciones 
científico-tecnológicas.


– 	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
investigación.


– 	 Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– 	 La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación. 


– 	 Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


6.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 
Y CALIDAD:


– 	 Política y gestión académicas y de calidad.


– 	 Títulos oficiales y Títulos propios.


– 	 Verificación, seguimiento, modificación y acreditación de Grados y Másteres.


– 	 Posgrado en Evolución Humana.


– 	 Desarrollo y gestión de las enseñanzas semipresenciales, virtuales y a 
distancia.
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– 	 Plataformas telemáticas docentes y herramientas electrónicas para el 
aprendizaje.


– 	 Pruebas de acceso a estudios universitarios.


– 	 Admisión de alumnos.


– 	 Sistemas de garantía interna de calidad. 


– 	 Sistemas de información para la toma de decisiones de política académica.


– 	 Relaciones institucionales y colaboración con las agencias de evaluación de la 
calidad.


– 	 Funciones atribuidas al Rector en los ámbitos de ordenación académica y 
calidad.


– 	 Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– 	 La resolución de solicitudes y recursos presentadas y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas, a excepción de los recursos interpuestos contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación.


– 	 Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


7.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE PROFESORADO Y 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS:


– 	 Política de profesorado y planificación de plantilla de profesorado a través de la 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo.


– 	 Contratación y concursos de acceso del profesorado.


– 	 Formación del profesorado.


– 	 Instituto de Formación e Innovación Educativa.


– 	 Evaluación de la calidad docente del profesorado.


– 	 Licencias y permisos del profesorado.


– 	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
profesorado.


– 	 Establecimiento de las directrices de la política de personal.
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– 	 Planificación de la estructura de plantilla del personal de administración y 
servicios, a través de la elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo, en 
coordinación con el Gerente.


– 	 Establecimiento de la política de contratación y convocatorias públicas, así 
como los criterios de promoción del personal de administración y servicios, en 
coordinación con el Gerente.


– 	 Seguimiento, control y evaluación de la actividad del personal de administración 
y servicios.


– 	 Formación del personal de administración y servicios.


– 	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
dirección del personal de administración y servicios.


– 	 Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– 	 La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación. 


– 	 Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


8.– Competencias delegadas en el SECRETARIO GENERAL:


– 	 Además de las competencias estatutarias propias, cualquier competencia que le 
sea delegada por el Rector.


– 	 Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– 	 La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en 
relación con las materias objeto de su competencia, o delegadas. A excepción 
de los recursos que se interpongan contra actuaciones procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias, relativas a las materias objeto de 
delegación. 


– 	 Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


9.– Competencias delegadas en el GERENTE:


– 	 Además de las competencias estatutarias propias, cualquier competencia que le 
sea delegada por el Rector.
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– 	 La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en 
relación con las materias objeto de su competencia, o delegadas. A excepción 
de los recursos que se interpongan contra actuaciones procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias, relativas a las materias objeto de 
delegación. 


– 	 Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad. 


– 	 Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones 
y la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto 
de la Universidad, hasta el límite establecido por Resolución Rectoral.


– 	 Del mismo modo, se delega la resolución de expedientes de devolución de 
ingresos.


10.– Competencia delegada en los DECANOS, en los DIRECTORES DE CENTRO 
y en los DIRECTORES DE DEPARTAMENTO:


Autorizar expedientes de gasto por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € 
(IVA excluido) para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con 
cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para sus respectivos 
Centros y Departamentos.


11.– Competencia delegada en los RESPONSABLES DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN O INVESTIGADORES PRINCIPALES, EN LOS RESPONSABLES DE 
CONVENIOS, CONTRATOS REALIZADOS AL AMPARO DEL ARTÍCULO 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, Y EN LOS DIRECTORES O COORDINADORES DE CURSOS 
DE POSTGRADO, DE PROGRAMAS DE DOCTORADO Y DE CUALQUIER OTRO TIPO 
SIMILAR DE ACTIVIDAD:


Autorizar gastos con cargo a sus presupuestos respectivos, diferenciados y 
previamente autorizados, por cuantía que no supere el límite de los 18.000 € (IVA excluido) 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios.


12.– CONDICIONES DE EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN:


a.– 	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b.– 	Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se delegan, podrán someter al 
Rector los expedientes que por trascendencia o peculiaridades consideren 
convenientes.


c.– 	En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante 
la delegación contenida en la presente resolución.
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d.– 	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la 
Universidad.


13.– DESEMPEÑO DE CARGOS EN ÓRGANOS COLEGIADOS:


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores desempeñarán los puestos o 
vocalías en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado el Rector 
por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no 
prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de las competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Burgos, 14 de mayo de 2012.


El Rector de la Universidad  
de Burgos, 


Fdo.: Alfonso Murillo Villar
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10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1.-CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
CURSO DE INICIO 2016 
 


Curso  FECHA CONTENIDO 


2016-2017 
SEMESTRE 1  


Módulo 1 completo (12 Créditos) 
Módulo 2 (9 Créditos) 
Optatividad (9 Créditos) 


SEMESTRE 2 Módulo 2  ( 12 Créditos) 
Módulo 3  completo (18 Créditos) 


2017-2018 SEMESTRE 3 
Prácticas En Empresa /Optatividad 
 (12 Créditos) 
Proyecto Fin de Máster (18 Créditos) 
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ANEXO 2.- OTROS RECURSOS HUMANOS 


Además del personal académico, se cuenta con el Personal de Administración y 
Servicios (PAS) adecuado para la realización de tareas administrativas y de apoyo a la 
investigación y la docencia; este personal está integrado en la Escuela Politécnica Superior y su 
relación, en lo que atañe al Máster que se propone, es la siguiente: 
 


1 Administrador del Centro. 
1 Secretaría de Dirección. 
2 Jefes de Negociado de Alumnos. 
1 Auxiliar Administrativo de Apoyo. 
1 Superior de Servicios de Información. 
4 Auxiliares de Servicio de Información. 
1 Responsable de Biblioteca. 
3 Técnicos Auxiliares de Bibliotecas. 
1 Operador Informático. 
1 Encargado de Instalaciones. 
9 Laborales (Tipo I y II), de apoyo a docencia e investigación en laboratorios. 
9 Laborales (Tipo III), de apoyo a docencia e investigación en los distintos laboratorios. 


 
La Universidad de Burgos cuenta con un sistema de gestión en diferentes áreas que 


prestan apoyo transversal al profesorado, en la elaboración y ejecución de programas y 
actividades académicas, de investigación y docentes, y a los estudiantes. Entre ellas cabe 
destacar: 


 
Sección de Acceso y Becas. 
Unidad de Atención a Alumnos con Discapacidad. 
Sección de Coordinación y Ordenación Académica. 
Recursos humanos. 
Negociado de Cursos de Formación. 
Unidad de Calidad. 
Biblioteca/Biblioteca Virtual. 
 
Así mismo, la Universidad de Burgos dispone de un Servicio de Informática y 


Comunicaciones formado por: 
 


• Jefatura. Una persona responsable del liderazgo y dirección del Servicio. 
 


• Área de Aplicaciones. Su función es la de analizar, desarrollar, implantar y dar soporte 
a las diferentes aplicaciones informáticas, en función de las necesidades de la 
comunidad Universitaria. Está formada por un grupo de personas con los siguientes 
perfiles profesionales: 


- Técnico de Aplicaciones.  
- Programadores.  
- Operador de Aplicaciones.  
- Operadores Web.  


 
• Área de Comunicaciones. Mantiene y actualiza todo el equipamiento e infraestructura 


de red necesaria para el intercambio de información de la Comunidad Universitaria, 
tanto interna como externamente. Formada por: 


- Técnico de Comunicaciones.  
- Operadores de Comunicaciones.  
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• Área de Sistemas. Su principal función es la Instalación y mantenimiento físico y lógico 


de los sistemas: servidores, sistemas operativos utilizados por las aplicaciones de 
gestión, sistemas corporativos de la Universidad, etc. 


- Técnico de Sistemas.  
- Operadores de Sistemas.  


 
• C.A.U. Es la ventana única que facilita el uso de la informática personal y las 


comunicaciones a los usuarios de la UBU proporcionando soporte en función de los 
recursos disponibles en cada momento. 
Entre los servicios ofertados por el C.A.U. de la UBU se encuentran. 


- Apoyo a la docencia. Aulas de informática y software licenciado por la 
Universidad. 


- Atención al parque informático en lo referente a componentes físicos de 
ordenadores, impresoras y otros periféricos, instalación y mantenimiento 
de sistemas operativos y software. 


- Tratamiento de incidencias en puestos de acceso libre. 
- Apoyo para la instalación del antivirus corporativo. 
- Apoyo para la eliminación de virus, gusanos... 
- Acceso a la Red de la UBU. Nuevas conexiones/desconexiones de la red y 


apoyo al uso de aplicaciones de red. 
- Mantenimiento e instalación de software de gestión. 
- Servidor de Incidencias 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 
La justificación del Máster en Ingeniería y Gestión AgroSostenible, por la Universidad de Burgos 
estriba en la consecución de resultados positivos de sus estudiantes y en la creación de 
externalidades positivas para la sociedad. Aunque la medida en que se alcancen estos resultados 
requeriría de diversas interpretaciones, hay ciertos indicadores que se aproximan a la 
cuantificación del éxito de un programa de estudios que están generalmente aceptados y aun han 
sido recogidos en las normas (Real Decreto 1393/2007) y recomendaciones (Guía de Apoyo para 
la elaboración de la Memoria para la verificación de los Títulos Oficiales de la ANECA) aplicables al 
Máster en Ingeniería y Gestión AgroSostenible por la Universidad de Burgos. Estos indicadores, así 
como sus valores estimados, se muestran en la tabla 8.1. 
 
Tabla 8.1: Indicadores de resultados del MASTER por la Universidad de Burgos 
 


Indicadores Valores 
estimados 


Tasa de 
graduación 


 


Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en 
relación con su cohorte de entrada. 
 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se 
matricularon por primera vez en una enseñanza en un año 
académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de 
los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus 
estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 


---------------------------------------------------------------------------- x 100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 
 


85% 


Tasa de 
abandono 


 


Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el posterior. 
 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso 
establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se 
estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios 
(t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años 
seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente; n = 
la duración en años del plan de estudios. 
 
Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------------- x 100 
Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


10% 


Tasa de 
eficiencia 


 


Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo 
de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un 


90% 
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determinado curso académico y el número de total de 
créditos en los que realmente han 
tenido que matricularse)  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a 
partir del número de créditos ECTS del plan de estudios 
multiplicado por el número de graduados. Dicho número se divide 
por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los 
graduados. 
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 
 


Tasa de 
inserción 
laboral 


 


Relación porcentual entre el número total de alumnos que están 
empleados en puestos de gestión seis meses después de terminar el 
Master por la Universidad de Burgos en relación a su cohorte de 
entrada) 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que finalizaron el 
Master por la Universidad de Burgos en un año académico (c). El 
numerador es el número total de estudiantes de los contabilizados 
en el denominador, que están empleados en puestos de gestión seis 
meses después de terminar el Master 
 
Estudiantes empleados en puestos de gestión 6 meses  
después de terminar el Máster por la Universidad de Burgos 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes que han finalizado en un curso “c” 


 


80% 


 
Estas previsiones se formulan teniendo en cuenta la dedicación a tiempo completo de los 
alumnos, así como la selección de 40 alumnos que permitirá incorporar al Máster alumnos que 
reúnen las características personales que se describieron en el apartado 4.1. 
 


a) Tasa de graduación. Se estima en un 85 %. Se justifica porque, en cada cohorte de 40 
personas, teniendo en cuenta los precedentes existentes en Cursos de especialista y en 
otros Másters oficiales, se puede esperar que un número de 5-6 personas no finalicen sus 
estudios en los dos años de referencia (tomando d=1). 


b) Tasa de abandono. Dado que el título propuesto tiene una duración de un año y medio, 
se considerará que abandona la titulación aquél alumno que, sin haber superado los 90 
créditos en el año de primera matrícula, deje de matricularse en los dos años siguientes. 
Teniendo en cuenta también los precedentes existentes, se puede estimar que un 
número mínimo del colectivo (unas 4 personas sobre 40) decida no continuar sus 
estudios, bien sea por motivos personales, profesionales o porque el título no cumpla sus 
expectativas. 


c) Tasa de eficiencia. Dado el perfil de especialización de estos estudios, la elevada 
motivación que cabe esperar de los estudiantes y basándonos también en las experiencias 
precedentes, estimamos que un graduado promedio puede haber necesitado 
matricularse de un máximo de 66 créditos, lo cual conduce a la tasa prevista. Es 
fundamental mencionar que las tasas b), c) y d) se calculan idénticamente tanto para el 
colectivo de alumnos a tiempo completo como para el colectivo de alumnos a tiempo 
parcial (esto es, que se matriculen de 30 créditos anuales). Para estos últimos en el 
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cálculo de la tasa a) deberá considerarse que d=2 (se estima que un alumno a tiempo 
parcial debe finalizar la titulación en dos años). 


d) Tasa de inserción laboral. Se estima en un 80%. Se estima que de los estudiantes que 
finalizan, teniendo en cuenta la experiencia profesional previa de un porcentaje elevado 
de los estudiantes, los convenios de prácticas de la Escuela y la implicación de las 
empresas en las prácticas que se desarrollan y tomando los niveles de inserción laboral de 
otros Másteres oficiales, se puede esperar que un 80% están empleados en puestos de 
gestión seis meses después de terminar el Máter de Ingeniería y Gestión AgroSostenible 
por la Universidad de Burgos. 


 
La Escuela Politécnica Superior tiene los siguientes convenios firmados para la realización de 
Prácticas Externas tuteladas con las que se ha propuesto la realización de prácticas específicas 
para estudiantes del nuevo Máster: 
 


AMATEMANN S.L. 
ARLANZA SDAD. COOP. PROVINCIAL 
BODEGAS ARLANZA S.C.P. 
BODEGAS VIÑA VILANO S. COOP. 
C.R.D.O. ARLANZA 
CAMPOFRIO FOOD GROUP SA 
CARNES SELECTAS 2000 SA 
CASTILLA FLORISTERIA 
CC RR SAN COSME Y SAN DAMIAN 
DENOMINACION ORIGEN ARLANZA 
DISTRIBUCIONES COCEDERO EXPRESS 
EFA EL SOTO 
FUNDACION CAJA RURAL DE BURGOS 
GABINETE DE INGENIERIA RURAL 
GRUPO ANTOLIN ARAGUSA 
INGASERT S.L. 
INTEDAS CONSTRUCCION Y EQUIPOS SL 
INTEGRAL DE MONTAJES METÁLICOS SL 
ISACIO ARRANZ E HIJOS SL 
MARIA JESUS HERRERO CUESTA 
MOWERS IBERICA 2008 SL 
PESCAFACIL SL 
SDAD COOP AGROPECUARIA PADRE FLOREZ 
SDAD. MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS SAU 
VERDIFRESH S.L. 
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ANEXO 1.- PERSONAL  ACADÉMICO.  


Con el fin de incluir y concretar el núcleo de profesores que representan los ámbitos de 
conocimiento fundamentales y que garantizan la puesta en marcha y viabilidad del título, a 
continuación, en la Tabla 6.1, se recoge la disponibilidad de profesorado en la Escuela 
Politécnica Superior de cada una de las Áreas de Conocimiento implicadas, desglosada por 
categorías académicas de los profesores. 


 


Tabla 6.1.-Personal académico disponible. 


  CU CEU TU TEU CDF CF AYD AY ATP PRAS 
(T.P.) TOTAL 


AREA DE 
CONOCIMIENTO       Doc 


No 
doc   Doc 


No 
doc   


Do
c 


No 
doc Doc 


No 
doc     


Edafología y Química 
Agrícola 1   2 1     2 1             7 


Organización de 
Empresas 2   7 4 2 2   1         3   21 


Mecánica de los 
Medios Continuos y 
Teoría de 
Estructuras 


  1 4 1 4 2     2 1   2 8 2 27 


Ingeniería Hidráulica     1 1 1 1           1 4   9 


Lenguajes y Sistemas 
Informáticos     3 3 3 2         1 1 8 3 24 


Ingeniería Mecánica   1 1   1         1   1 3 1 9 


Expresión Gráfica en 
la Arquitectura   1 1 2 6                   10 


Ingeniería de la 
Construcción         1   1           5   7 


TOTAL 3 3 19 12 18 7 3 2 2 2 1 5 31 6 114 
CU: Catedrático de Universidad; CEU: Catedrático de Escuela Universitaria; TU: Titular de Universidad; TEU: Titular de 
Escuela Universitaria; CDF: Contratado Doctor Fijo; CF: Colaborador Fijo; AYD: Ayudante Doctor; ATC: AY: Ayudante; 
ATP: Asociado Tiempo Parcial.; PRAS (TP): Interino bajo la figura de Profesor Asociado a Tiempo Parcial. 


 
El cómputo total de créditos a impartir en el conjunto del Master, siguiendo lo aprobado en el 
Consejo de Gobierno de 14/02/11 en el que se aprobó el Plan de Organización Docente de los 
Títulos Oficiales de Grado y Master en la Universidad de Burgos y modificado en Consejo de 
Gobierno de 13/02/13, considerando el número máximo de alumnos (40, que implicaría dos 
grupos prácticos para las asignaturas obligatorias), sería de 130,5 créditos. Este número de 
créditos implica un número total de horas de docencia de dedicación del profesorado de 
1.066,5 horas; que al tratarse de una modalidad semipresencial  se plantea de 510,5 horas de 
docencia presencial  y de 556 horas de docencia no presencial del alumno. Estas necesidades 
se descomponen por módulos y asignaturas en la Tabla 6.2. 
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Tabla 6.2.-Créditos y horas por módulo y asignatura a impartir en el Máster 
 


ASIGNATURAS 
CREDITOS GRUPOS 


PRACTICOS 


HORAS DOCENCIA 


TOTALES TEÓR. PRÁCT. TOTAL PRES. NO 
PRES. 


MODULO 1 18 6 6 2 162 78 84 
Métodos de producción 
agropecuaria sostenible 


4,5 1,5 1,5 2 40,5 19,5 21 


Indicadores de sostenibilidad. Huella 
hídrica y huella de carbono 


4,5 1,5 1,5 2 40,5 19,5 21 


Desarrollo rural. El control de costes 
y la creación de valor 9 3 3 2 81 39 42 


MODULO 2 31,5 10,5 10,5 2 283,5 136,5 147 
Diagnóstico y mejora de la fertilidad 
del suelo.Sistemas de fertilización 
sostenible 


9 3 3 2 81 39 42 


Evaluación de la calidad del suelo 9 3 3 2 81 39 42 
Productos fitosanitarios 4,5 1,5 1,5 2 40,5 19,5 21 
Ingeniería y gestión del agua y del 
regadío 9 3 3 2 81 39 42 


MODULO 3 27 9 9 2 243 117 126 
Sistemas de información geográfica 
y fotointerpretación 


9 3 3 2 81 39 42 


Monitorización de cultivos 4,5 1,5 1,5 2 40,5 19,5 21 
Maquinaria y equipos para una 
agricultura de precisión 


9 3 3 2 81 39 42 


Estructuras sostenibles en el medio 
rural 4,5 1,5 1,5 2 40,5 19,5 21 


MODULO 4 12 6 6 1 108 52 56 
Control biológico 3 1,5 1,5 1 27 13 14 
Patología vegetal 3 1,5 1,5 1 27 13 14 
Malherbología 3 1,5 1,5 1 27 13 14 
Entomologia 3 1,5 1,5 1 27 13 14 
MODULO 5 12 6 6 1 108 52 56 
Eficiencia energética en las 
instalaciones agropecuarias 


3 1,5 1,5 1 27 13 14 


Aplicación de energias renovables 
en explotaciones agrarias 


3 1,5 1,5 1 27 13 14 


Cultivos bioenergéticos y 
alternativos 3 1,5 1,5 1 27 13 14 


Valorización agronómica de residuos 
orgánicos 


3 1,5 1,5 1 27 13 14 


MODULO 6 12             
Prácticas en empresa 12             
MODULO 7 18       162 75 87 
Trabajo fin de master 18 9 9 1 162 75 87 


TOTAL 130,5 37,5 37,5   1066,5 510,5 556 
 
A partir de estas necesidades se establece el total de profesorado propuesto, que es el que se 
recoge en la Tabla 6.3; en la cual, se relacionan todos los profesores que impartirán docencia 
en el Master, su Departamento y Área de conocimiento, su titulación y categoría académica, 
sus años de experiencia docente y sus tramos de investigación. 
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Tabla 6.3.-Personal académico asignado al Master. 


DEPARTAMENTO/AREA PROFESOR TITULACIÓN CAT. ACRED
. DOC. 


AÑOS 
EXP. 
DOC. 


TR. 
INV. 


Química 
           


Edafologia y Química  Salvador Gonzalez Carcedo Farmacia CU   SI 45 1 


 Agrícola Juan Carlos Rad Moradillo Química PTUN   SI 17   


  Domingo Javier Lopez Robles Biología PTUN   SI 17 1 


  Milagros Navarro Gonzalez Química PTEU   SI 17   


  Juana Isabel López Fernández Química CF   SI 17   


  Yolanda Arribas Santamaria Química CF   SI 16   


  Belén Alonso Nuñez I. Agrónomo CF   NO 15   


Ingeniería Civil              


Organización de Empresas Ignacio Fontaneda Gonzalez  
Juan Manuel Varona Arnaiz 


I. Industrial  
I. Agrónomo 


PTUN  
PTEU   


SI  
NO 


16 
21 


1 


Mecánica de los Medios Continuos y 
Teoría de Estructuras 


Vanesa Ortega Lope I. Agrónomo AYD Cont. 
Doctor 


SI 11   


Ingeniería Hidraulica Francisco Bueno Hernandez I. de Caminos PTUN 
  


SI 16   


  Diego Saldaña Arce I. de Caminos PTEU 
  


SI 18   


Lenguajes y Sistemas Informáticos Rodrigo Manjon Martin I. Informático ATP   NO 1   


Ingeniería Electromecánica 


 
  


 
  


 
  


  


Ingeniería Mecánica Carlos García Güemes I. de Montes ATP   SI 14   


Expresión Gráfica               


Expresión Gráfica en la Arquitectura Carlos Muñoz San Emeterio I. Agrónomo PTUN   SI 22   


Construcciones Arquitectónicas e 
Ingeniería de la Construcción y del 
Terreno 


    


  


     


Ingeniería de la Construcción Ismael Martín Para I. Agrónomo PTEU   NO 20   


CU: Catedrático de Universidad; PTUN: Titular de Universidad; PTEU: Titular de Escuela Universitaria; CF: Contratado 
Fijo; AYD: Ayudante Doctor; ATP: Asociado Tiempo Parcial. 


En la siguiente tabla se muestra la capacidad y el encargo docente para el curso 2014/2015 de 
las áreas involucradas en el Máster y el nº de profesores del Master involucrados en cada Area. 
 
Tabla 6.4.-Capacidad docente y encargo docente de las áreas en créditos ECTS. 


Departamento Area 
Capacidad 
Docente 


(Area) 


Encargo 
Docente 
(Area) 


Profesores 
Master 


(Número) 
Química Edafologia y Química Agrícola 199,3 90,06 7 
Ingeniería Civil Organización de Empresas 501,16 488,87 2 
  Mecánica de los Medios 


Continuos y Teoría de 
Estructuras 


600 567,57 1 


  Ingeniería Hidraulica 201 196,1 2 
  Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 513,8 483,21 1 


Ingeniería Electromecánica Ingeniería Mecánica 189 180 1 
Expresión Gráfica Expresión Gráfica en la 


Arquitectura 307,11 150,08 1 


Construcciones Arquitectónicas e 
Ing. de la Construcción y del Terreno 


Ingeniería de la Construcción 
146,7 121,74 1 


 
TOTAL 2658,07 2277,63 16 


El reparto en horas de la docencia, presencial y no presencial, por cada uno de los profesores y 
asignaturas se recoge en la siguiente tabla: 
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Tabla 6.5.-Horas de docencia presencial y no presencial por Área y asignatura. 


AREA HORAS 
TÍTULO 


HORAS 
UNIV. ASIGNATURAS 


HORAS 
DOCENCIA 


PRESENCIAL 


HORAS 
DOCENCIA 


NO 
PRESENCIAL 


Edafologia y Química 
Agrícola 378 770,85 Evaluación de la calidad del 


suelo 39 42 


  
Indicadores de sostenibilidad. 
Huella hídrica y huella de 
carbono 


19,5 21 


  Productos fitosanitarios 19,5 21 
  Control biológico 13 14 
  Patología vegetal 13 14 


  
Diagnóstico y mejora de la 
fertilidad del suelo. Sistemas 
de fertilización sostenible 


39 42 


  Cultivos bioenergéticos y 
alternativos 13 14 


  Valorización agronómica de 
residuos orgánicos 13 14 


  Practicas en empresa 0 0 
  Malherbología 13 14 
  Entomologia 13 14 


  Métodos de producción 
agropecuaria sostenible 19,5 21 


      Trabajo Fin de Master 12,5 14,5 
Organización de 
Empresas 108 341 Desarrollo rural. El control de 


costes y la creación de valor 39 42 


      Trabajo Fin de Master 12,5 14,5 
Mecánica de los 
Medios Continuos y 
Teoría de Estructuras 
  
  


81 195,75 Monitorización de cultivos 6,5 7 


    Estructuras sostenibles en el 
medio rural 19,5 21 


    Trabajo Fin de Master 12,5 14,5 
    Practicas en empresa 0 0 


Ingeniería Hidraulica 81 450,9 Ingeniería y gestión del agua y 
del regadío 39 42 


Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 27 13,5 Monitorización de cultivos 13 14 


Ingeniería Mecánica 108 105,5 Maquinaria y equipos para 
una agricultura de precisión 39 42 


      Trabajo Fin de Master 12,5 14,5 
Expresión Gráfica en la 
Arquitectura 108 117 


Sistemas de información 
geográfica y 
fotointerpretación 


39 42 


      Trabajo Fin de Master 12,5 14,5 
      Practicas en empresa 0 0 
Ingeniería de la 
Construcción 81 186,3 Eficiencia energética en las 


instalaciones agropecuarias 13 14 


  
    


Aplicación de energias 
renovables en explotaciones 
agrarias 


13 14 


      Trabajo Fin de Master 12,5 14,5 
      Practicas en empresa 0 0 
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La distribución de la docencia de las asignaturas puede estar sujeta a modificaciones cada 
curso académico, ya que según el “Plan de Organización Docente de los Títulos Oficiales de 
Grado y de Máster en la Universidad de Burgos”, la asignación de la docencia en cada curso de 
las diferentes asignaturas de títulos de Grado o Máster a los profesores corresponde a la Junta 
de Centro responsable del título.  
 
Una vez analizadas las tablas anteriores, se observa que la Escuela Politécnica Superior de la 
Universidad de Burgos tiene el número suficiente de profesores para poder impartir el Master 
Universitario en Ingeniería y Gestión Agrosostenible. 
 
Este personal académico implicado y su grado de dedicación, cualificación y experiencia se 
considera que es además el adecuado para la impartición de la docencia y la formación de los 
estudiantes. A continuación se relacionan una serie de ratios en los cuales se apreciará la 
adecuación del personal docente para cumplir los objetivos que marca el nuevo título de 
Máster. 
 
Tabla 6.6: Categoría académica del personal académico. 


Profesores/Categoría Número 


CU 1 


TU 5 


TEU 4 


AYUDOC 1 


COLAB.FIJO 3 


ATP 2 


Total: 16 


 
De la información que se desprende de la Tabla 6.6, los profesores a tiempo completo son el 
87,5% y su peso relativo dentro del Master será de un 88% del total de créditos. El número de 
profesores a tiempo parcial es de dos y la dedicación total de ambos será de 1,25 
horas/semana. 
 
Tabla 6.7: Doctores y no doctores 


 Profesores/Doctores Número 


Doctores 12 


No doctores 4 


Total: 16 


 


Tabla 6.8: Experiencia Investigadora de los Profesores. Sexenios  
nº tramos de investigación Profesores 


1 sexenio 3 


Total: 3 
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El 75% del personal académico son profesores doctores y el 25% de ellos tienen un tramo de 
investigación reconocido.  


La actividad docente del profesorado de la Universidad de Burgos está evaluada por el 
procedimiento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2008, en el marco del 
programa DOCENTIA de la ANECA, en cumplimiento de la normativa vigente para la solicitud 
de títulos oficiales y por el artículo 43.3 de la LOU que obliga a las universidades a disponer de 
procedimientos para la evaluación periódica del rendimiento docente y científico del 
profesorado. 
 
 
Tabla 6.9: Experiencia Docente de los Profesores. Tramos Docentes 


nº tramos docentes Profesores Tramos totales 


4 tramos docentes 1 4 


3 tramos docentes 7 21 


2 tramos docentes 1 2 


Total: 9 27 


 


El 56,25%  del total del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en 
titulaciones afines al Master. Y del total del personal funcionario un 89% tiene más de 15 años 
de experiencia. 


 


Tabla 6.10: Distribución de los profesores por Departamentos. 
Titulación Profesores 


Química 7 


Ingeniería Civil 6 


Expresión Gráfica 1 


Ingeniería Electromecánica 1 


Construcciones Arquitectónicas e Ingeniería de la 
Construcción y del Terreno 1 


Total: 16 


 


De acuerdo a los datos mostrados en la tabla 6.7, la Universidad de Burgos tiene profesionales 
docentes especializados en las diversas áreas para dar la docencia del nuevo Título de Master. 
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Dado que el Master tiene una orientación práctica, en el desarrollo del Master colaborarán 
profesionales de empresas a través de la impartición de conferencias y seminarios y la 
realización de visitas y prácticas en campo. El 37,5% del total del profesorado (45,2% de los 
créditos totales) son Ingenieros de ramas afines (5 Ingenieros Agrónomos y 1 Ingeniero de 
Montes), con experiencia profesional previa; que tendrán una especial dedicación a las 
Prácticas en Empresas y Trabajos Fin de Master. 
 
Acerca de la experiencia en Gestión se afirma que dicha experiencia del profesorado adscrito a 
la titulación es muy alta, participando en la gestión de la Escuela o de la propia Universidad a 
través de cargos de gestión, Consejo Social de la Universidad, Consejo de Gobierno de la 
Universidad, Claustro de la Universidad, Dirección de la Escuela Politécnica Superior, Junta de 
Escuela, Comisiones de Título, Dirección de Departamentos, Consejos de Departamento, etc, o 
profesores que ostentan o han ostentado la condición de funcionarios, desde hace varias 
décadas, de diversas instituciones públicas a nivel local, autonómico o nacional, ejerciendo 
como tales en ámbitos directamente relacionados con la Ingeniería. 
 
Desde la introducción de los nuevos planes adaptados al EEES se extiende a todo el 
profesorado el uso de UBUVirtual, que es una plataforma de e-learning personalizada para la 
Universidad de Burgos y basada en Moodle. Este servicio de UBUVirtual está disponible las 24 
horas del día los 365 días del año. 
 
Varios de los profesores asignados a este Master imparten en la actualidad docencia en títulos 
semipresenciales o a distancia, en concreto: Título Propio de “Gestión y Administración 
Inmobiliaria”, Master “Universitario en Cultura del Vino” y Grado en “Ingeniería Informática”. 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
 
7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
El centro de la Escuela Politécnica Superior en su edificio del Campus Milanera dispone de 
todos los medios y recursos materiales para la impartición de este máster con elevadas 
expectativas de calidad.  
 


a. AULAS  


El centro cuenta con unas modernas y prácticas aulas capaces de albergar con solvencia a los 
alumnos del máster:  


  I01. Capacidad: 25 alumnos  
  I02: Capacidad: 25 alumnos  
  I03: Capacidad: 25 alumnos  
  I11: Capacidad: 25 alumnos  
  I12: Capacidad: 25 alumnos  
  I13: Capacidad: 25 alumnos  
  I14: Capacidad: 25 alumnos  
  I15: Capacidad: 25 alumnos  
  C13: Capacidad: 25 alumnos  
  A01: Capacidad: 312 alumnos  
  A02: Capacidad: 116 alumnos  
  B01: Capacidad: 114 alumnos  
  B02: Capacidad: 103 alumnos  
  C01-02: Capacidad: 79 alumnos  
  C03: Capacidad: 36 alumnos  
  C04-05: Capacidad: 28 alumnos  
  C06: Capacidad: 54 alumnos  
  A11: Capacidad: 93 alumnos  
  A12: Capacidad: 90 alumnos  
  A13: Capacidad: 93 alumnos  
  A14: Capacidad: 93 alumnos  
  A15: Capacidad: 76 alumnos  
  A16: Capacidad: 76 alumnos  
  A17: Capacidad: 76 alumnos  
  A18: Capacidad: 76 alumnos  
  C11-12: Capacidad: 134 alumnos  
  C14: Capacidad: 66 alumnos  
  B11: capacidad: 140 alumnos  
  B12: Capacidad: 154 alumnos  
  B13: Capacidad: 33 alumnos  
  B14: Capacidad: 44 alumnos  
  B15: Capacidad: 74 alumnos  
  B16: Capacidad: 74 alumnos  
  B17: Capacidad: 74 alumnos  
  B18: Capacidad: 76 alumnos  
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 Otros espacios que se usarán para los usuarios y estudiantes del Máster:  


 Salón de Actos: Capacidad: 500  
 Salón de Grados: Capacidad: 90  
 Sala de Juntas: Capacidad: 32  
 Sala de Reuniones: Capacidad: 14   
 


b. ESPACIOS  DE INTERÉS 


Se cuenta además con espacios comunes para posibilitar la vida universitaria del alumnado: 
Secretaría de alumnos, servicio de reprografía, cafetería y comedor, aulas de uso libre:      


• laboratorio de 12 puestos para TFC. 
• aula de 12 ordenadores abierta por becario 


 
c. BIBLIOTECA Y RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS 


Se cuenta con una biblioteca con 210 puestos de lectura y 9 ordenadores para consulta. 
También se dispone para los alumnos  del máster  de un servicio de préstamos de uso de Video 
proyector y de préstamos de 29 ordenadores portátiles.  
Los alumnos podrán usar una sala a la entrada con capacidad para 12 usuarios y dos salas, una 
de ellas con vídeoproyector , con capacidad para 30 usuarios cada una.  
La biblioteca dispone de Recursos electrónicos de publicaciones periódicas de las áreas 
específicas para su uso en los estudios del  máster. 
 


d. EQUIPAMIENTOS ESPECIALES 


Las prácticas de campo se realizarán en dos emplazamientos distintos, uno en la propia EPS 
donde se dispone de unos invernaderos y huertos ecológicos para realización de prácticas, 
ensayos  y experiencias demostrativas. 
Los huertos están dispuestos  en una primera fase en 4 bancadas estando prevista su 
ampliación conforme el avance de los cursos. 
De igual forma el invernadero completamente operativo de 128 m2 dispone de todos los 
servicios y está en fase de desarrollo su ampliación en una superficie equivalente. 
El otro emplazamiento es en el Centro de Formación Agraria "Príncipe Felipe" de Albillos, a tan 
solo 11 km de la EPS. 
Se realizan las prácticas en virtud del convenio  con la Junta para completar la formación 
práctica de los alumnos, así como profundizar en sus relaciones de carácter técnico, científico y 
académico. 
Se trata de un centro público dependiente de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la 
Junta de Castilla y León que cuenta con unas instalaciones pioneras que permitirán a los 
alumnos del Máster  investigar y desarrollar técnicas de  producción y tecnología al servicio del 
sector agropecuario.    


Este centro dispone para la realización de prácticas de una completa Explotación Agropecuaria 
de 18 Has formada por: 


• Tierras de cultivo para el desarrollo de cultivos extensivos en secano y regadío. 
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• Máquinas y equipos agrícolas. Tractores y maquinaria para realizar las labores. 
• Nave –taller para la conservación de las maquinas y equipos. 
• Sala de soldadura con 8 puestos. 
• Dos invernaderos. 
• Zona de huerta exterior. 
• Plantación de frutales (perales y manzanos). 
• Viñedo en espaldera. 
• Bodega para la elaboración de vino. 
• Colmenar. 
• Granja de porcino, en ciclo cerrado, con capacidad para 50 cerdas madres, sala de 


gestación, sala de control cubrición, salas de maternidad, salas de recría y de cebo de 
lechones. 


• Nave de vacuno con 20 vacas de leche raza frisona y sala de ordeño. 
• Nave de ovino con 60 ovejas de raza churra de aptitud cárnica. 
• Henil. 
• Silo. 
• Amplia zona de jardines. 


e.  REDES DE TELECOMUNICACIONES ,  PLATAFORMAS , AULAS Y EQUIPOS DE 
INFORMÁTICA 


En el centro se dispone de Red de Datos WI-FI (Wireless Fidelity) permitiendo acceder con un 
dispositivo móvil o fijo dotado de tarjeta inalámbrica, a las distintas  redes  y con ello a todos 
los servicios que esta red oferta: Internet, correo electrónico, aplicaciones web, etc.  La 
disponibilidad de al red WI-FI es las 24 horas del día, 365 días al año, habiendo un teléfono del 
Centro de Atención al Usuario. 


Las redes disponibles para los alumnos y profesores del máster son:  


Dependiendo de las credenciales, del uso que vaya a hacerse o la privacidad que desee y del 
tipo de usuario del que se trate, tendrá que optar por: 


WIFIUBU: No segura, sin necesidad de configuración adicional. Es necesario disponer de un 
cliente inalámbrico que sea compatible con el estándar IEEE 802.11b o g. Pide usuario y 
contraseña a través de un portal web cautivo. 


UBU: Segura, las comunicaciones entre el cliente y el punto de acceso son confidenciales. 
Requiere que nuestra tarjeta inalámbrica soporte WPA y la instalación/configuración del 
cliente Secure W2.  


EDUROAM: Segura, las comunicaciones entre cliente y el punto de acceso son confidenciales. 
Requiere que nuestra tarjeta inalámbrica soporte WPA y la instalación/configuración del 
cliente Secure W2.  


 Así mismo el servicio de Red Privada Virtual o VPN (Virtual Private Network), permite extender 
la red de la Universidad a ordenadores situados físicamente fuera de ella. De esta forma se 
puede, desde el ordenador del  domicilio de los alumnos de máster  o desde cualquier otra 
ubicación, conectarse a la red de la UBU de manera sencilla y transparente. 
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Plataforma de e-learning 


UBUVirtual es una plataforma de e-learning personalizada para la Universidad de Burgos y 
basada en Moodle. Es una herramienta muy útil que contribuye a mejorar la enseñanza y a 
facilitar la comunicación entre los docentes y los estudiantes haciendo uso de las nuevas 
tecnologías. 


Los usuarios del Máster  podrán acceder a la plataforma a través del Campus Virtual UBUNet, 
accediendo al mismo según el colectivo al que pertenezcan (Estudiante, PDI o PAS) y eligiendo 
la opción UBUVirtual entre todas las aplicaciones disponibles. 


Se disponen así mismo de distintas aulas con equipamiento informático capaces de asumir la 
coexistencia de varios grupos de prácticas. 


En los distintos Centros, Facultades y Escuelas de la Universidad de Burgos existen aulas 
informáticas para que los Estudiantes puedan navegar, consultar su correo electrónico o 
utilizar las aplicaciones informáticas que se encuentran instaladas. 


En cada aula hay una persona encargada de su mantenimiento, así como de la atención a los 
usuarios de la misma en temas relacionados con las aplicaciones disponibles, la conexión de 
red o la impresión de documentos. 


C11‐12 Pasillo Central 
1 Cañon, 1 pizarra digital, 1 Videoproyector, 1 Ordenador  


I01 Expresión Gráfica 
25 Monitores ,  25 Ordenadores  


I02 Expresión Gráfica 
20 Monitores ,  20 Ordenadores  


I03 Contrucciones 
21 Monitor,  21 Ordenador  


I13 Ingeniería Civil 
12 Monitores  12 Ordenadores  


I14 Acceso Libre 
1 pizarra digital,  1 escáner  ,  1 Impresora  17 Monitores, 17 ordenadores  


Lab.O.E. Pasillo Central 
13 Monitores ,  13 Ordenadores  


 
f. CONVENIOS Y ALIANZAS  


• El mencionado convenio con la Junta de Castilla y León para la utilización de las 
instalaciones y campos de cultivo del centro de  Albillos. 


• Convenio con Caja Rural para la beca de entre 300 y 600 € para los alumnos de 
estudios  de ingeniería agroalimentaria, trabajando en la actualidad para la extensión 
del acuerdo a los estudios del Máster de Ingeniería y Gestión Agrosostenible. 


• Alianza con SODEBUR (Diputación de Burgos) para la colaboración en distintos eventos 
de carácter agroalimentario. 


• Convenios firmados hasta la fecha  entre las empresas y Titulaciones afines  (Ingeniería 
Técnica Agrícola y Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural) ya 
detalladas en el anexo 1 del Apartado 8. 
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g. LABORATORIOS Y TALLERES 


Taller de Instalaciones y Equipos  


• Luminancímetro (Ls-110) 
• Piranómetro ("LI-COR" ) 
• Iluminómetro modelo 5200 
• Comprobador eléctrico FLUKE 165X 
• Medidor eléctrico FLUKE 337 
• Multimetro HIBOK 90 
• Medidor eléctrico PANTEC 3101 
• Pinza amperimétrica DL-6054 
• Medidor de ángulos SLANT100 
• Medidor láser de temperatura TESTO 850-2 
• Higrómetro / Termómetro HIGROMETER 2701 
• Maleta de medidas TESTO 
• Estación meteorológica automática 
• Cámara termográfica 
• Analizador de redes eléctricas 


 Laboratorio de Ingeniería del Terreno. Geotecnia y geología 


• Prensa Triaxial de 50 Kn y Mantenedores de Presión 
•  Prensa Electromecánica Multiensayo de 5Tm, Aplicación: 
•  Prensa de Ensayo C.B.R. 
•  Equipo de Corte Directo 
•  Edómetro, células edométricas y juego de pesas 
•  Permeámetros de Carga Constante y Carga Variable 
•  Compactadora Automática de Suelos 
•  Aparato Lambe 
•  Agitador para Solubilizar Sulfatos 
•  Cuchara de Casagrande 
•  Calcímetro de Bernard 
•  Esclerómetro de rocas o Martillo Schmidt 
• Microscopio petrográfico polarizante de luz 
•  Lupa trinocular con polarizante de luz 
•  Estereoscopio de espejo 
• Equipo de Tomografía eléctrica SYSCAL R1 PLUS Switch72  
• Equipo de Tomografía eléctrica SYSCAL KID Switch24  
• Resistivímetro PASI 16-GL  
• Penetrómetro dinámico ISSA-GM MODELO MAGERIT III DPSH 


 Laboratorio de Materiales de Construcción e Ingeniería de la Construcción  (940 m2) 


• Máquina universal de ensayos modelo MEM-101/SDC de 200 KN.  
• Prensa hidráulica 1.200 KN.  
• Bancada de Cuatro Agujas VICAT automáticas con Control por Ordenador.  
• Aerómetro de 1 l. de capacidad modelo CIB-2100.  
• Equipo para la medida de la contracción o dilatación de los morteros o pastas de 


cemento, modelo CIB-2250.  
• Maniabilímetro para hormigón modelo HIB-2100.  
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• Maniabilímetro para mortero modelo CIB-2000.  
• Máquina de desgaste modelo DIB-70.  
• Máquina Microdeval modelo AIB-1250.  
• Molino para ensayo de desgaste Los Ángeles.  
• Probador de adherencia digital KN-10.  
• Durómetro Shore C.  
• Micro cubrimetro.  
• Equipo de ultrasonidos.  
• Medidor de humedades para madera y otros.  
• Esclerómetro de Schimdt.  
• Medidor de aire ocluido en hormigón marca Proeti.  
• Equipo para el ensayo de penetración de agua en hormigón marca Proeti.  
• Microdurometro modelo marca Future-TechFM 7.  
• Durometro universal Centaur modelo RB2/200DA.  
• Colorímetro modelo WSD-3.  
• Espectrofotómetro PG-1900.  
• Mesa de sacudidas automática.  
• Penetrómetro para betunes.  
• Viscosímetro Saybolt.  
• Punto de reblandecimiento anillo-bola.  
• Equipo para ensayo de mezclas bituminosas (Marshall). 


Taller de  Construcción 


• Combinada universal, modelo Casadei M310  
• Sierra de cinta, modelo Centauro SP-700 
• Ingletadora, modelo Virutex TM 43D 
• Sierra de cinta, modelo MJM 270M  
• Soldadura MAG, modelo Praxair Compact-270 
• Soldadura invertir, modelo Praxair Micro DC-150i 
• Equipo de oxicorte, marca Galasol 
• Taladro, modelo Ibarmia AX-32 
• Compresor, modelo Road S93 5.5/300 
• Monimeter, modelo Förster S 2.310  
• Isometer, modelo Förster S 2.320 
• Ultrasonidos, modelo Krautkramer USM3 
• Yugo magnético, marca Tiede 
• Magnetometer, modelo R.B.Annis co. 
• Radiometer / Photometer, modelo Spectroline DSE-100X/L 
• Lámpara ultravioleta, modelo Spectroline C-100/F 
• Mesa de corte para madera, marca Alba  
• Mesa de corte para cerámica, modelo Alba TVR4 
• Hormigonera, modelo Wiskemrs Bellr Mini150 
• Amasadora, modelo Imer MIX 60 
• Perforadora de testigos, marca Milwaukee 
• Vibrador, marca Wacker 
• Nivel laser, marca Top com 
• Estación total, marca Top com 
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Laboratorio de Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de las Estructuras  (940 m2) 


Este gran taller posee una losa de reacción dinámica diseñada para llevar a cabo ensayos de 
tipo dinámico sobre vigas. Además posee un muro de reacción anclado a la propia losa que 
completa las necesidades de medios materiales para llevar a cabo cualquier tipo de ensayo 
estático o dinámico sobre cualquier tipología estructural. 


•   Losa y muro de reacción. 
•   Central oleo-hidráulica con capacidad de 50 l/s. 
•  Cámara húmeda de curado de mortero y hormigones. 
•  Cámaras frigoríficas. 
•  Pórtico de reacción para grandes estructuras. 
•  Pórtico de reacción para estructuras de edificación. 
•  Actuadores dinámicos de 50 kN y 500 kN. 
•  Prensa de ensayo de hormigones de 50 t. 
•  Machacadora de mandíbulas. 
•  Software de adquisición de datos múltiples. 
•  Hornos para ensayos de hormigones, morteros y suelos. 
•  Pequeño material para ensayos de mortero, hormigones y suelos 


Laboratorio de Hidráulica y Medio Ambiente  


• Depósito de agua enterrado de 500 m3 útiles. 
• Depósito de agua elevado de 45 m3 útiles. 
• Un canal de análisis de resaltos, conducción en canales y vertederos. 


Laboratorio de Energías Renovables  


• Evaporador con cañón de electrones y monitor de espesores, Aplicación: Evaporador 
para D.F.V. 


• Torre meteorológica, Aplicación: Medidas de parámetros meteorológicos. 
• Analizador de ozono, Aplicación: Valores de ozono. 
• Simulador solar extenso, Aplicación: Simulador solar. 


Laboratorios  Área de Edafología Y Química Agrícola:  
 
Dotaciones Docentes 


• Laboratorio completo de alumnos apoyado por equipos cuyo uso exige supervisión del 
profesor.  


• Equipo docente para Cultivos, Fitotecnia y Botánica  convenientemente dotado con 
lupas  y  microscopios, cámara de cultivo Ibercex  y una cabina de flujo laminar. 


• Cámara de germinación y de crecimiento de 30 m2 con tres bancadas con iluminación 
controlada para crecimiento de cultivos. 


• Invernadero de 128 m2 con 6 bancadas con apertura lateral, frontal y cenital. 
• Taller de compostaje para diversos sistemas de compostaje de diseño. 


 
Equipos de docencia y de investigación 
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• Equipos de microscopía óptica y software de captura de imágenes. Microscopios de 
contraste y lupa, con cámara digital y sistema digital de imagen para identificación y 
contaje de patógenos vegetales. 


• Equipo de extracción de ADN-ARN-Proteínas y Termociclador, con fuente de 
alimentación y cubetas de electroforesis, cámara digital, software de reconocimiento 
de imagen, para análisis de ADN en muestras de suelos plantas y residuos. 


• Sistema de análisis y documentación de geles. Liofilizador y evaporador centrífugo. 
• Equipo de absorción atómica  para análisis cuantitativo de metales. 
• Digestor de Microondas, con 12 posiciones y software de control. para digestión de 


muestras de suelos, residuos y plantas. 
• Cámara Climática doble con control de temperatura y fotoperiodo de 2.000 Litros para  


crecimiento de cultivos en condiciones controladas. 
• Espectrofotómetros de Doble Haz UV-Visible. Determinación colorimétrica de analitos. 
• Lector de microplacas de 92 y 384 pocillos. Posibilidad de medida de fluorescencia, 


absorbancia y luminiscencia, para determinación de actividades enzimáticas. 
•  Analizador de  C/N  LECO. 
• Analizador de gases CO2, O2 , NH3 , C H4. 
• Balanzas analíticas con diferente precisión. 
• Estufas de aire forzado SELECTA.  
• Hornos de mufla HERAEUS. 
• Molinos de material vegetal, de suelos y residuos. 
• pHmetros y conductivímetros CRISON. 
• Deisonizadores de agua MILLIPORE-Elix 5 y Milli-Q. 
• Valorador automático METROHM-Titrino. 
• Análisis DBO OXI-TOP IS 12. 
• Analizador Kjeldahl  para N en suelos fertilizantes y residuos. 
• Cromatógrafo de gases con detector FID. 
• Electroforesis capilar con detector DAD. 
• Analizador de flujo segmentado SKALAR para P, y N. 
• Equipo  Soxhlet de 6 posiciones. 
• Equipo de valoración de CHN. 
• Equipos de molturación de materiales vegetales. 


 
Campos de experimentación agraria  


• El Centro de Formación Agraria "Príncipe Felipe" de Albillos, Burgos es un centro 
público dependiente de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla 
y León.  


• Huertos ecológicos, en las instalaciones de la Escuela Politécnica Ya descritos ambos  
anteriormente 


 
 Laboratorio de Topografía, Fotogrametría  


• 9 Estaciones totales 
• 4 taquímetros 
• 7 niveles 
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• 1 equipo GPS de precisón 
• Software  MDT 
• Software QGISy Geomedia 


Con estos recursos materiales disponibles podrán abordarse las necesidades del Master en la 
parte correspondiente a la docencia presencial, que son los correspondientes a lo especificado 
en  el epígrafe  5.3.- METODOLOGÍA DOCENTE para cada una de  las asignaturas a impartir a 
los 40 alumnos máximos admitidos. 


Lección magistral con apoyo de TICs:  
aulas C01-02: Capacidad: 79 alumnos C03: Capacidad: 36 alumnos  C06: Capacidad: 54 
alumnos  C14: Capacidad: 66 alumnos B14: Capacidad: 44 alumnos  
 
4  aulas “I” de informática, dotadas de 25 ordenadores cada una con Procesador Intel Pentium 
4 2400, 256MB de memoria RAM, disco duro de 40GB, tarjeta gráfica Radeon VE, tarjeta de 
red Intel PRO/100, dos puertos USB y tarjeta de sonido. El sistema operativo es Windows XP y 
además de software gratuito y de virtualización, tienen instalado el siguiente software 
licenciado: Microsoft SQL Server, Microsoft Access 2000, Microsoft Office XP Standard, 
Microsoft Project 2000, Microsoft Visual Basic 2005, Microsoft Visual Studio, Microsoft Web 
Publishing, Autocad, Matlab, Menfis, Derive, SolidWorks y SPSS. 
 
Resolución de problemas en grupo 
aulas C01-02: Capacidad: 79 alumnos C03: Capacidad: 36 alumnos  C06: Capacidad: 54 
alumnos  C14: Capacidad: 66 alumnos B14: Capacidad: 44 alumnos 
 
Estudio de casos con aprendizaje autónomo 
laboratorio de TFG , aula de 12 ordenadores abierta por becario, y biblioteca 
 
Exposiciones públicas 
Salón de Grados, Sala de Juntas  y Sala de Reuniones Exposiciones públicas 
 
Prácticas de campo, laboratorio :  
 
MODULO 2: 
 
1.- Diagnóstico y mejora de la fertilidad del suelo. Sistemas de fertilización sostenibles. 
Campos de experimentación agraria Centro de Formación Agraria "Príncipe Felipe" de Albillos, 
Laboratorios Área de Edafología Y Química Agrícola, Invernadero y Huertos Ecológicos 
 
2.- Evaluación de la calidad del suelo. 
Laboratorios Área de Edafología Y Química Agrícola, Laboratorio de Ingeniería del Terreno. 
Geotecnia y geología 
 
3.- Productos fitosanitarios. 
Laboratorios Área de Edafología Y Química Agrícola 
 
4.- Ingeniería y gestión del agua y del regadío. 
Laboratorio de Hidráulica y Medio Ambiente 
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MÓDULO 3: 
 
1.- Sistemas de Información Geográfica 
Laboratorio de Topografía, Fotogrametría 
 
2.- Monitorización de cultivos 
Taller de Instalaciones y Equipos; Laboratorios Área de Edafología Y Química Agrícola , 
Invernadero y Huertos Ecológicos 
 
3.- Maquinaria y equipos para una agricultura de precisión 
Taller de construcción  
 
4.- Estructuras sostenibles en el medio rural 
Laboratorio de Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de las Estructuras, Taller de 
Construcción 
 
MÓDULO 4: 
 
1.- Control biológico 
Campos de experimentación agraria Centro de Formación Agraria "Príncipe Felipe" de Albillos, 
Laboratorios Área de Edafología Y Química Agrícola 
 
2.- Patología vegetal 
Campos de experimentación agraria Centro de Formación Agraria "Príncipe Felipe" de Albillos, 
Laboratorios Área de Edafología Y Química Agrícola 
 
3.- Malherbología 
Campos de experimentación agraria Centro de Formación Agraria "Príncipe Felipe" de Albillos, 
Laboratorios Área de Edafología Y Química Agrícola, Invernadero y Huertos Ecológicos 
 
4.- Entomología 
Laboratorios Área de Edafología Y Química Agrícola 
 
MÓDULO 5: 
 
1.- Eficiencia energética en las instalaciones agropecuarias 
Taller de Instalaciones y Equipos , Laboratorio de Materiales de Construcción e Ingeniería de la 
Construcción 
 
2.- Aplicación de energías renovables en explotaciones agrarias 
Laboratorio de Energías Renovables, Taller de Instalaciones y Equipos 
 
3.- Cultivos bioenergéticos y alternativos 
Laboratorio de Energías Renovables, Invernadero y Huertos Ecológicos 
 
4.- Valorización agronómica de residuos orgánicos 
Laboratorios Área de Edafología Y Química Agrícola 
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En esta modalidad semipresencial, se debe  distinguir la parte de docencia PRESENCIAL con la 
docencia NO presencial en la que  los alumnos se conectan remotamente, sin necesidad de 
que se habilite un espacio físico para ellos, utilizándose sistemas de aula virtual, como por 
ejemplo OpenMeeting y foros. Los recursos TICS serán compartidos por ambas partes de la 
docencia, utilizando en ambos casos Moodle como plataforma, e integrándose soluciones 
como las aulas virtuales mencionadas. 


RECURSOS TICS 


Se dispone de red inalámbrica (Wi-Fi) en todos los edificios de la Universidad a libre 
disposición de los miembros de la comunidad universitaria (alumnos, PAS y PDI). Además, la 
Universidad de Burgos dota a los miembros de la comunidad universitaria de una cuenta de 
correo electrónico, gestionada por la propia Universidad, de tamaño 1GB para profesores y 
PAS y 512 MB para alumnos. El acceso al correo electrónico ofertado por la Universidad puede 
realizarse utilizando cualquiera de los clientes de correo electrónico disponibles en la 
actualidad tanto en modo POP3 como IMAP con opciones de seguridad, así como a través de la 
Web de la Universidad (servicio webmail). El servicio de correo electrónico de la Universidad 
de Burgos, ha recibido la certificación de “Nivel Avanzadoa la Calidad del Servicio”, emitido por 
la iniciativa RACE (Red Académica de Correo Electrónico) dependiente de RedIRIS. Asimismo, 
dispone de dos plataformas de apoyo a la docencia on-line, UBUVirtual y UBUCampus-e.  


Se trata de dos plataformas de e-learning disponibles y accesibles a través de Internet. 
UBUVirtual es una plataforma adaptada a la UBU sobre la base de Moodle, específicamente 
orientada a dar soporte a los nuevos Grados y Postgrados. La plataforma que hasta ahora ha 
servido de apoyo a Ingenierías Técnicas, Diplomaturas, Ingenierías y Licenciaturas es 
UBUCampus-e.  


Aunque en principio ha sido utilizada para uso de la comunidad universitaria, es posible que 
grupos de alumnos y docentes externos a la universidad puedan utilizar la plataforma previa 
autorización del vicerrectorado correspondiente. Puede considerarse como un aula virtual en 
el sentido de que permite una interacción entre los docentes y los alumnos como instrumento 
de formación a distancia sirviendo de apoyo tanto a la docencia presencial como semi -
presencial. Los usuarios de la plataforma tienen acceso inmediato a recursos y a la información 
disponible a través de las materias de los cursos reglados y no reglados que se dan de alta en la 
plataforma así como a través de comunidades (agrupación de usuarios en base a una tarea, 
curso, interés o afición en común). Los usuarios pueden acceder por tanto a apuntes, ejercicios 
y cuestionarios propuestos por docentes, enlaces a recursos de Internet, pueden participar en 
foros generales, foros y blogs de asignaturas y comunicarse mediante mensajería interna y 
externa tanto con docentes como con alumnos de las materias y comunidades en donde se 
encuentran asignados. Entre las materias que nos encontramos en esta plataforma están las 
correspondientes a las enseñanzas regladas, así como cursos de informática y de idiomas 
correspondientes a enseñanzas no regladas. Para cualquier duda de su funcionamiento por 
parte de los usuarios estas plataformas se ven asistidas por personal y formación específica. Y 
para los problemas de funcionamiento están asistidas por el Servicio de Informática y 
Comunicaciones. 


A través de la web la Universidad de Burgos ofrece otros servicios. Desde la web se accede, 
mediante la identificación del usuario y una clave, a la intranet de la Universidad, donde los 
alumnos pueden acceder al expediente académico que muestra todo su historial, calificaciones 
del año en curso, horarios, tutorías y exámenes, estado de la solicitud de beca, matriculación, 
justificante de matrícula, realización de tests y encuestas sobre el profesorado. Existe una 
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aplicación que permite consultar por Internet y/o recibir SMS con las notas provisionales y las 
fechas de revisión de los exámenes. Entre las funcionalidades que se ofrecen a los docentes 
está la Ficha-e (ficha electrónica) que es una base de datos de los alumnos y que permite 
visualizar sus fotos y datos personales, así como disponer de datos adicionales de interés para 
el profesor como sus conocimientos de idiomas o de herramientas informáticas. De la intranet, 
también se pueden obtener listados parametrizables de los alumnos de cada una de sus 
asignaturas, información sobre asignaturas y cursos de doctorado, calificación de actas, acceso 
a los datos históricos de su actividad docente (carga y capacidad, así como a su horario 
personal). Otra utilidad reseñable es el acceso a los resultados agregados de las encuestas 
contestadas por los alumnos evaluando la actividad docente del profesor (Programa Docentia). 
Los investigadores disponen también de Universitas XXI, un sistema que aborda el tratamiento 
de la información relativa a la actividad investigadora y la producción científico-técnica y 
artística del personal investigador automatizando los procesos esenciales de la gestión (control 
de proyectos, tramitación de patentes, gestión de contratos, alta y difusión de oportunidades 
de financiación públicas o privadas, registro de becarios, gestión de grupos de investigación).  


Entre las funcionalidades del sistema cabe destacar: gestión de currícula, gestión integral del 
curriculum del investigador, información y solicitud de convocatorias, información sobre 
proyectos, generación de memorias e informas de investigación. Todos estos servicios 
conforman, dentro de la Universidad de Burgos, una intranet denominada UBUNet. 


Recursos materiales y servicios para la parte de docencia NO presencial. 
 
1. DESCRIPCIÓN. 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de 26 de abril de 2013, creó el Centro de 
Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV). El UBUCEV se constituye como un 
centro para el desarrollo de enseñanzas online (en línea) de la Universidad de Burgos, para el 
asesoramiento, producción de contenidos digitales y apoyo en la creación, puesta en marcha y 
mantenimiento de cursos virtuales y presenciales. 


Este Centro se concibe para la producción de contenidos digitales, la formación de nuestro 
profesorado en la impartición y la tutorización virtual, la difusión y archivo de dichos 
contenidos y la oferta de cursos a través de internet para el desarrollo de proyectos e 
iniciativas que permita la construcción de un campus virtual común en Castilla y León. Los 
objetivos, servicios, recursos y perspectivas de futuro del UBUCEV son las siguientes: 


2. OBJETIVOS. 
 
• Ayudar al profesorado en la generación de materiales digitales de uso en enseñanza virtual. 
• Ofrecer cursos de formación online tanto para profesores como para alumnos. 
• Formar a los profesores en labores de tutorización virtual. 
• Apoyar al profesorado de la UBU en el uso de las TIC en los ámbitos de 
enseñanza/aprendizaje, investigación y gestión. 
• Asesoramiento y consultoría. 
• Adaptar los materiales docentes y las asignaturas de la UBU para que puedan ser impartidas 
online. 
• Asesorar en el uso y la innovación a través de las TIC en relación a los usuarios (PDI y 
alumnos) para la producción de materiales accesibles basados en estándares reconocidos 
(SCORM, IMS, etc.). 
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• Gestión de la compra de derechos de uso de materiales editados comercialmente para su 
utilización en el Campus Virtual, en colaboración con la Biblioteca. 
• Planificación institucional. 
• Establecer guías de estilo para la elaboración de materiales digitales, de manera tal que se 
ajusten a las normas establecidas por la Universidad (nunca referidas a los contenidos), con el 
fin de garantizar que los materiales creados se puedan compartir y sean reutilizables. 
• Impulsar la impartición de títulos oficiales universitarios de Grado y Máster y de títulos 
propios de calidad. 
• Diseñar cursos a medida para empresas u otros colectivos. 
• Promover el acceso abierto a los materiales digitales generados por el personal de la 
Universidad de Burgos en el ejercicio de sus funciones de docencia e investigación, con el fin 
de incrementar la visibilidad de la Institución y el impacto de la actividad del personal docente 
e investigador de la Universidad de Burgos. 
• Facilitar la interoperabilidad de los sistemas de almacenamiento de dichos materiales 
digitales mediante la adopción de normas nacionales e internacionales que permitan el 
intercambio de metadatos descriptivos y su inclusión en repositorios digitales de acceso 
abierto (Biblioteca). 
• Garantizar la preservación y perdurabilidad de los materiales digitales creados en el ejercicio 
de la actividad docente e investigadora (Biblioteca) 


3. SERVICIOS 
 
Formación del profesorado. 
• Formación del profesorado, a través del Instituto de Formación e Innovación Educativa de la 
Universidad (IFIE), en distintos ámbitos: 
1. En diferentes itinerarios formativos sobre docencia virtual o TIC acreditados por el IFIE a 
través de cursos integrados secuenciales que permiten el avance al siguiente nivel. 
2. En formación específica en metodologías e-learning y/o para la adquisición de competencias 
TIC y conocimiento de herramientas electrónicas para el aprendizaje. 
3. Formación online y, en su caso, formación presencial. 
 
Asesoramiento y consultoría. 
• Apoyo en la creación de materiales virtuales y materiales docentes multimedia (ejercicios 
interactivos, problemas, documentación de la asignatura, etc.), así como a la adaptación de 
asignaturas presenciales para su impartición online. 
• Apoyo para la creación y difusión de MOOCs (cursos masivos abiertos online). 
• Ayuda enla gestión de cursos online desarrollados a través de UBUVirtual. 
• Asesoramiento sobre el uso de UBUVirtual. 
• Asesoramiento sobre recursos y herramientas electrónicas virtuales de enseñanza/ 
aprendizaje utilizables en el entorno de UBUVirtual. 
• Asesoramiento en la adaptación y/o creación de contenidos digitales siguiendo criterios 
comunes y homogéneos para toda la universidad a través de una imagen corporativa 
(maquetación didáctica, uniformidad, aspectos relacionados con la accesibilidad, etc.). 
• Generación de materiales digitales, entre otros: 


1. Digitalización de documentos. 
2. Edición de imágenes y vídeos didácticos. 
3. Almacenamiento de contenidos online o en formatos portables. 
4. Conversión de documentos en diferentes formatos. 
5. Edición de documentos pdf. 
6. Creación de presentaciones. 


• Apoyo al desarrollo de títulos propios en modalidad virtual. 
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• Adquisición, en caso, de derechos de los materiales correspondientes utilizados en 
UBUVirtual (gestionada por la Biblioteca) 
 
Planificación institucional. 
• Establecimiento de modelos sobre cómo crear una asignatura virtual y diseño de la 
estrategia e-learning. Elaboración de una guía de estilo para tutores y/o profesores virtuales. 
• Colaboración en la coordinación de la puesta en marcha de Grados y Másteres oficiales 
online  
según las directrices de la ACSUCYL y vicerrectorado con competencias en materia de 
ordenación académica y calidad. 
• Oferta de cursos complementarios (p.e. UBU Abierta, cursos cero, etc.) desde una 
perspectiva online o desde unaperspectiva blended-learning. 
• Asesoría, con colaboración con la Biblioteca Universitaria, sobre aspectos relacionados con la 
propiedad intelectual de los recursos digitales disponibles y en la aplicación de licencias para el 
acceso abierto de materialesgenerados por el profesorado conforme a la política de la 
Universidad establecida en la materia. 
• Archivo de materiales digitales en el repositorio institucional de la Universidad de Burgos. 
Preservación de los materiales digitales depositados en el Repositorio Institucional (Biblioteca). 
• Descripción de los materiales digitales conforme a la normativa internacional DUBLIN CORE o 
sus derivadas (Biblioteca en colaboración con el UBUCEV). 
• Asignación de URL persistente que facilite su identificación, recuperación y cita en internet 
(Biblioteca). 
• Análisis de estadísticas de descarga de los materiales digitales depositados en el Repositorio 
Institucional de la Universidad de Burgos (Biblioteca). 


4. RECURSOS 
 
El UBUCEV contará con los recursos humanos y materiales necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones. 
 


4.1 Recursos humanos. 
• El UBUCEV dispondrá de los medios humanos necesarios para desarrollar sus funciones y 
contará con participación del personal del IFIE, de la TVUBU y de la Biblioteca de la 
Universidad. 
• El UBUCEV contará con un Director, que será un miembro del personal docente e 
investigador, y con un Consejo Asesor de carácter técnico. Éste último estará integrado por el 
Director, el Vicerrector con competencias en enseñanza virtual, el Vicerrector con 
competencias en infraestructuras y/o nuevas tecnologías, el Vicerrector con competencias en 
la TVUBU, el Director del IFIE, el Director de la Biblioteca, cuatro miembros del personal 
docente e investigador, un técnico del personal de administración y servicios y un estudiante. 
Este Consejo estará presidido por el Vicerrector con competencias en enseñanza virtual. 
• Los miembros del Consejo Asesor serán designados por el Rector. 
• Inicialmente, el UBUCEV dependerá funcionalmente del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Calidad y su Director estará equiparado a la figura de Adjunto a este 
Vicerrectorado 
 


4.2 Recursos materiales. 
• Materiales de apoyo utilizados en colaboración con TVUBU (videocámaras, estudio, 
equipamiento de edición y montaje, subtitulación, etc.). 
• Equipamiento tecnológico y multimedia: equipos informáticos, tabletas, cámaras web, 
videocámaras, montadoras, editoras, equipamiento audio, escáneres, tabletas digitalizadoras 
A4, etc. 
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• Cabinas de trabajo con ordenadores, equipo audio y webcam. 
• Sala/s de multiconferencia. 
• Programas específicos para edición de multimedia (edición de páginas web, edición de 
imagen, diseño gráfico, edición de video, edición de audio, reproductores multimedia, 
maquetación, digitalización, grabación de contenidos digitales, creación de 
videopresentaciones, creación de animaciones, etc.), ofimática, diseño básico y creación y 
maquetación de documentos, aplicaciones (edición de pdf, firma y certificado digital, 
conversión a pdf, navegadores, editor de materiales para las pizarras digitales interactivas, 
etc.), capturador de pantalla, etc. 
• Laboratorio experimental para materias con alto grado de interactividad. 
• Computación y sistemas de almacenamiento electrónico en la nube. 
• Sistema de repositorio institucional (Biblioteca).La infraestructura material del UBUCEV se 
pondrá a disposición del PDI que desarrolle enseñanza virtual. 
 


4.3 Recursos institucionales. 
• Página web del UBUCEV con inclusión de los servicios que se ofrecen tanto a docentes, 
investigadores y estudiantes, situación, equipamiento, actividades formativas que desarrolla, 
etc. 
• Blog que actualice la información sobre todo lo relacionado con UBUCEV, cursos y cualquier 
aspecto relacionado con la enseñanza virtual. 
• Perfiles en redes sociales (Twitter, Facebook y Google+). 
• Inclusión en la red Universitaria de Campus Virtuales Descripción de la plataforma 
informática utilizada para el desarrollo e implantación de la modalidad “a distancia”. 
La Universidad de Burgos cuenta con un campus virtual para la puesta en marcha de 
titulaciones online: UBUVirtual basado en Moodle. Esta plataforma e-learning será el recurso 
fundamental y herramienta básica de trabajo y comunicación entre profesorado y alumnado. 
Moodle es un sistema de código abierto para el manejo del aprendizaje electrónico en línea 
creado específicamente para este fin. La UBU ha adaptado este sistema consiguiendo una 
plataforma docente muy avanzada que ha sido chequeada durante 5 años desde su puesta en 
producción con un colectivo de usuarios superior a 10.000 personas. 
Dentro de ella se cuenta con todos los elementos necesarios para poder desarrollar el curso 
dentro de un marco metodológico participativo e interactivo. En UBUVirtual el estudiante 
tendrá acceso a todas las asignaturas en las que se encuentre matriculado, y encontrará con 
todo lo necesario para el desarrollo de la asignatura. Todas las asignaturas tendrán una 
estructura y formato similar, si bien las actividades serán diferentes, de tal manera que el 
estudiante se enfrente a metodologías similares. Así encontrará dentro de cada asignatura la 
guía docente, un calendario con el ritmo recomendado de estudio y otros muchos recursos, 
tales como: 
•Documentación. Los materiales básicos y complementarios que comentamos en el anterior 
apartado. 
•Actividades. Todas las tareas propuestas para el desarrollo de la asignatura así como 
elementos de apoyo 
para la realización de las mismas. 
•Acceso a los elementos de comunicación y participación en la asignatura como foros, el 
sistema de mensajería interna, las herramientas de WebConferencey el acceso a la 
herramienta de portfolio integrada en UBUVirtual. 
•Libro de calificaciones. En esta área el alumno tendrá acceso a todas las calificaciones de las 
actividades, tanto de evaluación formativa como sumativa, realizadas a lo largo de la 
asignatura. 
•Para un mayor detalle de las características completas de Moodle se puede consultar:  
http://docs.moodle.org/all/es/Caracter%C3%ADsticas 
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Justificación de la idoneidad de Moodle 


El Espacio Europeo de Educación Superior ha supuesto grandes cambios a nivel organizativo y 
estructural, pero también exige cambios a nivel metodológico y didáctico. El rol desempeñado 
tradicionalmente por alumno y profesor ha cambiado. El profesor ahora se ha convertido en 
un facilitador y dinamizador del proceso de enseñanza-aprendizaje, mientras que los 
estudiantes pasan a ser sujetos activos y más autónomos dentro del proceso de enseñanza-
aprendizaje. Este proceso de cambio de roles junto con el desarrollo de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) está provocando la aparición de nuevos ecosistemas de 
formación en los que no es necesaria la presencia física de profesor y alumnado. Así, las 
plataformas docentes de enseñanza-aprendizaje, también conocidas como LMS (Learning 
Management System), se consideran poderosas herramientas que facilitan el proceso de 
cambio hacia modelos pedagógicos ajustados a los tiempos actuales.  


Por esta razón en el año 2009 la Universidad de Burgos puso en marcha UBUVirtual, un LMS 
basado en Moodle. Una de las grandes razones de la elección de este tipo de plataforma es 
que se distribuye bajo una licencia de Software Libre GNU GPL. 


Moodle es uno de los LMS más utilizados a nivel mundial: en Mayo de 2014 se está utilizando 
como campus virtual en 235 países, contando con más de 64.000 sitios registrados. España es 
el segundo país del mundo en lo que a utilización de esta plataforma se refiere con más de 
5400 sitios registrados. 


Los grandes criterios para escoger Moodle como Campus Virtual han sido su flexibilidad 
didáctica, su facilidad de uso y su flexibilidad tecnológica. Respecto a la flexibilidad didáctica 
debemos tener en cuenta que el uso de todo LMS conlleva una base pedagógica subyacente, 
en este caso se centra dentro del constructivismo social. Desde esta perspectiva el aprendizaje 
se entiende como un proceso social, es decir que tiene lugar cuando se comparte información 
y unos sujetos interactúan unos con otros. La facilidad de uso se tuvo en cuenta debido a que 
un campus complejo o que requiriese de ciertos conocimientos técnicos para su uso 
dificultarían su implantación. Finalmente, el sistema modular característico de Moodle permite 
la configuración progresiva de UBUVirtual en función de las necesidades detectadas. En este 
sentido, y tal y como ya se ha señalado anteriormente, la UBU ha realizado una adaptación 
plenamente probada durante 5 años. La Universidad ha desarrollado tres módulos propios con 
múltiples prestaciones: el módulo de guías docentes, el módulo de actas y el módulo de 
tutoría. 


La versatilidad de módulos y actividades permiten a estudiantes y profesores tener gran 
conectividad social además de interactuar unos con otros, principios básicos del aprendizaje 
social y activo. Este tipo de aprendizaje dentro de la plataforma provoca que tanto estudiantes 
como profesores creen fuertes compromisos con sus entornos de aprendizaje. Así los 
estudiantes pueden crear su propio conocimiento a partir de piezas sueltas de información; 
conocimiento que después pueden compartir a través de la plataforma, con lo que se 
convierten en partícipes activos en la arquitectura del conocimiento. 


Actualmente hay un operador de Informática exclusivo para los equipos del edificio de la EPS 
en jornada laboral de  lunes a viernes y el servicio de atención y asistencia técnica permanente 
(24x7) de los servidores centrales de la UBU. 
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4.-ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
 
4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO A LA MATRICULACION 
 


a. Perfil de ingreso recomendado 


Este Máster está dirigido a titulados y/o graduados relacionados con el ámbito Agronómico, 
Forestal, Ambiental, Alimentario y/o Biotecnológico con interés en campos como, sistemas de 
producción sostenibles, emprendimiento y desarrollo rural, nuevas herramientas sostenibles, 
tecnologías de precisión, bioenergía, restauración ambiental, conservación de recursos 
naturales, paisajismo, etc. 
 
El objetivo fundamental es la formación de especialistas en conocimiento, manejo y desarrollo 
de tecnologías para un desarrollo sostenible en sistemas agrarios, potenciando su formación 
técnica y científica. 
 
El perfil de ingreso recomendado es el del titulado o graduado en alguna de las denominadas 
ingenierías verdes. Asimismo, los alumnos procedentes de titulaciones/grados de ciencias 
(como biología, ciencias ambientales, biotecnología, química, ciencia y tecnología de los 
alimentos) u otras ingenierías podrán ser aptos para ser admitidos al Máster, siempre y 
cuando hayan adquirido capacidades y aptitudes de razonamiento numérico, razonamiento 
lógico, razonamiento abstracto, capacidad de observación, capacidad de percepción, 
capacidad crítica, personalidad pragmática y autónoma, que serán valoradas por la comisión 
académica según el procedimiento descrito más adelante. 
 
El Master facilita la asistencia del alumnado, concentrando la docencia en horario de tarde; en 
concreto la docencia presencial está planteada para impartirse agrupada en las tardes de 
jueves y viernes (puntualmente sábados por la mañana), tal y como se detalla en la 
Planificación de las Enseñanzas. Las horas de docencia de clases prácticas se impartirán en las 
instalaciones de la UBU y de las empresas colaboradoras; las actividades formativas ligadas a 
estas clases contarán con el seguimiento, apoyo y tutorización del profesorado 
correspondiente a través de la plataforma virtual. No se contempla la posibilidad de movilidad 
debido a su carácter semipresencial. 
 


b. Canales de difusión 


La Universidad responsable del título se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden 
acceder a sus títulos de Máster por los cauces establecidos en los procedimientos de acceso, 
ya sean estudiantes de grado, como de Máster, doctorado, profesionales, etc., ya sea de 
nuestra Universidad como de otras universidades nacionales y extranjeras. Para ello, se llevan 
a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de Máster y doctorado, previa 
a la matrícula en tres vertientes estratégicas: 
• Difusión e información institucional, de carácter general.  
• Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad 


Responsable del título.  
• Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o institutos 


universitarios de investigación, que configuren el contenido científico investigador o 
profesional de los distintos Másteres. 


• La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como 
objetivo acercar la oferta formativa de posgrado al futuro estudiante, facilitándole 
información básica sobre la institución y, en particular, sobre su oferta formativa, así 
como los procedimientos de matriculación y condiciones específicas de acceso a cada 
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titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, 
mecanismos y métodos de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la 
comunidad universitaria que asuma responsabilidades en este ámbito. Entre las acciones 
previamente mencionadas se encuentran las siguientes:  


• Presentación de la Universidad responsable del título y su oferta formativa de posgrado a 
través de:  


- Sesiones informativas entre los distintos alumnos de grado de nuestra universidad 
sobre los estudios de posgrado existentes, los perfiles científicos investigadores y 
profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de 
movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal 
técnico especializado de la universidad junto con profesorado de sus diversos centros. 


 - Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, 
tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan de comunicación de 
la oferta de posgrado donde se especifica la oferta de interés para cada ámbito 
científico profesional.  


- Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, 
empresas, centros de investigación, colegios profesionales e instituciones 
relacionadas…  


- Participación de la Universidad responsable del título en las jornadas, ferias y canales 
de difusión relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y 
especializadas para cada ámbito de interés científico profesional, con especial interés 
en ámbitos geográficos no cubiertos con las acciones anteriores, donde se difunde 
nuestra oferta en universidades distintas a las nuestras. 


 - Web de Posgrado: Web específica de la Universidad responsable del título, donde se 
presenta la oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias y características, 
así como se facilita la comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita 
la información necesaria para la matriculación. 


- Guías de la oferta formativa: La Universidad edita una guía de los distintos centros a 
través de la cual se informa sobre las vías y notas de acceso, sobre planes de estudios, 
sobre asignaturas obligatorias y optativas, sobre programas de prácticas y de 
movilidad, sobre perfiles académicos y profesionales, sobre las competencias más 
destacadas a desarrollar, sobre salidas profesiones de las titulaciones contempladas y, 
finalmente, sobre los posibles estudios complementarios que pueden cursarse 
posteriormente. 


 - La guía de matrícula: Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos 
de organización curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y 
compatibilidades, etc.   


- La guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la 
Universidad responsable del título, indicando expresamente cuáles son los servicios 
que se prestan y cómo acceder a ellos, así como cualquier otro tipo de información 
que se considere de interés para los alumnos presentes y futuros. 


 - La Universidad en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento 
estadístico general de los aspectos más relevantes en el ámbito de cada Universidad 


 - Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados 
al devenir tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs…) se proporciona la 
información relacionada en los apartados anteriores.  


- Presencia con stand propio o distribución de información en las ferias de formación 
más representativas, como Aula a nivel nacional, Labora, a nivel autonómico y otras 
ferias internacionales donde nuestra universidad juega un papel relevante por sus 
acciones de difusión del español como lengua extranjera.  
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- Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, 
o servicios específicos de cada universidad, el Servicio de Gestión Académica y las 
Secretarías de los Centros.  


- Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la 
universidad, los correos electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de 
información. Consultas que son atendidas por los servicios descritos en el punto 
anterior y que facilitan la atención directa.  


 
Por otra parte, la Universidad responsable del título apoya que cada centro, ya sea con los 
medios institucionales antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de 
difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, 
contactos y medios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y 
sus servicios. La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar 
la difusión e información previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas 
institucionalmente, sin repetirlas. 
 
En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren adecuadas apostando 
por un grado de innovación más oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de interés 
institucional, podrán ser extrapoladas para toda la universidad y pasar a formar parte de los 
mecanismos de difusión e información institucionales. Estos mecanismos de difusión e 
información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados responsables 
en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, planificación y 
calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios:  
•  Vicerrectorados responsables sobre posgrado. 
•  Servicios responsables en materia de Comunicación. 
•  Servicios responsables de Ordenación Académica, posgrado y doctorado. 
•  Servicios de alumnos.  
•  Servicios responsables en orientación e información al alumno.  
•  Servicios responsables en materia de calidad. 
• Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa.  
•  Los recursos propios de los centros.  
 
Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, 
administraciones y asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra 
universidad y que, por tanto, deben ser objeto de la difusión e información sobre la oferta 
formativa, servicios, actividad investigadora… de nuestra universidad, facilitando de esta forma 
un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno social en que se 
encuentra enmarcada. Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas en la 
planificación general de las Universidad responsable del título sobre información, apoyo y 
orientación, tanto para los estudios de grado, como para los de posgrado, y su calendario e 
implantación es anterior a la matriculación. 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1.- DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


MÓDULOS:  DESCRIPCIÓN 


Módulo 1 
 (Obligatorio) 
Sostenibilidad 
Agronómica  


12 ECTS 


La sostenibilidad y su aplicación en el sector agrario. Los ámbitos social, económico y 
ambiental de la sostenibilidad. 


• Métodos de producción agropecuaria sostenibles. (3  ECTS) 
• Indicadores de sostenibilidad. Huella hídrica y huella de carbono. (3  ECTS) 
• Desarrollo rural. El control de costes y la creación de valor. (6  ECTS) 


Módulo 2 
 (Obligatorio) 


Gestión 
Sostenible de los 
recursos: (agua, 


suelo, planta, 
fertilizantes) 


21  ECTS 


Empleo y manejo de los diferentes recursos disponibles para preservar el medioambiente 
y alcanzar la sostenibilidad en la agricultura. 


• Diagnóstico y mejora de la fertilidad del suelo. Sistemas de fertilización 
sostenibles. (6  ECTS) 


• Evaluación de la calidad del suelo. (6  ECTS) 
• Productos fitosanitarios. (3  ECTS) 
• Ingeniería y gestión del agua y el regadío. (6  ECTS) 


Módulo 3 
(Obligatorio) 


Técnicas para la 
Gestión 


Eficiente de los 
Recursos 
18  ECTS 


Técnicas específicas aplicadas para la consecución de la sostenibilidad en el uso de los 
distintos recursos. 


• Sistemas de información geográfica y fotointerpretación.  (6  ECTS) 
• Monitorización de cultivos. (3  ECTS) 
• Maquinaria y equipos para una agricultura de precisión. (6  ECTS)  
• Estructuras sostenibles en el medio rural (3  ECTS) 


Módulo 4 
(Optativo) 


Gestión 
Integrada de 


Plagas 


Conocimientos específicos y aplicados, sobre Gestión Integrada de Plagas (GIP). 
• Control biológico (3 ECTS) 
• Patología vegetal (3 ECTS) 
• Malherbología (3 ECTS) 
• Entomología (3 ECTS) 


Módulo 5  
(Optativo) 


 Agroenergía y 
Medio Ambiente 


Optimización de procesos agrarios dependientes de consumos energéticos y materiales. 
Producción de recursos energéticos y gestión de residuos. 


• Eficiencia energética en las instalaciones agropecuarias (3 ECTS) 
• Aplicación de energías renovables en explotaciones agrarias (3 ECTS) 
• Cultivos bioenergéticos y alternativos. (3 ECTS) 
• Valorización agronómica de residuos orgánicos. (3 ECTS) 


Módulo 6 
Prácticas en 


Empresa 
(Optativo) 


Prácticas en Empresa (12  ECTS) 


Módulo 7 
Trabajo Fin de 


Máster 
(Obligatorio) 


Trabajo Fin de Máster (18  ECTS) 
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Las Prácticas en Empresa y el Trabajo Fin de Máster podrán ser evaluadas en el primer o 
segundo semestre de cada curso académico, previa solicitud. 


DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS POR SEMESTRES 
 SEMESTRE 1 


Carácter Asignatura ECTS 
OB Métodos de producción agropecuaria sostenibles 3 
OB Indicadores de sostenibilidad. Huella hídrica y huella de carbono 3 
OB Desarrollo rural. El control de costes y la creación de valor 6 
OB Evaluación de la calidad del suelo 6 
OB Productos fitosanitarios 3 
OP Optativas 9 


  TOTAL 30 


   
   SEMESTRE 2 


Carácter Asignatura ECTS 
OB Diagnóstico y mejora de la fertilidad del suelo. Sistemas de fertilización sostenibles 6 
OB Ingeniería y gestión del agua y el regadío 6 
OB Sistemas de información geográfica y fotointerpretación 6 
OB Monitorización de cultivos 3 
OB Maquinaria y equipos para una agricultura de precisión 6 
OB Estructuras sostenibles en el medio rural 3 


  TOTAL 30 


   
   SEMESTRE 3 


Carácter Asignatura ECTS 
OP Optativas 12 
OB Trabajo Fin de Master 18 


  TOTAL 30 


   
   OPTATIVAS OFERTADAS  (SEMESTRE  1 Y SEMESTRE 3) ECTS 


Gestión 
Integrada de 


Plagas 


Control biológico  3 
Patología vegetal  3 
Malherbología 3 
Entomología 3 


Agroenergía y 
Medio 


Ambiente 


Eficiencia energética en las instalaciones agropecuarias  3 
Aplicación de energías renovables en explotaciones agrarias 3 
Cultivos bioenergéticos y alternativos 3 
Valorización agronómica de residuos orgánicos 3 


  
OPTATIVA OFERTADA (SEMESTRE 3)  ECTS 
Prácticas en empresa 12 
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Para poder matricularse de Prácticas en Empresa, el alumno deberá disponer de una oferta de 
prácticas firmada por la empresa y aceptada por la Dirección del Centro. 
 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LAS ASIGNATURAS OPTATIVAS OFERTADAS. 
 


MÓDULO ASIGNATURA COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Módulo  4. Optativo I.  


 


Control biológico 


 


Capacidad para el desarrollo de 
programas de lucha biológica 
contra plagas y enfermedades en 
cultivos. 


 Patología vegetal 


 


Capacidad para detectar y 
diagnosticar en cultivos agrícolas 
un problema causado por 
enfermedades. 


 Malherbología 


 


Capacidad para realizar un 
correcto diagnóstico de una 
infestación de malas hierbas y 
tomar decisiones referentes al 
establecimiento de los métodos de 
control. 


 Entomología 


 


Capacidad para detectar y 
diagnosticar en cultivos agrícolas 
un problema causado por plagas. 


Módulo 5. Optativo II. Eficiencia energética en las 


instalaciones agropecuarias 


 


Capacidad de identificar procesos 
productivos, elementos 
constructivos y maquinaria 
susceptibles de mejora en cuanto a 
su eficiencia energética, 
proponiendo soluciones viables 
técnica y económicamente. 


 Aplicación de energías 


renovables en explotaciones 


agrarias 


 


Capacidad  de determinación de la 
viabilidad e idoneidad del uso de 
instalaciones que usen energías 
renovables en el ámbito 
agropecuario, con capacidad para 
su diseño y  dimensionado. 


 Cultivos bioenergéticos y 


alternativos 


 


Conocer la obtención, explotación, 
conversión y logística de la cultivos 
bioenergéticos para la obtención 
de biomasa transformable en 
biocombustibles líquidos y/o 
gaseosos. 


 Valorización agronómica de 


residuos orgánicos 


 


Identificación y resolución de 
problemas relacionados con la 
gestión agronómica de residuos 
orgánicos. 


Módulo 6. Optativo.  Conocimiento del mundo laboral y 
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Prácticas en empresa. capacidad para enfrentarse a 
situaciones reales de empresa. 


 
 
Según el Plan de Organización Docente de los Títulos Oficiales de Grado y Master en la 
Universidad de Burgos,  de las 25 horas de un crédito ECTS, en enseñanzas semipresenciales 
entre 3 y 6 serán de trabajo presencial. La actividad presencial (docencia presencial) incluirá las  
actividades realizadas en presencia de profesor y alumnos. Las horas de docencia no 
presencial, que se abordarán como trabajo personal dirigido, completarán hasta las 9 horas; y 
las 16 horas restantes serán de trabajo personal autónomo del alumno. 
  
La distribución por módulos y asignaturas a lo largo del tiempo, con las correspondientes horas 
de docencia presencial y no presencial, se recogen en las siguientes tablas: 
 
SEMESTRE 1: 


MODULO ASIGNATURA Créditos Horas Doc 
Presencial 


Horas Doc.  
No Presencial 


MÓDULO 1 
 


Métodos de producción 
agropecuaria sostenibles.  3 13 14 


MÓDULO 1 
 


Indicadores de sostenibilidad. 
Huella hídrica y huella de carbono. 3 13 14 


MÓDULO 1 
 


Desarrollo rural. El control de 
costes y la creación de valor. 6 26 28 


MÓDULO 2 Evaluación de la calidad del suelo. 6 26 28 
MÓDULO 2 Productos fitosanitarios. 3 13 14 
MÓDULO 4 y 5 3 asignaturas optativas 9 39 42 
 TOTAL 30 130 140 
 
SEMESTRE 2: 


MODULO ASIGNATURA Créditos Horas Doc. 
Presencial 


Horas Doc.  
No Presencial 


MÓDULO 2 
 


Diagnóstico y mejora de la fertilidad 
del suelo. Sistemas de fertilización 
sostenibles. 


6 26 28 


MÓDULO 2 
 


Ingeniería y gestión del agua y el 
regadío. 6 26 28 


MÓDULO 3 
 


Sistemas de información geográfica y 
fotointerpretación. 6 26 28 


MÓDULO 3 Monitorización de cultivos. 3 13 14 
MÓDULO 3 Maquinaria y equipos para una 


agricultura de precisión. 6 26 28 


MÓDULO 3 Estructuras sostenibles en el medio 
rural. 3 13 14 


 TOTAL 30 130 140 
 
SEMESTRE 3:  


MODULO ASIGNATURA Créditos Horas Doc. 
Presencial 


Horas Doc.  
No Presencial 


MÓDULO 4 y 5 4 asignaturas optativas.  12 52 56 
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ó MÓDULO 6 Prácticas en Empresa. 12 -- -- 
MÓDULO 7 Trabajo Fin de Master. 18 75 87 
 TOTAL 30 127 143 
 
El Plan de Estudios está diseñado de tal forma que las asignaturas que debe cursar el alumno 
en cada semestre no le limiten en cuanto a conocimientos para el correcto desarrollo de 
asignaturas de semestres posteriores. 
 
La docencia se plantea en 13 semanas a lo largo de cada semestre. Debido al carácter 
semipresencial y para facilitar el trabajo de los alumnos el horario será de tarde y las horas de 
docencia presencial se concentrarán durante únicamente dos días a la semana, que de manera 
general serán jueves y viernes; puntualmente estas clases se podrán trasladar a los sábados en 
horario de mañana. Las horas de docencia no presencial se concentrarán de lunes a miércoles.  
 
El calendario semanal para cada uno de los semestres será: 


SEMESTRE 1: 
 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


16:00 a 17:00    Presencial Presencial 
17:00 a 18:00 No presencial No presencial No presencial Presencial Presencial 
18:00 a 19:00 No presencial No presencial No presencial Presencial Presencial 
19:00 a 20:00 No presencial No presencial No presencial Presencial Presencial 
20:00 a 21:00 No presencial No presencial No presencial Presencial Presencial 
En este semestre el alumno tendrá 10 horas de docencia presencial durante las 13 semanas y 
11 horas de docencia no presencial, excepto en las tres primeras semanas que sólo habrá 10 
horas. Las horas de docencia no presencial correspondientes a las asignaturas obligatorias se 
situarán en las últimas franjas horarias. 


SEMESTRE 2: 
 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


16:00 a 17:00    Presencial Presencial 
17:00 a 18:00  No presencial No presencial Presencial Presencial 
18:00 a 19:00 No presencial No presencial No presencial Presencial Presencial 
19:00 a 20:00 No presencial No presencial No presencial Presencial Presencial 
20:00 a 21:00 No presencial No presencial No presencial Presencial Presencial 
En este semestre el alumno tendrá 10 horas de docencia presencial durante las 13 semanas y 
11 horas de docencia no presencial, excepto en las tres primeras semanas que sólo habrá 10 
horas. 


SEMESTRE 3: 
En el tercer semestre hay que diferenciar entre los alumnos que realicen asignaturas optativas 
que tendrán 127 horas de docencia presencial y 143 horas de docencia no presencial; y los 
alumnos que realicen prácticas en empresas que tendrán: 75 horas presenciales y 87 no 
presenciales correspondientes al TFM. 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
16:00 a 17:00    OPT TFM 
17:00 a 18:00 OPT OPT OPT OPT TFM 
18:00 a 19:00 TFM OPT OPT OPT TFM 


cs
v:


 1
91


76
51


73
52


67
25


64
13


21
55


4







19:00 a 20:00 TFM TFM TFM OPT TFM 
20:00 a 21:00 TFM TFM TFM  TFM 
Los dos últimos sábados del semestre habrá  5 horas de docencia presencial de TFM. 
 
Con el fin de garantizar una correcta coordinación entre los contenidos de las diferentes 
asignaturas relacionadas con una materia determinada, el presidente de la Comisión de 
Máster actuará como coordinador vertical y un profesor por semestre se responsabilizará de la 
coordinación horizontal.  
 
El profesor encargado de la coordinación del semestre académico, se aprueba cada curso 
académico a través de la Junta de Escuela. 
 
Durante cada semestre, los procesos de coordinación horizontal que realiza son: 


Proceso Periodo Descripción del Proceso 


Proceso 1 
Antes del 


comienzo del 
semestre 


Reunión de la Comisión del Master con los coordinadores de 
semestre para estudiar las posibles mejoras que se puedan 
aplicar en el Máster. 


Proceso 2 
Antes del 


comienzo del 
semestre 


Reunión del coordinador de semestre con los profesores 
encargados de dar docencia en el semestre para informar y en 
su caso mejorar el correcto desarrollo del semestre académico. 


Proceso 3 Durante el 
semestre 


Ser el lazo de unión tanto para los alumnos como con los 
profesores, para gestionar el correcto desarrollo del semestre 
de acuerdo con lo acordado en el comienzo del semestre. 


Proceso 4 Final del 
semestre 


Reunión con los profesores del semestre y el delegado de 
curso para emitir un informe sobre el desarrollo del semestre 
académico.  


Proceso 5 Final del 
semestre 


Reunión de la Comisión del Mastér con los coordinadores de 
semestre para analizar las posibles mejoras aplicables, para el 
siguiente curso acádémico. 


 
Además de estos procesos, dichos coordinadores de semestre serán los responsables de la 
correcta distribución de las competencias que el alumno debe adquirir en las diferentes 
asignaturas. 
 
En un principio el Máster propuesto para su verificación no tiene previsto ninguna movilidad. 
 
El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) será el organismo 
encargado de garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de las pruebas finales. 
Cuando se habla de garantizar la identidad de los estudiantes que realizan un examen dentro 
de una titulación semipresencial o a distancia se hace referencia fundamentalmente a dos 
términos, en primer lugar a vigilancia online (online proctoring), y en segundo lugar a vigilancia 
remota (remote proctoring). La Universidad de Burgos ha preferido decantarse por vigilancia 
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online, puesto que la remota se utiliza también en aquellos casos en los que se realizan 
exámenes de forma remota en otros centros.  
 
Respecto a la vigilancia online en contraposición a la vigilancia a distancia tradicional debemos 
tener en cuenta que ésta última también presenta debilidades como por ejemplo los 
“pinganillos” o los móviles. En este sentido contamos con ayudas tecnológicas como el 
bloqueo de ordenador, la vigilancia de teclado, bloquear el entorno en el que se realiza la 
prueba para que no pueda abrir otra ventana del navegador y otras. 
 
Para garantizar la identidad de los estudiantes, antes de dar comienzo a las pruebas deberán 
mostrar a través de la webcam un documento de identificación (por ejemplo DNI, pasaporte, 
etc.) a un miembro del UBUCEV. Esta persona cotejará los datos del documento mostrado por 
el estudiante con sus datos de la ficha de estudiante y hará una captura de pantalla del 
estudiante y del documento mostrado. Una vez se haya comprobado que todos los datos son 
correctos se dará paso a la realización de la prueba final por parte del alumno. Una vez 
realizada esta primera comprobación el alumno no podrá desconectar en ningún momento la 
webcam, ya que se realizarán controles aleatorios en los que el personal de UBUCEV 
comparará la captura de pantalla realizada del alumno con lo que se muestra en la webcam 
durante la realización de la prueba. Por otro lado también se realizarán controles aleatorios de 
las sesiones de evaluación de los estudiantes, la cual podrá ser revisada en un momento 
posterior en caso de duda de la identidad del estudiante. 
 
En cualquier caso, hay que señalar que el sistema de evaluación continua exige una serie de 
pruebas en cada una de las asignaturas que dificulta enormemente la suplantación de 
personalidad en todos los casos. Diferentes estudios indican que el nivel de fraude de la 
enseñanza virtual o semipresencial es inferior a la de la presencial. 
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